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I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharan Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hlíto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

—Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Kaúl 

-Barrueto, Edgardo 

-Belloíio, Blas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

—Coloma, Juan Antonio 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Duran, Julio 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

—González M., Exequiel 

—Izquierdo, Guillermo 

—Larraín, Bernardo 

—Lavandero, Jorge 

—Letelier, Luis F. 

—Martínez, Carlos A. 

—Maltones, Humberto 

—Moore, Eduardo 

—Mora, Marcial 

—Palacios, Galvarino 

—Poklepovic, Pedro 

—Quinteros, Luis 

—Rivera, Gustavo 

—Rodríguez, Aniceto 

—Torres, Isauro 

—Videla, Hernán 

—Videla, Manuel 

—Wachholtz, Roberto 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente) .—El acta de la sesión 27?-, en 3 
de mayo, aprobada. 

El acta de la sesión 28^, en 4 de mayo, 

queda a disposición de los señores Sena 
dores. 

(Véase el Acta aprobada en ¡os 4?¡e 

. t o s ) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor V I D E L A , don Hernán (p r e . 
s idente) .—Se va a dar cuenta de los asun-

tos que han llegado a Secretar ía . 
El señor P R O S E C R E T A R I O — L a s si. 

guientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Mensa jes 

Dos de S. E. el Pres idente de la Re. 
públ ica : 

Con el p r imero inicia un proyecto de ley 
que a utoriza la salida del terr i tor io nacio-
nal a delegaciones de las Escuelas Mili-
t a r , Naval y de Aviación. (Véase en los 
Anexos, documento 1) . 

—Por acuerdo unánime de los Comités, 
se acuerda eximirlo de Comisión y tratar-
lo sobre tabla. 

Con el segundo solicita el asentimiento 
de esta Corporación p a r a ascender a Ca-
pi tán de Navio de Sanidad al Capitán de 
F r a g a t a de Sanidad don Carlos Cepeda 
Guzmán. 

—Pasa a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Oficios 

Dos de la H. Cámara de Diputados: 
Con el p r imero comunica que ha acor-

dado acceder al re t i ro de la observación 
fo rmulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que otorga 
una pensión de gracia a doña Zoila Cuevas 
Vera y recabar el asent imiento de esta 
Corporación pa ra acceder al retiro de la 
observación re fe r ida . 

—Queda para tabla. 
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Con el segundo comunica que ha apro-
bado sin modi f icac iones el proyecto de 
jey que o to rga una pensión de g r ac i a a 
(Ion Emil io Rodr íguez Mendoza y a doña 
Jlercedes Basáñez Avalos de Rodr íguez . 

—Se mandó comunicar a S. E. el Pre-
sidente de la, República. 

Uno de la E x c m a . Cor te S u p r e m a de 
Justicia con el que comunica que ha de-
signado como su P res iden te , por el pe-
ríodo de t r e s años, al Min i s t ro Sr . don Ra-
fael Fonteci l la Riquelme. 

—Se manda archivar. 

Tres del Sr . Min i s t ro de Obra s Públ i -

cas: 
Con el p r i m e r o contes ta la pet ic ión del 

Sr. A g u i r r e sobre r epa rac ión de camino 
y estudio de r iego en la provinc ia de Ñu-
ble. (Véase en los Anexos, documento 2 ) . 

Con el segundo da r e spues t a a la pet i -
cicn del Sr . Tarucl sobre diversos proble-
mas ele la comuna ele Villa Alegre (Véase 
en los Anexos , documento 3 ) . 

Con el t e rce ro contes ta la pet ición del 
Sr. Ampuero que se r e f i e r e a la Población 
"Gabriel González Vicíela" de la F u n d a -
ción de Viv iendas de E m e r g e n c i a . (Véase 
en los Anexos, documento 4 ) . 

Uno del Sr . Min i s t ro del T r a b a j o con 
el que contes ta la pet ición del Sr . Rodr í -
guez sobre c ie r re de la f á b r i c a de calzado 
"Bococalzo" de P u e r t o Mont t . (Véase en 
los Anexos, documento 5 ) . 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. • 

Uno de la Comisión de Const i tución, 
Legislación, Jus t i c i a y Reg lamen to con el 
que comunica que ha des ignado como P r e -
sidente al H. Senado r Sr . F ranc i sco Bul-
nes S a n f u e n t e s . 

•—Se manda archivar. 

I n f o r m e s 

Dos de la Comisión de Gobierno recaí-
dos en los s igu ien tes proyec tos de ley: 

— E l que au to r iza a la Munic ipa l idad 
^ Arica p a r a c o n t r a t a r emprés t i tos . 
(Véase en los Anexos, documento 6 ) . 

2 .—El que des igna " P o e t a A u g u s t o 
W i n t e r " a la calle "Migue l A n z o r e n a " de 
P u e r t o S a a v e d r a . (Véase en los Anexos , 
documento 7 ) . 

Dos de la Comisión de A g r i c u l t u r a y 
Colonización: 

El p r i m e r o recaído en el M e n s a j e del 
E j e c u t i v o en que se inicia un proyecto de 
ley que o torga t í tu lo de f in i t ivo de domi-
nio a los h a b i t a n t e s clel lugar denominado 
P u c a r a , de la comuna y d e p a r t a m e n t o de 
Vi l la r r ica . (Véase en los Anexos, docu-
mento 8 ) . 

E l segundo recaído en el p royec to de 
la H. C á m a r a de D ipu t ados que des t ina 
un inmueble f i sca l al f u n c i o n a m i e n t o de 
una G u a r d e r í a I n f a n t i l del Servicio N a -
cional de Salud. (Véase en los Anexos, 
documento 9 ) . 

—Quedan para tabla. 

Mociones 

U n a del H. Senador Sr . Carlos Alber to 
Mar t ínez con la que inicia un proyec to de 
ley que declara apl icables a los obre ros 
del Servicio de Exp lo tac ión de Pu e r t o s , 
jub i lados de acuerdo a lo d ispues to en la 
ley N? 9.741, los derechos establecidos en 
la ley N 9 13.023. (Véase en los Anexos , 
documento 10) . 

—Se acuerda ponerla en conocimiento 
de S. E. el Presidente de la República pa-
ra los efectos de la iniciativa constitucio-
nal que le corresponde. 

U n a del H. Senado r Sr . Rodr íguez so-
b re pensión de g rac ia a f a v o r de don 
Carlos A b u r t o C á r d e n a s . (Véase en los 
Anexos, documento 11 ) . 

—Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presen t ac ión 

Una del Consejo E j e c u t i v o Nac iona l de 
1a Confederac ión M u t u a l i s t a de Chile con 
la que f o r m u l a indicación al proyecto de 
ley que crea la Confede rac ión Mutua l i s t a 
de Chile. 

—Se manda agregar a sus antecedentes. 
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V. ORDEN D E L DIA 

PROYECTO QUE CONCEDE BENEFICIOS A 

DOÑA MERCEDES PEREDO FLORES. OBSER-

VACION DEL EJECUTIVO 

El señor S E C R E T A R I O . — E n pr imer 
lugar corresponde t r a t a r un oficio de la 
Cámara de Diputados por el que comuni-
ca que acordó acceder a lo solicitado por 
S. E. el Presidente de la República en 
orden a r e t i r a r la observación formulada 
al proyecto de ley que concede un aumento 
de pensión a doña Mercedes Peredo Flores. 

—Se accede al retiro de la referida ob-
servación. 

AUTORIZACION A DELEGACIONES DE LAS 

ESCUELAS MILITAR, NAVAL Y DE AVIACION 

PARA CONCURRIR A LAS FESTIVIDADES DEL 

SESQUICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

El señor S E C R E T A R I O . — E n seguida, 
f i gu ra en la tabla el siguiente proyecto 
iniciado en un Mensaje del Ejecut ivo: 

"Artículo único.—Autorízase la salida 
del ter r i tor io nacional, a contar desde el 
día 22 de mayo de 1960 y hasta por diez 
días de delegaciones de las Escuelas Mili-
ta r , Naval y de Aviación, compuestas en 
total por 99 hombres, las que concurr i rán 
a las festividades del sesquicentenario de 
la Independencia de Ja República Argen-
t ina" . 

—Se aprueba el proyecto. 

CAMBIO DE NOMBRE A CALLE DE PUERTO 

SAAVEDRA 

El señor SECRETARIO.— Corresponde 
t r a t a r , a continuación, el informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en el pro-
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que da el nombre de Poeta Augusto 

Winter a la calle Miguel Anzorena, de 
Puer to Saavedra. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.— La calle denominada 

actualmente "Miguel Anzorena" de la 10 

calidad de Puer to Saavedra llevará en 10 

sucesivo el nombre de "Poeta August0 

Winter" . 
—El informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N? 7, pág. I3gg 
—Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ARICA 

El señor SECRETARIO.—Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa-
dos sobre emprésti tos a la Municipalidad 
de Arica. 

—El proyecto aparece en el volumen II 
de la legislatura 284-' (mayo a septiembre 
de 1959), página, 1960. 

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N° 6, página 1384. 

—Se aprueba. 

TITULOS DEFINITIVOS DE DOMINIO A OCU-

PANTES DE TERRENOS UBICADOS EN 

PUCARA, COMUNA DE VILLARRICA. 

El señor SECRETARIO. — Informe de 
la Comisión de Agricul tura y Colonización 
recaído en el Mensaje del Ejecutivo que 
inicia un proyecto de ley sobre otorga-
miento de títulos definitivos de dominio a 
los habi tantes del lugar denominado Pu-
cara, en la comuna y departamento de 
Villarrica. 

—El Mensaje figura en los Anexos de 
la sesión 23^, en 19 de abril de 1960, docu-
mento NQ 1, página 1127. , 

—El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N° 8, pág. 1385. 

—Se aprueba el proyecto en general!/ 
en particular. 
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^MUEBLE FISCAL PARA FUNCIONAMIENTO 

p E GUARDERIA INFANTIL DEL SERVICIO 

RACIONAL DE SALUD, EN SANTIAGO 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de 
|a Comisión de Agr icu l tu ra y Colonización 
r e c a í d o en el proyecto de ley de la C á m a r a 
¿e Diputados que autor iza al Pres iden te 
de la República p a r a des t inar un inmueble 
fiscal al func ionamien to de una guarde-
ría infant i l del Servicio Nacional de Sa-
lud, 

El proyecto aparece en los Anexos de 
¡a sesión 25c-1, en 26 de abril de 1960, docu-
mento N0 5, página 1205. 

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 9, pág. 1387. 

—Se aprueba. 
El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pres i -

dente) .—Terminada la tabla. 
Se dará cuenta de a lgunas indicaciones 

llegadas a la Mesa. 

SEGUNDA HORA 

VI. I N C I D E N T E S 

REANUDACION DE LABORES EN LOS ALTOS 

HORNOS DE CORRAL. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — H a y t r e s in-
dicaciones del Honorable señor Aniceto 
Rodríguez. 

Con la p r i m e r a solicita "enviar oficio al 
señor Minis t ro de Hacienda, a f in de que 
la Subsecretaría de Economía i n fo rme 
acerca de la posibilidad de r e a n u d a r las la-
bores de la Usina de Corral , indus t r i a pa-
ralizada en 1958, cuyas instalaciones ava-
luadas en cuatro mil millones de pesos es-
tarían expuestas por la acción del t iempo 
a una lenta destrucción". 

Señala el señor Senador que "reciente-
mente personeros de la Compañía Electro 
Siderúrgica e Indus t r i a l de Valdivia 
(ESVAL) vis i taron las instalaciones de 
Corral y man i f e s t a ron que existen posibi-
lidades de reanudación de faenas , pudién-

dose eleborar lingote gris , cañerías cen-
t r i f u g a d a s y f e r r o manganeso" . 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
s iden te ) .—Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador, de confor-
midad con el Reglamento. 

OBRAS DE CANALIZACION DEL RIO LAS 

MINAS, EN PUNTA ARENAS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.—Dice la se-
gunda indicación del Honorable señor Ro-
dríguez : " p a r a que se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a f i n de que 
se a t iendan peticiones fo rmuladas por la 
I lus t re Muriicipalidad de Magallanes, a 
f i n de que se a rb i t r en medios que permi-
t an proseguir las obras de canalización del 
Río de Las Minas de la ciudad de P u n t a 
Arenas , t r a b a j o s que se ejecutan"' f i n a n -
ciados por la Dirección General de Obras 
Sani ta r ias , dependiente de esa Secreta-
r ía de Estado. 

"La Corporación Edilicia mencionada, 
haciéndose eco de un clamor colectivo de 
la población, espera que el Ministerio de 
Obras se pronuncie sobre el p r o g r a m a com-
pleto de obras a e j ecu ta r en la canaliza-
ción del río de Las Minas, en P u n t a Are-
nas, y la f o r m a en que podr ía llevarse a la 
práct ica la cooperación que está resuel ta 
a proporc ionar esa Municipal idad". 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente) .—De conformidad al Reglamen-
to, se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

OBRAS EN LA ESCUELA N? 105, DE VALDIVIA. 

OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — F i n a l m e n t e , 
el mismo señor Rodríguez fo rmu la la si-
guiente indicación: 

" P a r a que se d i r i j a oficio al señor Mi-
nis t ro de Educación Pública solicitándole 
se s irva disponer de fondos necesarios a 
f in de real izar d iversas obras en la Escuela 
105 de Valdivia, ubicada°en la localidad de 



1346 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Malalhue. El local precisa p in tu ra s exte-
riores, construcción de cercos, divisiones 
de patios, mobiliario, etc.". 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pre -
s iden te ) .—De acuerdo con el Reglamento 
se of ic iará al señor Minis t ro de Educa-
ción, en nombre del señor Senador. 

LOCAL PARA LA ESCUELA N? 57, DE TEMUCO. 

OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Palacios fo rmula indicación "pa-
ra que se d i r i j a oficio al Ministro de Edu-
cación, p a r a que in fo rme acerca de la re-
solución adoptada por el Ministerio a su 
cargo respecto de la construcción de un 
local pa ra la Escuela N 9 57, de la comuna 
de Temuco, que func iona en la Población 
Alonso de Ercil la, de la 'Corporación de 
la Vivienda, haciéndole presente que el lo-
cal a r rendado en que funciona es insalu-
bre y que se cuenta con un sitio dest inado 
por la CORVI pa ra Escuela" . 

El señor V I D E L A , clon H e r n á n (P re -
s iden te ) .—De conformidad al Reglamento, 
se of ic iará al señor Ministro, en nombre 
de Su Señoría. 

CREACION DE LICEO FISCAL EN SANTA CRUZ. 

OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honorable 
señor Durán fo rmula indicación " p a r a que 
se oficie al señor Minis t ro de Educación, 
con el objeto de que, si lo tuviere a bien, 
se s irviere in fo rmar le sobre las posibilida-
des de creación de un Liceo Fiscal en la 
localidad de Santa Cruz, que permi ta dar 
educación secundar ia a un número de edu-
candos p r imar ios del orden de los veinte 
mil, considerando que la población del de-
pa r t amen to supera los 80.000 habi tantes" . 

Ei señor V I D E L A , don H e r n á n (Presi-
den te ) .—De conformidad al Reglamento, 
se of ic iará al señor Ministro, en nombre 
del señor Senador. 

TERMINACION DEL EDIFICIO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE MULCHEN — OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Durán fo rmula indicación "para que s e 

oficie al señor Minis t ro de Obras P ú b l i 

cas y, si lo t iene a bien, se sirva solicitar 
a la Dirección de Arqui tec tura la necesaria 
destinación de fondos para terminar el 
edificio del Cuerpo de Bomberos de Muí-
chén, cuya obra gruesa se encuentra pa. 
ralizacla desde hace cuatro años". 

El señor V I D E L A , don Hernán (Presi-
den te ) .— De acuerdo al Reglamento, se 
of ic iará al señor Minis t ro del ramo, en 
nombre de Su Señoría. 

CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO PARA 

ESCUELA DE NIÑAS DE QUITRATUE Y TERMI-

NACION DE GIMNASIO Y ANEXOS DE LA ES-

CUELA DE HOMBRES.—OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Durán formula indicación "pa-
ra que se d i r i j a oficio al señor Ministro 
de Educación, a objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva solicitar al organismo que 
corresponda, se le in fo rme sobre el motivo 
de que no se hayan iniciado los t rabajos ni 
empleado los $ 33.000.000 destinados el 
año pasado pa ra la construcción del nue-
vo edificio de la Escuela de Niñas de Qui-
t r a t ú e y los $ 11.000.000, pa ra la termi-
nación del Gimnasio y Anexos de la Es-
cuela de Hombres de esa misma localidad, 
que de te rminara la Ley Económica". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .— De conformidad al Reglamento, 
se of ic iará al señor Minis t ro del ramo, en 
nombre del señor Senador. 

SUPRESION DE SESION 

El señor TORRES.—Con la venia del 
señor Presidente , quiero pregunta r a Su 
Señoría si m a ñ a n a hab rá sesión, p u e s en 
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]a Comisión de T r a b a j o tenemos in terés 

n despachar pronto el proyecto que esta-
blece un seguro p a r a las enfermedades 
profesionales, y queremos hacerlo en el 
día de mañana . 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pres i -
dente) .—La Mesa tendr ía que solicitar el 
acuerdo de los Comités, señor Senador, 
para supr imir la sesión de m a ñ a n a . 

El señor TORRES.—Me parece que has-
ta ahora no hay n ingún proyecto en tabla. 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pres i -
dente) .—Efect ivamente , señor Senador. 

El señor RIVERA.—Después pediremos 
que se suspenda la sesión de mañana . 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pres i -
dente) .—La Mesa, en el momento oportu-
no, consultará la opinión de los Comités 
para proceder en la f o r m a indicada por el 
señor Senador. 

El señor TORRES.—Muchas gracias . 

PROBLEMAS LIMITROFES CON LA REPUBLICA 

ARGENTINA.— PETICION DE SESION SECRETA 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Presi-
dente) .—En Incidentes está inscrito, en 
primer lugar, el Honorable señor Moore. 

Tiene la pa labra Su Señoría. 
El señor MOORE.—Señor P re s iden t e : 
Tratar en una sesión pública de esta 

corporación un delicado problema in ter-
nacional que a fec ta a las buenas relaciones 
con una república vecina, no es t a r ea f á -
cil ni sencilla. No bas ta s i tuar el t ema en 
un terreno de just icia , de obje t iv idad y, 
al mismo tiempo, de resguardo del honor 
nacional y de la var iada gama de los le-
gítimos intereses. Hay que defender una 
causa que es la propia y la de todos los 
filenos eludiendo esos a rgumentos que, 
Por ser demasiado favorables , pueden vol-
arse contra nosotros mismos, y diciendo 
tas cosas sin he r i r la susceptibil idad de un 
Pueblo que respetamos en la medida en que 
Esotros deseamos ser respetados y cuya 

amis tad s iempre hemos deseado. Es nece-
sario no olvidar tampoco el vivo concepto 
de nues t ra His tor ia , d i fundido en todas las 
capas sociales, ni el conocimiento de epi-
sodios relacionados con hechos recientes. 
Y para que este cuadro de ambiente social 
y psicológico sea más completo, agregue-
mos que en la fo rmación de estados de áni-
mo generalizados, pesa, también, un sin-
cero anhelo ele paz que va imponiendo pro-
pósitos de desviar los gastos a rmament i s -
tas hacia f ines sociales de elevación del 
nivel de vida de la colectividad. 

Fac i l i t a r íamos nues t ro t r a b a j o si nos 
l imi táramos a invocar el amor de los chi-
lenos por su suelo y por las t radic iones 
gloriosas que los unen a todos, sin discre-
pancias de n ingún orden. Comienza a t ro-
pezar con reales dif icul tades nues t ro dis-
curso cuando caemos en la cuenta de que 
es una obligación del legislador y un hon-
rado procedimiento recordar les a los que 
nos escuchan y nos leen, que en todo a r re -
glo pacífico con otros países, y cuando se 
t r a t a de b o r r a r añe j a s y has ta enconadas 
divergencias, hay que sac r i f i ca r s iempre 
algo, aunque sea en pequeña escala. Ad-
vert i r les que en el año de grac ia de 1960, 
no puede un Gobierno, aunque derroche in-
genio y entereza, enmendar de una plu-
mada er rores encadenados, que los años 
van t r a n s f o r m a n d o en crónicos, muchos de 
los cuales ya p rodu je ron sus efectos i r re-
parables, y que, a la postre, van a g rav i -
t a r sobre los resul tados f inales de una ne-
gociación. 

Así d iscurr íamos después de leer los ex-
tensos e in teresantes discursos de mi Ho-
norable colega, el señor González Mada-
riaga, en los cuales hace un análisis ex-
haust ivo de las bases de a r b i t r a j e sobre 
los problemas l imí t rofes pendientes con 
Argent ina . P rocura remos o rdenar debida-
mente sus objeciones pa ra ocuparnos en 
cada caso en su contenido esencial. Co-
mencemos por el capítulo Palena y haga-
mos un resumen de las crí t icas que le me-
recen los acuerdos suscri tos por el Gobiar-
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no ele Chile con la República vecina. Se 
pueden concretar en t r es pun tos : 1°—Es 
inconveniente que se haya designado ár -
bi t ro a Su Majes tad Br i tánica , pues Gran 
Bre taña tiene intereses mucho más fue r -
tes en Argent ina que en Chile. 2?—Sería 
improcedente la designación de un arbi-
tro, pues bas ta r ía pedirle a éste que en-
viara ai te r reno una comisión de per i tos 
para que ver i f iquen la línea de f r o n t e r a s 
y porque el art ículo 2? del T ra t ado Ge-
neral de A r b i t r a j e impide volver sobre 
cuestiones que fue ron objeto de arreglos 
definit ivos. Y 3 9 —El memorándum suscri-
to reconocería valor a los acuerdos de la 
Comisión Mixta de Límites, que fue ron 
perjudiciales p a r a Chile. 

No es difícil dis ipar las dudas y temo-
res de mi Honorable colega procediendo 
al esclarecimiento de cada uno de estos 
t res puntos QU6 ci él t an to le preocupan. 
La designación de un á rb i t ro pa ra el con-
flicto de Palena, y la designación precisa, 
como tal, de Su Majes t ad Bri tánica , es con-
secuencia de los t r a t ados bilaterales y 
mult i la terales suscri tos por ambos países, 
que nos obligan a la solución pacífica de 
sus controversias;. t r a t ados que se especi-
f ican en la exposición que el Minis t ro hi-
zo a las Comisiones de Relaciones Exte-
r iores de ambas Cámaras y en su confe-
rencia de prensa . 

El Honorable Senador recomienda, en 
su discurso del 28 de abril, para los casos 
del arbitraje automático y del caso Beagle, 
la designación de árbitro de S. M. Britá-
nica. E n el segundo p á r r a f o de su crítica, 
y s iempre dentro del capítulo Palena, el 
Honorable Senador considera improceden-
te la designación de un árbi t ro , ya que 
bas t a r í a que éste enviase al te r reno una 
comisión de per i tos para que ver i f ique la 
línea de f r o n t e r a . Es tamos en perfecto 
acuerdo en que ello es lo esencial, pero 
jur íd icamente eso sólo puede hacerse por 
la vía de la in te rpre tac ión del Laudo Ar-
bitral , como el propio señor González Ma-
dar iaga lo reconoce en-diversas par tes de 
su discurso. 

E n la sesión del 28 de abri l asevera' 
" E n el caso de Palena sólo cabe someter 
a in te rpre tac ión la t r aza f i j a d a en el te 
r reno por el Arbi t ro . Y según el Dicci0 

nario de ia Lengua "interpretar" tiene 
como significado, en su esencial acepción 
"expl icar o declarar el sentido de una co' 
sa, y pr inc ipa lmente el de textos faltos 
de c lar idad". Por lo tanto, a la Cancille. 
r ía le ha correspondido pedir al Arbitra 
que in t e rp re te su fallo en el caso del Hi-
to 16, cuando estableció: "desde el punto 
fijo sobre el río Palena, el límite seguirá, 
el río Encuentro, hasta el pico llamado 
Virgen y desde allí a la línea que hemos 
fijado cruzando el Lago General Paz". 

E n el p á r r a f o de su discurso "Solución 
pa ra el Caso Palena" , mi Honorable cole-
ga vuelve a rec lamar o exigir del Arbitro 
que in te rp re te la t r aza a r b i t r a l ; es decir, 
que envíe al t e r reno una comisión de pe-
r i tos pa ra que ver i f ique la línea de fron-
t e ra que en ese sector señaló la Comisión. 
Más c laro: el Honorable Senador coincide 
con el Minis t ro de Relaciones en la necesi-
dad de r ecu r r i r nuevamente al Arbitro 
que no puede ser otro que su Majestad 
Br i tánica . La discrepancia sustancial no 
existe, entonces. Se t r a t a , simplemente, 
de té rminos jur ídicos más afinados, que 
emplea nues t ra Cancillería. Un árbitro 
t iene el carác ter de tal, en cualquiera de 
sus actuaciones, cuando es requerido pol-
las p a r t e s p a r a d i r imir un asunto en el 
que no se encontró solución por los cami-
nos directos. 

La últ ima observación de nuestro Ho-
norable colega, en lo relativo a Palena, es 
su aseveración de que nues t ra Cancillería 
ha reconocido valor a los acuerdos de 
la Comisión Mixta ele Límites que fueron 
per judic ia les pa ra Chile. E n este punto, 
cae en un p ro fundo er ror Su Señoría, pues 
en el Memorándum de A r b i t r a j e se deja 
expresa constancia de que fue ron desesti-
mados por el Gobierno de Chile los Acuer-
dos de la Comisión Mixta de Límites, y si 
se ha otorgado competencia al Arbitro pa-
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v a que se p r o n u n c i e sobre ellos es, p rec i sa -
mente, con el obje to de que pueda decla-

r a r que carecen ele valor legal. Si el Ar -
bitro no tuv i e ra competencia p a r a ello, 
podría verse en la imposibi l idad de seña-
jar la v e r d a d e r a t r a z a , en razón de que 

e]]a f u e mod i f i cada por dichos acuerdos . 
Recomendamos al Honorab le Senador re-
leer, especia lmente , los dos p á r r a f o s ini-
ciales ele las bases de acuerdo convenidas 
entre ambos Gobiernos, en 19 de m a r z o de 
este año. Son l íneas que d e s p e j a r á n todas 
las dudas que al respec to t e n g a Su Seño-
ría. 

Ref i r iéndose al a r b i t r a j e au tomát i co 
("El Mercur io" , 28 de abr i l , p á g i n a 15, co-
lumna 4 ) , pa rece c ree r el Honorab l e se-
ñor González M a d a r i a g a que dicho a rb i -
traje se rá mot ivo de nuevas incidencias 
y semillero de d i f icu l tades . A g r e g a que el 
Protocolo de 1941 es el i n s t r u m e n t o ade-
cuado, y en caso de desacuerdo en la Co-
misión Mixta , el mi smo Protocolo estable-
ce que debe acud i r se al a r b i t r a j e de un 
perito de un T e rce r Es tado , solución que 
propone, seña lando como A r b i t r o a S. M. 
Británica, de acue rdo con el T r a t a d o Ge-
neral de A r b i t r a j e . 

Pues bien, es ind ispensable que Su Se-
ñoría se en te re de que el a r b i t r a j e au to-
mático t iene, p rec i samen te , por obje to 
llenar un vacío del Protocolo de 1941, el 
cual, al r e f e r i r s e al a r b i t r a j e de un per i -
to de un Te rce r Es tado , no hizo la desig-
nación del A r b i t r o , con lo cual puede ser 
letra m u e r t a . E l sa lvar es ta omisión tie-
ne, p rec i samente , p o r objeto , d a r solución 
a las d i f icu l tades , lo que no ocu r r e si den-
tro del Protocolo de 1941 las p a r t e s no se 
ponen de acuerdo en el n o m b r e del Arb i -
tro. 

L lama la a tenc ión que el Honorab le se-
ñor Senador , que ha cr i t icado la des igna-
ción de S. M. B r i t á n i c a en el caso de P a -
tena porque t e n d r í a G r a n B r e t a ñ a muchos 
más in te reses en A r g e n t i n a que en Chile, 
la p roponga , sin embargo , p a r a el caso del 
a rb i t ra je au tomá t i co y p a r a el caso del 

Beagle. Si se ha des ignado al Gobierno de 
la Confederac ión Helvét ica en el caso del 
a r b i t r a j e au tomát ico , es porque ello es tá 
consignado como tal, en segundo lugar , en 
el a r t í cu lo 3 del P a c t o Genera l de A r b i t r a -
je de 1902. 

Siguiendo el curso de las in te rvenc iones 
de Su Señor ía , t a n n u t r i d a s de contenido 
his tór ico y de e lementos polémicos, recae-
mos en el caso del canal Beagie. T a m b i é n 
aquí s u r g e n las m á s seve ras cr í t icas a la 
in te rvención min i s t e r i a l . D a la impres ión 
de que a Su Señor ía no lo s a t i s f ace n ingu-
na de las f o r m a s a d o p t a d a s po r la Canci-
llería chi lena en la solución de es te a n t i -
guo confl ic to n i menos los r e su l t ados o so-
luciones que se obt ienen. Resumiendo las 
observac iones f o r m u l a d a s en es te cap í tu -
lo a las negociaciones, h a b r í a que seña la r 
t r e s r e p a r o s f u n d a m e n t a l e s . E l p r i m e r o : 
el canal Beagle se r ía chileno í n t e g r a m e n -
te ; o sea, la tes is Faga lde . Y en este pun-
to, señor P res iden te , es donde yo l a m e n t o 
que la m a t e r i a que nos ocupa no sea la 
m á s a p r o p i a d a p a r a ser deba t ida en u n a 
sesión públ ica . P a r a a l i v i a rme de es ta 
preocupac ión me l i m i t a r é a d a r los a r g u -
men tos que ya son de conocimiento públ i -
co y que a p a r e c e n en la confe renc ia de 
p r e n s a concedida por el Min i s t ro de Re-
laciones E x t e r i o r e s y r ea l i zada el 2 del 
mes pasado . Se t r a t a de u n a exposición 
c lara y leal, a la a l t u r a de la m e j o r diplo-
macia moderna , dónde se a b o r d a d i rec ta -
m e n t e el p rob lema sin mal ic ia ni in tencio-
nes ocultas . E s el esti lo de los e s t ad i s t a s 
de nues t ro s d í a s : f o r m a v i r i l p a r a h a c e r 
l legar h a s t a la opinión públ ica los aspec-
tos f u n d a m e n t a l e s de un conf l ic to elimi-
nando toda h o j a r a s c a r e tó r i ca y desechan-
do aquel las f a l s a s i lusiones que, al induc i r 
a e r r o r , pueden d i f i cu l t a r m á s t a r d e los 
a r r eg los benéf icos y def in i t ivos . 

Dice el señor M i n i s t r o : " N o h a y que ol-
v ida r que lo que es tá hac iendo el a r t í cu lo 
3 del T r a t a d o de 1881 es d iv id i r la T i e r r a 
del Fuego por medio de u n a l ínea imagi -
n a r i a que cor re de n o r t e a sur , desde el 
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Cabo San Pío has ta tocar el Canal Beagle. 
E n consecuencia, es evidente que estas ex-
presiones "has ta tocar el Canal Beagle" 
se re f ie ren tan to al t e r r i to r io chileno co-
mo al a rgent ino en la T i e r r a del Fuego, 
te r r i tor ios ambos que tocan en el Canal 
Beagle. Pero no veo por qué esta línea va-
ya a tocar el Canal Beagle de una mane-
r a d i ferente pa ra Chile que p a r a Argent i -
na. Repi to : se t r a t a de una línea que co-
r r e de nor te a sur y no de oriente a po-
niente por la costa de T i e r r a del Fuego, 
lo que sí que habr í a sido diferente , y que 
se limita a dividir la T ie r r a del Fuego, en 
su pa r t e occidental chilena y en su p a r t e 
or iental a rgen t ina y que na tu ra lmen te lle-
ga has ta tocar el Canal Beagle. E s t a di-
visión no está haciendo asignación ele ca-
nales o brazos de mar , sino única y exclu-
s ivamente asignación de te r r i to r ios dent ro 
de la T ie r ra del Fuego. No está ni siquie-
ra dividiendo el Canal, porque la T i e r r a 
del Fuego tan to chilena como a rgen t ina 
delimita en esta p a r t e con el Canal Bea-
gle. Los t r a t ados no hacen, por lo gene-
ral, y conforme al principio del derecho 
internacional , asignaciones al m a r o del 
derecho al mar , sino asignaciones de te-
r r i tor ios . El derecho al m a r surge como 
consecuencia de desl indar con un océano 
y tanto es así, que en el caso del Es t recho 
de Magallanes, f u e menes te r para consi-
derar lo chileno en todo su curso, as ignar 
la total idad de las costas de ambas ribe-
r a s a Chile. E s t a es la me jo r demostra-
ción de que, dentro del espír i tu y dentro 
de la le t ra del T r a t a d o de 1881, esta línea 
divisoria que divide la T i e r r a del Fuego 
no ha pre tendido j a m á s dominio sobre el 
Canal de Beagle". 

Pongo a disposición de los señores Se-
nadores, y muy especialmente de mi Ho-
norable colega el señor González Madar ia -
ga, un acabado estudio sobre la Tesis Fa -
galde que realizó el p rofesor de Derecho 
Internacional y ex Minis t ro de Relacio-
nes Exte r io res don Ernes to Ba r ros J a r p a . 

71 n 17 páginas , muy ap re t adas de doctri-

na y de a rgumentos , el agudo y estudioso 
compatr io ta agota todos los antecedentes 
y razones en torno a la vivencia o aplica 
ción práct ica de la t an comentada tesis 
Es un t r a b a j o que merece ser conocido por 
legisladores tan bien in formados como Su 
Señoría y a quienes preocupan vivamente 
los temas relacionados con nues t ra sobe-
ran ía y nues t ra in tegr idad terr i torial . 

Pasemos ahora a ocuparnos de los is-
lotes Becasses, que no es ta r ían ubicados al 
nor te de la línea media del canal, según 
sostiene nues t ra Cancillería, sino al sur 
como teme nues t ro Honorable colega, lo 
que vendría a pe r jud i ca r la defensa de 
Chile con resepeto a las islas Lennox y 
Nueva. El señor Minis t ro de Relaciones 
Exter iores , en su exposición en el Senado, 
aseguró que antes de t omar ninguna deter-
minación sobre estos islotes, f u e consulta-
da la A r m a d a chilena, cuyos altos repre-
sentantes par t ic iparon act ivamente en es-
ta negociación. La A r m a d a manifes tó rei-
t e radamente que esos promontorios roco-
sos estaban ubicados al nor te de la línea 
media y, en consecuencia, no tenían valor 
ni impor tancia de n inguna especie. Como, 
de acuerdo con la tesis chilena del Canal 
Beagle, hab r í an correspondido en todo 
caso a la Argent ina , no hubo inconvenien-
te p a r a reconocerlos como de su dominio. 
H a b r á que recalcar aquí que el pleno do-
minio de Chile sobre la isla Lennox, como 
queda establecido en las bases del Arbitra-
je en el art ículo 5 9 letra B, significa nu-
merosas v e n t a j a s para Chile. Pero éste es 
un tema que podría ampl iarse en una se-
sión secreta. 

J a m á s ha pasado por la mente de nadie, 
ni se desprende del texto de los acuerdos 
suscritos, la idea de una p a r t i j a que com-
prenda a Lennox y Nueva. E n la letra D, 
ar t ículo 5°, se dice tex tua lmente "que el 
reconocimiento que ambos países hacen 
ele sus respectivas soberanías, según lo 
dicho en las letras B y C, no implicará de 
modo alguno el propósito de fijarle a fo 
Corte un criterio determinado para resol-
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ver la controversia que será sometido a su 
decisión"-

En estas le t ras B y C del art ículo 5° 
de las bases, es donde se establece el do-
minio chileno de la isla Lennox e islotes 
^yacentes, y el dominio a rgent ino de las 
gecasses. 

A pesar de que el Honorable señor Gon-

zález Madar iaga ha objetado, en a lgunas 
partes de su discurso, la designación de 
Su Majestad Br i tán ica como Arbi t ro , pa-
rece aceptar la sin repugnanc ia en el caso 
del canal Beagle. Pero aquí es donde no 

calbe r ecur r i r a esta a l ta au tor idad porque 
el conflicto está t r abado en torno a un ca-
so evidentemente de derecho, ya que dice 
r e l a c i ó n a la in te rpre tac ión del ar t ícu-
lo 39 del T ra t ado de 1881 y, por lo tanto , 
debe ser conocido por un t r ibuna l de de-
recho como es la Corte In ternacional de 
Justicia. Que la controvers ia dice relación 
a la in te rpre tac ión que se ha dado al 
tratado de 1881, lo reconoce el propio Ho-
norable Senador en el p á r r a f o de su dis-
curso "Solución en el Caso del Canal de 
Beagle". Dice t ex tua lmen te : "Los t r a t a -
dos de 1881 y 1893 son claros y específicos 
y las incidencias se deben a las va r i adas 
interpretaciones que Argen t ina ha dado al 
Canal Beagle acerca del cual ha inventado 
un sinnúmero de teor ías" . 

Creo haber contestado a las va r i adas 
críticas y despejado a lgunas dudas que 
asaltaban a mi Honorable colega y que apa-
recen expuestas con pa t r ió t ica vehemencia 
en los extensos discursos que hemos anali-
zado. Ahora nos corresponde hacer algu-
nas observaciones de orden genera l rela-
cionadas con el mismo tema. 

Señor P re s iden t e : 
Los problemas pendientes que suspen-

den o enervan el buen entendimiento en t re 
•ios países vecinos, cuando se acercan al 
Punto en que pueden ser resueltos en de-
finitiva, exigen ser t r a t a d o s con un má-
ximo de serenidad. Las in t e rnas divergen-
fias de cr i ter io son las más pel igrosas 
"'ente a los problemas internacionales, poi-

que la política externa , en su contenido, 
necesita el respaldo de la nac ión; pero en 
su fo rma , la conducción de las negociacio-
nes, rec laman la unidad de mando y con-
cent ran la responsabi l idad en unas pocas 
personas. Y, a veces, es la f o r m a la que 
asegura el éxito pleno y definit ivo. Y agre-
guemos algo m á s : es muy difícil o f recer a 
la opinión pública una in formación com-
pleta y cont inuada sobre los asuntos que 
la Cancillería procura resolver. Y es cu-
rioso : , cuando más f r í a m e n t e debiéramos 
razonar es cuando nues t ro espír i tu se 
enardece y apasiona. Y estos estados de 
ánimo se jus t i f i can sobradamente , porque 
están en juego no sólo intereses mate r i a -
les, sino la dignidad de una nación. 

Creemos tener autor idad suf ic iente pa-
ra avanzar en estas consideraciones, por-
que hemos actuado in tegrando un grupo 
de Senadores que han mantenido el tono 
de una continua exaltación patr iót ica 
f r e n t e a todos y cada uno de nues t ros in-
cidentes internacionales. Hemos expresa-
do el sent i r de nues t ro par t ido y con ve-
hemencia el personalís imo también, desde 
aquellos días en que el dictador Perón 
amenazaba extender su protección y su 
ne fas t a influencia política has ta las pla-
yas del Mar Pacíf ico. Nos es t renamos en 
esta sala, a poco de haber j u r a d o nues t ro 
mandato , pronunciando un discurso — m á s 
bien una improvisación— p a r a a t aca r al 
Gobierno de la vecina república por sus 
atropellos a los derechos humanos y su 
act i tud despectiva y pel igrosa f r e n t e a 
Chile. E n discursos posteriores, rad iod i fu-
siones, conferencias y capítulos de libros 
publicados dentro y f u e r a del País, ha 
quedado es tampado el pensamiento de un 
Senador chileno y, j un to al mío, el de dis-
t inguidos colegas que, sin disimulo, han 
expresado su agr io resent imiento por los 
e r rores diplomáticos de t r es cuar tos de 
siglo de nues t ra his tor ia nacional. E r r o -
res nues t ros hábi lmente aprovechados en 
su beneficio por vecinos que descubrieron 
muy pronto en nuest ros gobernantes una 
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condición y act i tud que hoy día es v i r tud 
y hasta for ta leza y que entonces apareció 
como un sueño quimérico y debili tador. 
Me ref iero al noble a f án paci f i s ta y al sen-
t imiento de he rmandad continental que 
animó a escritores, maestros , legisladores 
y minis t ros de Estado, en años no lejanos. 

Es útil pa ra una me jo r comprensión 
del conjunto de mis observaciones, regre-
sar a un hecho cen t ra l : los Gobiernos de 
Argen t ina y Chile han convenido en ba-
ses que son la iniciación de un arreglo de-
f ini t ivo de todas las controversias de lími-
tes pendientes ent re ambos países. Es t e 
es un paso i m p o r t a n t e ; una etapa ya lo-
g rada en un malentendido que se a r r a s -
t r a b a larga y estér i lmente. Las bases con-
signan en líneas generales la defensa de 
•los intereses chilenos y sa t i s facen los pun-
tos de vis ta del vecino. Si estas condicio-
nes no se hubiesen cumplido, es ta r ían las 
negociaciones a tascadas , como antes, y 
como hace decenios. ¿Hemos cedido? Se-
guramente . Y ellos también . 

Sólo así se encuen t ran las soluciones 
pacíficas, después de t an to t iempo perdi-
do y cuando con pa labras y con hechos se 
ha herido al amor propio nacional. Nues-
t ro Gobierno ha procurado reducir al mí-
nimo la dura cuota que Chile ha pagado 
s iempre en a r a s de man tene r sin mácula 
un ideal pac i f i s ta y de devoción jur íd ica . 

La opinión pública chilena ha reaccio-
nado con t ranqui l idad, sin agitación ni 
temores f r e n t e al avance de las negocia-
ciones que conduce nues t r a Cancillería. 
Un diario de Valpara íso que se dis t ingue 
por la viveza y el vigi lante pa t r io t i smo de 
sus campañas de bien público, recalcaba 
hace poco, en su columna editorial, la in-
diferencia de la opinión pública f r e n t e a 
un convenio como el que nos ocupa. Ese 
desapego, ese como olvido colectivo f r e n t e 
a tema de tan indudable t rascendencia , lo 
señala "La Unión" como síntoma peligro-
so. Nosotros no somos t an pesimistas . Al-
gunos comentar ios en torno a los acuerdos 
pre l iminares de la Cancillería p a r a ir al 

a r b i t r a j e , han servido a los que tienen 
responsabil idad en la conducción de lag 

negociaciones para completar algunos es 
tudios y perfeccionar las f o r m a s definiti-
vas del convenio. 

Yo no pienso como el redactor de "La 
Unión" que sea un síntoma, peligroso ]a 

pasividad de la opinión pública frente a 

estas negociaciones. Yo enfoco el proble. 
ma desde otro ángulo de visión y de com-
prensión. E n Chile, el pueblo, la g r j jn 

masa, desea ver despejado el ambiente in-
ternacional . H a y un a f á n sincero, bien de-
finido, de leal entendimiento con el Perú 
Bolivia y Argen t ina . Son nuestros veci-
nos y nos interesa d i rec tamente la buena 
amis tad con ellos. La faci l idad y rapidez 
de las comunicaciones; la hermandad de 
profesionales, maes t ros y escritores, de 
elementos gremiales y deport is tas; las 
fue rzas productoras que se combinan y 
complementan dando paso a corrientes! 
propias de acercamiento y determinando 
nuevas ordenaciones económico-geográfi-
cas, y el sent imiento bien extendido de 
un mundo occidental libre y ansioso de 
bienestar , han bor rado distanciamientos 
pasados, soldando af in idades espirituales 
y conjugando intereses materiales . 

E n este Continente aust ra l , cada día es 
más palpable el movimiento de compren-
derse, de acercarse y has ta de auxiliarse. 
Han desaparecido esos ancestrales aisla-
mientos que t r a n s f o r m a b a n en islas de pe-
ligrosa soledad a las naciones. Ahora nos 
a fec tan los procesos políticos y sociales, 
y las crisis económicas, que per turban tem-
pora lmente el normal desarrollo de algu-
nas repúblicas he rmanas . Ya no hay zo-
nas mue r t a s en esta parcial unidad, que 
no se ha perfeccionado políticamente, co-
mo lo soñó Bolívar, pero que avanza hacia 
la in tegración económica y cultural, ale-
jando en todo caso los espectros de la 
guer ra . 

Son todas estas razones que a n o t a m o s , 

unas de orden nacional y ot ras g e n e r a l i -

zadas como in tegran tes de un ideario de 
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^ás vastas proyecciones, las que inf luyen 
en la serenidad con que la opinión pública 
observa la ma rcha de las negociaciones 
qUe nos ocupan. Nues t ros compatr io tas 
leen discursos de Par lamenta r ios , algunos 
profusamente documentado, como el de 
nuestro Honorable colega, inspirados en 
un alto sent imiento de chi-lenidad, y segu-
ramente piensan que son cosas que deben 
decirse y conocerse y que no está de más 
r e c o r d a r e r rores del pasado, pero que feliz-
mente el conflicto pendiente toma el ca-
mino del ar reglo defini t ivo. Y nadie duda 
que el a r t i t r a j e es el único procedimiento 
que se debe emplear . Así piensa el hombre 
de la calle. No siente odio alguno contra 
sus hermanos argent inos . Ha observado 
con inquietud y a veces con indignación, 
esos incidentes promovidos por la A r m a -
da del otro lado de los Andes. Pero ha 
comprendido también que son productos 
de una intensa agitación política del país 
hermano y que esas act i tudes no t raducen 
el sentir constante de la población. Y si 
así no f u e r a , todos los esfuerzos que se 
están empleando por ambas pa r t e s ser ían 
trabajo perdido. 

Es verdad que no hay bulla en las ca-
lles, ni a i rados comentarios, y que art ículos 
de prensa y discursos no han logrado des-
pertar a la rma. Y es me jo r así. E s t a s ges-
tiones pacíf icas rec laman un clima sosega-
do también. El convenio pendiente puede 
ser " in te r fe r ido" y has ta llevado al f r acaso 
si se hieren es tér i lmente susceptibil idades 
del otro campo o se reavivan her idas de 
pasadas contiendas. La opinión pública, 
con buen sentido, ha comprendido que hay 
aspectos técnicos en estas bases de arbi-
traje y que su formal ización escapa a la 
competencia del ciudadano corriente. Y 
comprende también que el Pres idente de la 
República, el Canciller y sus asesores, to-
dos chilenos, noblemente inspirados, son 
'os pr imeros responsables del resul tado de 
'a gestión que se les ha encomendado, y no 
duda, de que se puede deposi tar confianza 
en ellos. 

E n Chile (y esto h a b r á que decirlo solo 
una vez, porque no es conveniente fes t i -
na r con cansadoras repeticiones los nobles 
conceptos) nadie compra la paz al precio 
de una humillación ni al t rueque de lon jas 
de nuest ro ter r i tor io . Pero es indudable 
que amamos la paz. Y es taremos más t r a n -
quilos, y has ta orgullosos de nosotros mis-
mos, cuando comprobemos que n ingún in-
cidente imprevisto puede hacer pe l igrar 
las buenas relaciones con un pueblo vecino 
del cual nada nos separa espir i tualmente , 
y con el cual podemos consolidar una zona 
de benéfica inf luencia pa ra el Continente 
entero. No t ienen base, entonces, los te-
mores del intel igente per iodis ta porteño. 

No podría dar t é rmino a esta in terven-
ción sin recoger las pa labras del Honora-
ble Senador González Madar iaga al juz-
gar la act i tud en que se coloca el Minis t ro 
de Relaciones Ex te r io res de Chile en la 
preparac ión de las bases del A r b i t r a j e . 
Dice t ex tua lmente en uno de los capítulos 
de su d iscurso: "exis te la cer t idumbre de 
que en todas estas negociaciones la Can-
cillería chilena sigue las aguas que le se-
ñala el Gobierno a rgent ino" . Fue ron ex-
presiones que no captamos en el momento 
en que el Honorable colega leyó su discur-
so, porque es tábamos ausentes de la sala 
o por el tono l igeramente ba jo de su 
voz. Pero al releerlo de ten idamente nos 
ha sorprendido la dura in jus t ic ia que en-
cierran sus apreciaciones. Más inexplicable 
aún t r a t ándose de un discurso elaborado 
en -la t ranqui l idad de una sala de t r a b a j o . 
El señor Or túzar Escobar es persona ven-
t a josamen te conocida por todos nosotros. 
D u r a n t e más de veinte años, desempeñó 
cargos de responsabi l idad en este Par la -
mento. Su seriedad y competencia en el 
estudio de los asuntos en que le correspon-
día conocer dieron un excepcional realce 
a su nombre. Llegó a contar con el respeto 
y admiración de Senadores de todos los 
sectores, porque era un colaborador inte-
ligente y de ex t r ao rd ina r i a solvencia mo-
ral. Al recibir del Excelent ís imo señor 
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Alessandri la honrosa misión de conducir 
nues t ras relaciones exteriores, el P r i m e r 
Manda ta r io no hizo sino reconocer las al-
tas condiciones morales e intelectuales que 
ado rnan al señor Or túzar . El Honorable 
señor González Madar iaga le ha infer ido 
una ofensa en su calidad de Canciller, lo 
que afec ta al c iudadano y va en desmedro 
de las al tas funciones que desempeña. Los 
que lean f u e r a de Chile el discurso de Su 
Señoría pensa rán con ext rañeza que, por 
p r imera vez, en nues t ra historia , se hacen 
cargos de esta na tura leza y gravedad al 
alto personero que conduce negociaciones 
de una t an honda signif icación pa ra dos 
pueblos hermanos . 

PRORROGA DE LA HORA. 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— ¿Va 
a t e rmina r pronto Su Señoría o aún le fal-
ta mucho? 

El señor MOORE.—Cinco minutos más. 
señor Pres idente . 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— Hay 
acuerdo de la Sala p a r a proceder a votar 
la designación de consejeros a las cinco, y 
ya llegó la hora, señor Senador. 

Solicito acuerdo de la Sala p a r a pro-
r r o g a r la hora has ta que el Honorable 
señor Moore te rmine su intervención. 

El señor A L E S S A N D R I (clon F e r n a n -
do) .—Conforme, has ta que t e rmine su dis-
curso el señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Señor Presidente , le rogar ía me concedie-
ra sólo unos dos minutos p a r a responder 
al Honorable señor Moore. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .—Des-
pués de la votación, solici taría el acuerdo; 
pero pr imero esperar íamos que t e r m i n a r a 
su discurso el Honorable señor Moore. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Presidente , estoy inscri to a conti-
nuación del Honorable señor Moore y, en 
realidad, sería más conveniente que el Ho-
norable señor González Madar iaga habla-
ra después de oírme. 

El señor CERDA (Pres iden te ) . j¡ r 

tonces, procederíamos de inmediato a votar 
la designación de consejeros en diversas 
repart ic iones. 

E n votación. 

DESIGNACION DE CONSEJEROS, EN REPRE 

SENTACION DEL SENADO, ANTE EL CONSEJO 

DE LA EMPRESA NACIONAL DE MINERIA 

E l s e ñ o r S E C R E T A R I O . — C o r r e s p o n d e 

designar consejeros en representación del 
Senado ante la E m p r e s a Nacional de Mi-
nería , organismo creado por decreto con 
fue rza de ley N? 153. 

Son dos los represen tan tes que se deben 
designar . La votación es unipersonal, de 
tal modo que cada señor Senador debe 
ano ta r en la t a r j e t a correspondiente el 
nombre de una sola persona. Son dos los 
candidatos, pero cada señor Senador debe 
indicar un solo nombre. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— En 
votación. 

El señor S E C R E T A R I O . — S e han reci-
bido 35 cédulas, que corresponden al nú-
mero de señores Senadores presentes en 
la Sala. 

—Resultado de la votación: por don Her-
nán Videla, 14 votos; por don Alejandro 
Chelén, 11 votos, y por don Humberto Al-
varez, 9 votos. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— En 
consecuencia, quedan elegidos an te el Con-
sejo de la Empresa Nacional de Minería, 
con las dos más al tas mayorías , los Hono-
rables señores H e r n á n Vicíela y Chelén Ro-
jas . 

DESIGNACION DE CONSEJEROS, EN REPRE-

SENTACION DEL SENADO, ANTE LA EMPRESA 

DE COMERCIO AGRICOLA. 

El señor SECRETARIO.—Corresponde 
en seguida, des ignar dos representantes del 
Senado ante la E m p r e s a de Comercio 
Agrícola, ent idad creada por decreto con 
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fuerza de ley N? 274. E n la misma f o r m a 
que en el caso an ter ior , cada señor Sena-
dor debe anotas: el nombre de una sola 
persona en la cédula respectiva. 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— E n 
v o t a c i ó n . 

— (Durante la votación). 
El señor C E R D A (Pres iden te ) .—Rue-

go a los señores Senadores se s i rvan emi-
tir su voto. Se está reclamando en la Sala 
por la demora de la votación. 

El señor RODRIGUEZ.—Pod ían poner-
se antes de acuerdo. 

El señor S E C R E T A R I O . — S e han reco-
gido 35 cédulas, igual al número de se-
ñores Senadores que emit ieron su voto. 

—Resultado de la votación: por el señor 
Sergio S^púlveda, 12 votos-; por el señor 
José Cademártori, 12 votos; por el señor 
[¡Uses Correa, 10 votos; en blanco un voto. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— E n 
consecuencia, quedan elegidos los señores 
Sepúlveda y Cademár tor i . 

RENUNCIA DEL SEÑOR VIAL A SU CARGO DE 

CONSEJERO EN REPRESENTACION DEL SE-

NADO ANTE EL BANCO CENTRAL DE CHILE. 

El señor SECRETARIO.—Cor re sponde 
en seguida pronunc ia rse acerca de la re-
nuncia p resen tada por el Honorable señor 
Vial a su cargo de Consejero, en repre-
sentación del Senado, an te el Banco Cen-
tral de Chile. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .—Si no 
hubiera oposición, se dar ía por aceptada 
la renuncia. 

Aprobada. 
De conformidad con el Reglamento, en 

el tiempo de votaciones de la p róx ima se-
sión corresponde elegir reemplazante del 
señor Senador . 

Se d a r á cuenta de a lgunas indicaciones. 

PUBLICACION DE UN DEBATE 

El señor S E C R E T A R I O . — L o s Honora-
bles señores Letelrer y Rivera f o r m u l a n 
'ndicación p a r a que sean publicados "in 

extenso" les s iguientes discursos: el que 
ha empezado a p ronunc ia r el Honorable 
señor Moore y el que p ronunc ia rá en bre-
ve el Honorable señor Bulnes Sanfuen tes . 

El señor A G U I R R E DOOLAN.—Que se 
publique el debate, señor Pres idente . 

El señor BELLOLIO.—El debate, se-
ñor Pres idente . 

—Así se acuerda. 

RECONSTRUCCION DE LA ESTACION FERRO-

VIARIA DE SAN FELIPE. OFICIO. 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Mart ínez solicita se d i r i ja , en su 
nombre, oficio al señor Minis t ro de Obras 
Públicas, p a r a pedir le "se s i rva adopta r 
las medidas necesar ias p a r a que, por los 
organismos que correspondan, se inicien 
estudies pa ra recons t ru i r la estación fe-
r rov ia r ia de San Felipe, capital de la pro-
vincia de Aconcagua, f i j a n d o las cant ida-
des necesar ias a estos t r a b a j o s en la Ley 
de Presupues tos de 1961". 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
r á el oficio solicitado, en nombre del se-
ñor Senador. 

Continúa la ho ra de Incidentes. 
Puede prosegui r en el uso de la pa labra 

el Honorable señor Moore. 

PROBLEMAS LIMITROFES CON LA REPUBLI-

CA ARGENTINA. 

El señor MOORE.—Al p ro tes t a r en 
nombre de mi par t ido, y en el mío propio, 
por los in jus tos conceptos ver t idos por el 
Honorable Senador, conf iamos en que su 
hombr ía de bien encon t ra rá la opor tunidad 
de rec t i f icar expresiones que sólo logran 
obscurecer el limpio ambiente en que es-
t amos debatiendo estos temas . 

Señor P res iden te : 
He procurado desvanecer las preocupa-

ciones contenidas en los discursos de mi 
Honorable colega. Comprendo que sus pro-
pósitos no son los de obs t ru i r una negó-
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ciación que necesar iamente debe llevarse 
a buen término, sino complementarla , es 
decir, colaborar a sus mejores logros con 
ideas y enmiendas construct ivas. I r a lar-
gando simplemente los plazos de una so-
lución posible nc es act i tud conveniente ni 
menos prudente , porque es de mutuo in-
te rés p a r a Argen t ina y Chile vivir en paz 
duradera y p ro funda . 

P a r a t e rmina r , y en este último p á r r a f o 
de mi discurso, quiero m a n i f e s t a r mi op-
t imismo f r e n t e a la pos tu ra de mi Honora-
ble colega. Casi me a t rever ía a a f i r m a r que 
l legará un ins tante en que es taremos en 
perfecto acuerdo y que en todo lo dicho 
por él es fácil que haya caído en a lgunas 
confusiones. Releyendo sus discursos, t r a -
tando de o rdenar con método la ma te r i a y 
habiendo logrado a lgunas síntesis, he te-
nido por algunos ins tan tes la evidencia de 
que hablamos en el mismo idioma y que 
no nos separan abismos conceptuales. 

Y deseamos también, al f ina l izar , vol-
ver sobre un hecho que nos resul ta curio-
so y que nos lleva a repet i r , una vez más, 
y ahora con o t ras palabras , lo expuesto 
en la p r imera p a r t e de nues t ro discurso: 
nues t ra Cancillería, en su fondo y hasta 
en su fo rma , ha realizado todo aquello que 
consti tuye el anhelo patr iót ico de nues t ro 
Honorable colega. La solución que él ofre-
ce en su discurso al r e f e r i r se al caso Pa-
lena es, en su esencia, idéntica a la esti-
pulada por nues t r a Cancillería. Natural -
mente, en el número 7 de las bases ele Ar -
b i t r a j e esa petición está expuesta en los 
t é rminos del Derecho In ternacional y con 
una precisión de l engua je y una propiedad 
en las citas y re ferencias que es la reque-
r ida en estos casos. Y lo repe t imos : es 
a lentador que, después de la rgas disquisi-
ciones, el Honorable Senador haya llega-
do a coincidir con la Cancillería en el fon-
do de la cuestión. 

También ha escuchado el Honorable Se-
nado el p á r r a f o de mi discurso r e fe ren te 
al Beagle, donde se repi te idéntico caso: 
el Honorable señor González Madar iaga 
exige que se cumplan los T ra t ados de 1881 

y de 1893 y está de acuerdo de que la con 
t roversia se circunscriba a la interpreta 
ción del art ículo 3 del T ra t ado de iggl 
Es precisamente ' el punto de vista s o s t e -

nido per nues t ro Gobierno, y a este tenia 
se va a r e f e r i r en defini t iva el t r aba jo de! 
Arbi t ro . H a b r á que a g r e g a r que nuestra 
Cancillería ha mejorado notablemente la 
proposición del Honorable señor Senador 
pues se en t rega el A r b i t r a j e al Tribunal 
Internacional de La Haya, por t ra tarse de 
un caso eminentemente ele Derecho. En 
este punto, la única discrepancia de mi 
Honorable colega con el texto de las bases 
es su preferenc ia por S. M. Británica co-
mo juez. Son estas contradicciones y al-
gunos desconocimientos de mi Honorable 
colega sobre el fondo mismo de la cuestión 
lo que nos ha dif icul tado el t r a b a j o para 
or ien tarnos en sus extensas intervencio-
nes, cap ta r su sentido y desent rañar el al-' 
cance o conclusiones a que desea llegar. 

He dicho. 

El señor C E R D A (Pres idente) .—Soli-
cito el acuerdo de la Sala para prorrogar 
la hora ele Incidentes has t a que terminen 
sus observaciones los Honorables señores 
Bulnes Sanfuen te s y González Madariaga. 
El Honorable señor Quinteros, que estaba 
inscrito, ha renunciado a hacer uso de la 
pa lab ra en la sesión ele hoy. 

Acordado. 

REPRESENTANTE DEL SENADO ANTE EL 

BANCO CENTRAL. FECHA DE VOTACION. 

El señor C E R D A (Pres idente) .—Ade-
más, quería hacer presente que, en confor-
midad al Reglamento, corresponderá ele-
gir reemplazante del Honorable señor Vial 
ante el Banco Central en la sesión de ma-
ñana . Podr íamos f i j a r como hora de vo-
tación las cinco de la tarde , porque si no 
hay Orden del Día, correspondería votar 



SESION 29:1, EN 10 DE MAYO DE 1960 1357 

al comienzo de la sesión, o sea, a las cua-
tro y cuarto. 

El señor D U R A N . — S i no hay tabla, po-
dría supr imirse la sesión de m a ñ a n a y vo-
tar en la sesión siguiente. 

El señor R O D R I G U E Z . — N o hay acuer-

do. 
El señar T O R R E S . — ¿ H a y tab la? 
El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — No 

hay t ab la ; hay inscr i tos en Incidentes so-
lamente, pero no hay acuerdo p a r a supr i -
mir la sesión. 

El señor TORRES.—¿Quién se opone? 
El señor RIVERA.—Aver igüe lo allá en 

frente. 
El señor C E R D A (Pres idente) .—Si le 

• parece a la Sala, se vo ta r ía el nombra-
miento de r ep resen tan te del Senado ante 
el Banco Centra l en la sesión de m a ñ a n a 
o en la sesión próxima, en caso de que ma-
ñana no hubie ra número. 

Acordado. 
Tiene la pa labra el Honorable señor 

Bulnes Sanfuen tes . 

PROBLEMAS LIMITROFES CON LA REPUBLI-

CA ARGENTINA. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor P res iden te : 

El Honorable Senador don Exequiel Gon-
zález Madar iaga , en la sesión del 28 de 
abril último, leyó una ext~.,sa exposición 
acerca del Acuerdo sobre Bases de Arbi-
traje y del Acuerdo sobre Navegación sus-
critos por r ep resen tan tes de Chile y Ar -
gentina con fechas 19 y 22 de marzo del 
presente año. 

En dicha exposición, el r ep resen tan te 
de la Novena Agrupac ión condena los pac-
tos en re ferenc ia con té rminos in f lama-
dos, casi apocalípticos, l legando has ta ca-
lificarlos de "abandono quijotesco de nues-
tros derechos" y de "delito de lesa pa-
tria". 

No sat isfecho con ello, prodiga los más 

duros epítetos al actual Minis t ro de Rela-
ciones Exter iores , clon Enr ique Or túza r 
Escobar , acusándolo de ignorancia abso-
luta respecto del problema en que ha in-
tervenido, de l iviandad que causa estupor 
en la conducción de las negociaciones, de 
notable abandono de sus deberes, de es tar 
sometido a un supuesto "par t ido argent i -
no" que operar ía en la Cancillería y de 
ser, por f in , el me jo r exponente que ja -
más p re sen t a r a el "en t regu ismo" . 

Espero demos t ra r esta t a r d e que el 
Acuerdo sobre Bases de A r b i t r a j e es nece-
sar io y conveniente p a r a el P a í s ; que los 
fundamen tos invocados por el Honorable 
señor González Madar iaga como base de 
su condenación, adolecen de pa ten tes erro-
res jur ídicos y de razonamiento, y que, en 
consecuencia, es el señor Senador, y no 
el Gobierno, quien ha asumido una posi-
ción con t ra r i a al verdadero in terés de Chi-
le. Pero, más respetuoso que él de la opi-
nión a jena , no caeré en la t emer idad de 
a t r ibu i r le un cr imen de lesa pa t r i a porque 
piensa dist into que yo, y ni s iquiera lo acu-
saré de ignorancia, de notable abandono 
de sus deberes ni de es tar en t regado a ese 
inaprensible "pa r t ido belicista", que, por 
desgracia, todas las naciones ocultan en 
su seno. 

Injusticia ele los cargos contra el Ministro 

Pero hay un aspecto en la conducta del 
Honorable señor González Madar i aga que, 
en conciencia, debe reprobarse pública-
mente, porque reprobar lo es hacer jus t i -
cia a otro hombre. Yo repruebo con todas 
las fue rza s de mi alma los in jur iosos car-
gos que ha lanzado contra el Minis t ro se-
ñor Or túzar . Los que conocemos la vida 
de ese Secretar io de Estado, vida de es-
fuerzo e jemplar , de constante superación, 
de cumplimiento escrupuloso de sus debe-
res, tenemos que rebelarnos cuando se lo 
acusa de l iviano; los que hemos aqui la ta-
do su pe rmanen te dedicación al estudio 
y su vast ís ima preparac ión jur íd ica , teñe-
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mos que indignarnos cuando se lo califica, 
de ignoran te ; los que sabemos de su amor 
a ja P a t r i a y su espír i tu público, tenemos 
que sentir i r r i tación cuando se. lanza con-
t ra él tan monst ruoso cargo como el de 
es tar sometido al "par t ido a rgen t ino" o 
ser el exponente máximo del "ent reguis -
mo". 

El Honorable Senador por la Novena 
Agrupación ha demostrado muchas veces 
una tendencia i r r e f r enab le a j uzga r a los 
demás, y a juzgar los con dureza, sobre to-
do cuando p ro fesan ideas o creencias dis-
t in tas de las suyas. Podr ía , por eso, no 
ex t r aña rnos la temer idad a que han llega-
do sus juicios sobre el señor Or túzar . Pero 
hay una cosa que necesar iamente t iene 
que causar es tupor . Todo el mundo sabe 
que la negociación con Argent ina , desde 
el principio has ta el f in , ha sido dir igida 
personalmente por Su Excelencia el Pre-
sidente de la Repúbl ica; todo el mundo 
sabe que f u e conducida d u r a n t e año y me-
dio, has ta los días mismos de su f inal iza-
ción, por el Canciller don Germán Verga-
ra Donoso; nadie ignora que al Minis t ro 
señor Or túzar sólo le cupo in terveni r en 
las úl t imas conversaciones, jun to al señor 
Vergara , y que los acuerdos f ina les fue-
ron suscri tos por ambos en representación 
de Chile. Con estos antecedentes, que el 
Senador por la Novena Agrupac ión no 
puede ignorar , ¿no resul ta sospechoso, no 
aparece dest i tuido de toda jus t ic ia y ele 
todo valor, que se acuse al señor Or túzar 
de criminal de lesa pa t r i a y no se roce si-
quiera con una p luma al P r i m e r Manda-
tar io o al Minis t ro señor V e r g a r a ? Hay, 
por lo tanto, el derecho de pensar que las 
i ras del Honorable señor González Mada-
r iaga las despierta la persona del señor 
Ortúzar , y no su gestión en el Ministerio. 

Diversas fainas de patriotismo 

Antes de en t r a r en la ma te r i a de fondo, 
permí taseme hacer a lgunas consideracio-
nes sobre patr iot ismo. 

Tengo que hacerlas , porque el Honora-

ble Senador a quien contesto habla muy 
a menudo de su g ran patr iot ismo, p o n i e n -

do táci ta o expresamente en duda el de 
los demás. 

Yo no dudo del pat r io t ismo del Hono-
rable señor González M a d a r i a g a ; pero no 
le reconozco pr ior idad en la mater ia so-
bre mí ni sobre n inguno de mis colegas 
Aunque a muchos no nos guste hacer gala 

de patr io t ismo, por una especie de pudor 
de los sentimientos, todos estamos aquí 
porque nos hemos consagrado al servicio 
del Pa í s ; tocios profesamos un amor pro-
fundo a esta t i e r r a nues t ra y a la nación 
de que somos p a r t e ; todos seríamos capa-
ces, si el caso llegara, de rendi r hasta la 
últ ima gota de nues t ra sangre en defensa 
de la Pa t r i a . 

Lo que ocurre es que hay fo rmas distin-
tas de patr iot ismo. 

Hay un pat r io t i smo violentamene nacio-
nalista, que se f u n d a en la avaluación exa-
gerada de nues t ros propios méritos, en el 
recelo y el odio hacia los otros pueblos, en 
el olvido del mandamiento del amor, que 
es la base de la civilización cr is t iana y que 
no se extiende sólo a nuest ros compatrio-
tas, sino a todos nuest ros semejantes. Es-
ta f o r m a de pa t r io t i smo conduce a ver ul-
t r a j e s , felonías y maldades en toda actitud 
e x t r a n j e r a que no se conforme a los inte-
reses de nues t ro país. Los pat r io tas de 
esa laya sienten repugnancia por los arbi-
t r a j e s , las t ransacciones directas, los me-
dios pacíficos de solución de los problemas 
internacionales, y no aceptan para esta 
clase de conflictos o t ra solución que la de 
la fue rza . 

Pero hay o t ra f o r m a de patr iot ismo, por 
lo menos t an respetable como la anterior. 
Es la de quienes pensamos que el amor 
fe rv ien te a nues t ro país no excluya el res-
peto ni el afecto por lo demás pueblos; que 
la humanidad no sólo está obligada a se-
guir normas de Derecho en el interior de 
sus respectivas f ron t e r a s , sino también en 
la convivencia in ternac ional ; que las solu-
ciones de fue rza sólo se jus t i f ican c u a n d o 

es imposible alcanzar soluciones p a c í f i c a s . 
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para los que así pensamos , el símbolo del 
progreso de los pueblos es el a r a d o y no 

e | cañón. 
Yo per tenezco a estos úl t imos, señor 

presidente. Me s iento p a r t e de una nación 
que amo con todas las f u e r z a s del espí r i -
tu, P e r 0 t a m b i é n me siento p a r t e de una 
humanidad que t i ene mi mismo or igen y 
mi mismo dest ino. Y siento u n a sol idar i -
dad especial ís ima por los pueblos lat ino-
americanos y especia lmente po r los de 
América del Sur . 

La integración de los pueblos 

Los úl t imos siglos que p reced ie ron al 
nuestro en la h i s to r i a un iversa l se carac-
terizaron por la f o r m a c i ó n y el desar ro l lo 
de las nacional idades , en tend idas como 
unidades raciales , cu l tura les , económicas 
y políticas. 

En cambio, la s egunda mi t ad del siglo 
XX, que es la época en que a noso t ros nos 
toca vivir, se ca rac t e r i za por la i n t eg ra -
ción de las un idades nacionales en g r a n d e s 
federaciones de pueblos. Ahí e s t án los Es -
tados Unidos de N o r t e a m é r i c a y la Un ión 
Soviética d e m o s t r a n d o la f o r m i d a b l e pu-
janza de las f ede rac iones de Es t ados . Ah í 
está el e jemplo de G r a n B r e t a ñ a , que 
transformó su imper io colonial en u n a in-
mensa asociación de pueblos m u y d i fe ren-
tes entre sí, pero unidos por un propós i to 
común. Ahí e s t án los 13 países de la E u -
ropa occidental, que, depor !„ndo odios mi-
lenarios, p e r d o n a n d o ag rav ios m u y recien-
tes, han cons t i tu ido el Mercado Común 
Europeo y la Zona de L ib re Comercio, y 
aarchan a pases p r u d e n t e s pero decididos 
l formar m á s p e r f e c t a s f o r m a s de raan-
'omunidad. 

La in tegrac ión de los pueblos no es obra 
fe académicos ni de mis ioneros . H a sido 
opuesta a cada pueblo por su p r o p i a ne-
esidad de subs i s t i r y p r o g r e s a r . Y quien 
tflexione un poco sobre el p r e s e n t e y el 
'orvenir de las naciones de es ta p a r t e del 
®undo, t e n d r á que convenir en que, si no 
10s in teg ramos p a u l a t i n a m e n t e , si no uni-

mos n u e s t r a s débiles f u e r z a s en un ap re -
t ado y poderoso haz, n u n c a sa ld remos de 
nues t ro a t r a s o cient í f ico, técnico y econó-
mico, nunca a l canza remos un sit io d igno 
en el maravi l loso proceso de superac ión 
cu l tu ra l y m a t e r i a l que e s t án viviendo o t ros 
pueblos del mundo. 

Si pueden convivi r como h e r m a n o s los 
f r a n c e s e s con los a lemanes , los ingleses 
con los h indúes , los a r m e n i o s con los r u -
sos blancos, ¿po r qué no pod r í amos hacer 
otro t an to los l a t inoamer icanos , sal idos de 
un mismo seno, p a r t e s ele un mismo Con-
t inente , dueños de una m i s m a lengua, cre-
yentes —la m a y o r í a — en una mi sma re-
l ig ión? ¿ E s sensa to que cont inuemos 
odiándonos y r iñendo por unos pa lmos de 
t i e r r a , o es m á s sensa to que sometamos 
nues t ro s confl ic tos de l ímites a decisiones 
de ju s t i c i a? 

Comprendo p e r f e c t a m e n t e que es ta po-
sición mía puede ser t e r g i v e r s a d a dicien-
do que propicio la abdicación de n u e s t r a 
soberanía , en c i r cuns t anc i a s ele que sólo 
anhelo una in tegrac ión re la t iva , pau l a t i na 
y sobre bases de igua ldad . Comprendo que 
el pac i f i smo conci ta las a n t i p a t í a s de m u -
cha gente , porque los h imnos nac ionales sa-
cuden a las m a s a s con m á s in t ens idad que 
los cánt icos de paz. P e r o yo no estoy en la 
polít ica p a r a c o n q u i s t a r m e s impa t í as , si-
no p a r a decir la ve rdad , mi ve rdad , como la 
veo y la ent iendo. Y conviene que en este 
Senado se alcen las voces de aquellos que 
creemos en la h e r m a n d a d l a t inoamer ica -
na y en la necesidad de p r o m o v e r la inte-
grac ión esp i r i tua l y la asociación m a t e -
r ia l de estos pueblos. 

Materias que comprende el Acuerdo 

P a r a ana l i za r el Acue rdo sobre Bases de 
A r b i t r a j e susc r i to el 19 ele m a r z o de 1960 
y el Acuerdo sobre Navegac ión del 22 del 
mismo mes y año, voy a segu i r la m i s m a 
división y ordenac ión ele m a t e r i a s que em-
pleó el Honorab le señor González Mada-
r i aga . P o r consiguiente , me r e f e r i r é a los 
s iguientes t e m a s : 
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1?.—Determinación de la l ínea de f r o n -
te ra en la región de Pa lena o Cal i forn ia . 

2 ? . — A r b i t r a j e p e r m a n e n t e y au tomát i -
co p a r a las f u t u r a s demarcac iones de f r o n -
te ra . 

3<?_—Solución del p rob lema del Canal 

Beagle. 
4 9 .—Acuerdo sobre navegación. 

Antecedentes del problema de Palena 

Voy a exponer s in té t icamente , pero sin 
omi t i r nada esencial, la génesis y n a t u r a -
leza del conflicto l imí t ro fe del Valle de Ca-
l i fornia , más conocido con el nombre de 
Pa lena . 

Con f echa 23 de jul io de 1881, Chile y 
A r g e n t i n a suscr ib ie ron un T r a t a d o de Lí-
mi tes or ien tado a resolver amis tosamen te 
sus problemas f ron te r i zos . La idea f u n d a -
menta l de ese T ra t ado , expues ta en su a r -
tículo 1", es que "el l ímite en t r e Chile y la 
República A r g e n t i n a es, de n o r t e a sur , 
has t a el parale lo 52 de la t i tud, la Cordille-
ra de los Andes" , y que "la l ínea f r o n t e r i z a 
co r re rá en esa extensión po r las cumbres 
más elevadas de dicha Cordi l lera que divi-
dan las aguas y p a s a r á por e n t r e las ver -
t ien tes que se desprenden a un lado y o t ro" . 

E l 1° de mayo de 1893 se suscribió en-
t r e ambos Gobiernos un Protocolo Adicio-
nal y Ac la ra to r io del T r a t a d o de Lími tes , 
que m a n t u v o y r e a f i r m ó el mismo pr inc i -
pio. 

E l 17 de abr i l de 1896 se f i r m ó un nuevo 
Acuerdo que estableció t e x t u a l m e n t e : "Si 
ocurrieren divergencias en t r e los Pe r i to s 
al f i j a r en la Cordi l lera de Los Andes los 
hi tos divisorios al su r del parale lo 26°, 52' 
y 45" y no pud i e r an a l l ana r se amigable-
men te por acuerdo de ambos Gobiernos, 
quedarán sometidos al fallo de Su Majes-
tad Británica, a quien las P a r t e s Cont ra -
t an t e s des ignan, desde ahora , con el carác-
t e r de A r b i t r o enca rgado de apl icar estr ic-
t amente , en ta les casos, las disposiciones 
del T r a t a d o y Protocolo mencionados, pre-
vio el estudio del t e r r e n o por una Comi-
sión que el A r b i t r o des igna rá" . 

Reunidos los r ep re sen t an t e s chileno y 
a rgen t ino p a r a proceder a la demarcación 
de la f r o n t e r a , se p r o d u j e r o n divergencias 
g raves en la aplicación del T ra t ado y p r o 

tocolo. E n vista de ello, ambos Gobiernos 
convinieron en r e c u r r i r al a r b i t r a j e pac_ 
tado en el Acuerdo de 1896. 

Su M a j e s t a d Br i t án i ca emitió su faU0 

o Laudo A r b i t r a l con fecha 20 de noviem-
b r e de 1902, y en dicho Laudo resuelve las 
cuest iones f r o n t e r i z a s que le habían sido 
sometidas . Una de és tas es la de Palena o 
Cal i fornia , sobre la cual se determina, en 
el a r t ículo del Laudo, lo s iguiente: 

"Desde el punto fijo sobre el Río Palena, 
el límite seguirá el Río Encuentro hasta el 
Pico llamado Virgen, y desde allí a la lú 
nea que hemos fijado cruzando el Lago 
General Paz". 

E n marzo de 1903, una Comisión de Lí-
mi tes des ignada por el A r b i t r o a pedido de 
ambos Gobiernos, colocó un hi to en forma 
de p i r ámide en la confluencia de los Ríos 
Pa lena y Encuen t ro , y de jó constancia de 
que la t a r e a hab ía sido muy dificultuosa 
por t r a t a r s e de lugares " remotos y de difí-
cil acceso", poblados de bosques y perdi-
dos en t r e " m o n t a ñ a s sol i tar ias y descono-
cidas" . 

El 2 de mayo de 1904 se f i rmó , entre los 
Gobiernos de Chile y Argen t ina , un Conve-
nio que establece una Comisión Mixta de 
Límites, i n t e g r a d a por representantes de 
ambos países, con el obje to de determirm 
con toda claridad y precisión la ubicación 
geográfica de los hitos ya erigidos, pudiera 
do alimentar los hitos divisorios donde lo 
estime conveniente, a fin de señalar con 
exactitud la frontera. 

P o r d iversas causas, esta Comisión Mix-
t a no vino a f u n c i o n a r sino 37 años des-
pués, en 1941, p rev ia suscripción de un 
Protocolo que obtuvo sanción legislativa en 
ambos países. E n dicho protocolo se esta-
blece que la Comisión procederá "a repo-
ner los hi tos desaparecidos o en mal esta-
do, a colocar nuevos hi tos intermedios, don-
de considere necesar io hacerlo, 3 f in de se-
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garlai" con más clar idad la línea de f r o n -
d a s y a de t e rmina r las coordinadas geo-
gráficas exactas de todos los hitos existen-
tes y los que colocará". 

El Gobierno a rgent ino dio la debida im-
portancia a la Comisión Mixta y procuró 
mantener en ella r epresen tan tes a l tamen-
te especializados. Fue así como la r a m a 
argentina de la Comisión tuvo dos presi-
dentes en 15 años : el General de Biedma, 
que la presidió desde 1941 has ta 1947, y 

e] General Helbling, que la presidió desde 
1947 has ta 1955. E n cambio, el Gobierno 
chileno se desinteresó del asunto y lo dejó 
en manos del Ins t i tu to Geográfico Mil i tar . 
En los mismos 15 años, la r a m a chilena 
de la Comisión cambió 23 veces de presi-
dente. 

Las consecuencias de t an inexcusable ne-
gligencia y de t an increíble ro ta t iva no se 
hicieron esperar . 

El Laudo de 1902 dispone, como ya vi-
mos, que, desde la confluencia del Río Pa-
lena con el Río Encuento —pun to donde se 
colocó el hi to a r t i f ic ia l—, la línea f ron t e r i -
za seguirá al Sur por el cauce del Río En-
cuentro has ta l legar al Pico llamado Vir-
gen. Si esta resolución a rb i t r a l se aplica 
como es debido, con relación al verdadero 
curso del río Encuen t ro y al auténtico Pico 
Virgen, la línea f ron te r i za queda t r azada 
al este del Valle de Cal i fornia y dicho Va-
lle permanece, por lo tanto, ba jo la sobe-
ranía de Chile. 

Pero los delegados argent inos , habilido-
samente, pre tendieron que el curso supe-
rior del Río Encuen t ro era un cauce semi 
seco que corre bas t an te más al poniente y 
que se llama, en realidad, Arroyo López, y 
asignaron el nombre de Cerro de la Virgen 
a un promotor io si tuado cerca del naci-
miento de ese cauce. De este modo la línea 
fronteriza se t r a s l adaba al Poniente y deja-
ba al Valle de Cal i fornia en te r r i to r io ar -
gentino. 

La tesis a rgen t ina era inadmisible pa ra 
quien tuviese conocimiento directo de la 
región, sobre todo porque el verdadero Pi-
co Virgen es una cumbre de 2.100 metros 

de a l tu ra s i tuada en el Cordón de las Vír-
genes, en t an to que el otro cerro, de sólo 
700 metros, es de f o r m a achatada y no co-
rresponde, por lo tanto, a ese nombre. Pe-
ro se t r a t a b a de una región muy poco co-
nocida, y los delegados chilenos no se preo-
cuparon de recorrer la a fondo. Fue así co-
mo éstos cayeron en la t r a m p a y suscri-
bieron, en 1947 y 1948, una Memoria Des-
cr ipt iva y dos Actas en que se alude al hi-
to na tu ra l consti tuido per el Pico Virgen 
situándolo en el cerro señalado por los a r -
gentinos y no. en su ve rdadera ubicación. 
Estos documentos no t ienen, a f o r t u n a d a -
mente, sino un valor me ramen te in fo rma-
tivo, su je to a poster iores rectificaciones. 

E n 1955, se reunió en Buenos Aires la 
Comisión Mixta, presidiendo la delegación 
chilena el General don Daniel U r r a . Es t e 
mil i tar , que no conocía el t e r reno y que es-
taba asesorado por el func ionar io del Mi-
nister io de Relaciones Ex te r io res don Fe r -
nando Lorca Cortínez —quien ha confesa-
do ser absolutamente ignoran te de la ma-
t e r i a— cayó en el e r ro r de a t r ibu i r a los 
documentos de 1947 y 1948 un valor que 
no tenían, y, sobre esa base, aceptó la t r aza 
a rgen t ina con sólo una pequeña modif ica-
ción que la hacía un poco menos pe r jud i -
cial p a r a Chile. F u e así como se suscribió 
por la Comisión Mixta, en octubre de 1955, 
el acta N? 55, que aprueba, la mencionada 
traza de frontera. 

El Gobierno chileno tuvo entonces algu-
nas act i tudes equívocas que más vale no 
recordar . Afo r tunadamen te , el Honorable 
señor González Madar iaga tuvo noticias de 
lo ocurrido —ent iendo que por un Oficial 
de Carabineros de la reg ión— y denunció 
los hechos por la prensa y an te el Senado. 
Se fo rmó una Comisión Bicameral que in-
vestigó el asunto —Comisión de la que tu-
ve el honor de f o r m a r p a r t e — y el Gobier-
no te rminó por rechazar la t raza aproba-
da por la Comisión Mixta de Límites. 

Desde entonces existe en t re los Gobier-
nos de Argen t ina y de Chile una discrepan-
cia o controversia ele fondo. El p r imero 
sostiene que el Acuerdo de la Comisión 
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Mixta de 1955 es válido y que, en conse-
cuencia, la f r o n t e r a se encuent ra t r azada 
en f o r m a inamovible. SI segundo a f i r m a 
que ese acuerdo es nulo o ineficaz, porque 
la Comisión se apar tó de los té rminos ex-
presos del Laudo, que estaba obligada a 
aplicar, y actuó f u e r a de las a t r ibuciones 
que le correspondía. 

La controversia en cuestión ha dado lu-
gar a una serie de dif icul tades e inciden-
cias en el t e r reno y tía pe r tu rbado consi-
derablemente las relaciones chileno-argen-
t inas. Mantener una discrepancia de esa 
especie es man tene r un semillero de con-
flictos, lo que sólo puede in te resar a los 
espír i tus del i rantes que todavía sueñan con 
la guer ra . 

El arbitraje acerca de Palena 

P a r a poner f in a la controversia que 
te rmino de resumir , el Acuerdo de 19 de 
marzo estipula, en su punto 1?, que se so-
meterá a a r b i t r a j e "la determinación de 
la línea de f r o n t e r a t e r r i to r i a l en el sec-
tor comprendido en t re los Hitos 16 y 17 
(que es la región de Pa l ena ) , a fin de que 
el Arbitro señale -por dónde corre la línea 
fronteriza de conformidad con la Senten-
cia Arbitral (Laudo de 1902)" . Se agrega 
que "el Arb i t ro deberá pronunciarse al 
propio tiempo, en t re o t ras ma te r i a s y en 
el orden correspondiente, sobre la validez 
y alcances de los acuerdos de la Comisión 
Mixta de Límites Chileno-argentina en su 
reunión de octubre de 1955, que fueron 
desestimados por el Gobierno de Chile". 
En el punto 39 se nombra Arb i t ro a Su 
Majes tad Br i tán ica y en el N? 4 se esta-
blece un procedimiento p a r a reemplazar la 
si ella no acepta o no ejerce el cargo. 

iComo se ve, estas cláusulas no hacen si-
no reconocer la controversia existente y 
someterla a la decisión de un Gobierno 
amigo. Es la única solución pacífica que 
puede darse al problema de Palena, porque 
ni Chile ni Argen t ina es tán dispuestos a 
ceder ni a t r ans ig i r los derechos que cada 
uno cree /ener en ese te r r i tor io . 

E ra de esperar que la solución arbitral 
fuese bien acogida por todos los chilen0s 

ya que no se divisa conveniencia algm^ 
en man tene r vigente un problema qUe 

puede dar lugar, en cualquier momento a 
choques armados . 

Críticas del Honoiable señor González 
Madariaga y refutación 

Pero esa solución arb i t ra l , que p a r e c e 

t an sensata, tan obvia, t an acorde con la 
dignidad de ambos pueblos, ha desenca-
denado las i ras y los improperios del Ho-
norable Senador por la Novena A g r u p a -

ción. 
Las crí t icas del Honorable Senador han 

sido resumidas por él mismo en tres capí-
tulos, que paso a examinar . 

E n p r imer término, sostiene Su Seño-
r ía que j a m á s debió reconocerse la exis-
tencia de una controversia sobre la vali-
dez del acuerdo de la Comisión Mixta, de 
octubre de 1955, y que simplemente debió 
encomendarse al Arb i t ro qüe designara 
un peri to p a r a que t r a z a r a la frontera 
con ar reglo al Laudo de 1902 y con total 
prescindencia del susodicho acuerdo. 

Es to equivale, como lo comprende el Ho-
norable Senado, a que la República Ar-
gent ina abdique de an temano de su tesis, 
que sostiene la validez del acuerdo de 1955, 
y reconozca la tesis chilena, que niega a 
ese acuerdo todo valor. E n o t ras palabras, 
s ignif ica que nosotros ganemos la cues-
t ión antes de que el a r b i t r a j e se constitu-
ya. Habr ía sido, evidentemente, el ideal 
p a r a nosotros ; pero la Argen t ina es un 
país soberano, al igual que Chile, y así 
como nosotros no estamos dispuestos a 
renunciar grac iosamente a nues t ras posi-
ciones, ellos no están dispuestos a renun-
ciar grac iosamente a las suyas. Los arbi-
t r a j e s se pac tan prec isamente para deter-
mina r quién t iene la razón, y no' para 
a t r ibu i r la de an temano a una de las par-
tes. 

E n segundo lugar, a f i r m a el Honora-
ble señor González Madar iaga que el Go-
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cierno chileno, en el Acuerdo sobre Bases 
je Arb i t ra je , " a m p a r a documentos que ca-
recen de mér i to jur íd ico" . Los documen-
tos a Q u e alude ya los he mencionado: son 
la memoria descript iva y las actas de 1947 
y 1948 y el acuerdo de la Comisión Mixta 
de 1955. 

Francamente , no he podido encon t ra r 
n i n g ú n as idero lógico para, esta a f i r m a -
ción del señor Senador . ¿Cómo puede de-
cirse que el Gobierno está " a m p a r a n d o " 
esos documentos, cuando el pacto sobre 
arbitraje establece expresamente que los 
ha "desest imado" y encomienda al Arbi -
tro pronunciarse sobre su validez y al-
cance? Prec isamente , la t a r ea pr incipal 
que tocará cumplir a los represen tan tes 
de Chile an te el Tr ibuna l Arb i t r a l será 
la de demos t ra r la nulidad o ineficacia de 
esos documentos, a f in de que dicho t r i -
bunal la declare. Y nues t ro Gobierno, co-
mo todos los j u r i s t a s chilenos que han es-
tudiado la cuestión, está cierto de que 
obtendremos un pronunciamiento f avora -
ble, porque se hallan de nues t r a pa r t e la 
razón jur íd ica y la moral. 

En tercer lugar , el Honorable Senador 
critica el Acuerdo porque éste "se desen-
tiende" de un T ra t ado General de Arb i t r a -
je suscrito con Argen t ina a p r inc ip ios 'de 
este siglo, según el cual no puede volverse 
sobre cuestiones que fue ron objeto de un 
arreglo defini t ivo. 

De ser efect iva la aseveración de nues-
tro Honorable colega, no tendr ía , por cier-
to, mayor impor tancia , porque un t r a t a d o 
se puede modi f icar o ab roga r por otro 
tratado. Pero ni s iquiera es efectiva, por-
que el t r a t ado que invoca el señor Senador 
establece expresamente que se someterán 
a a rb i t r a j e las cuestiones sobre interpre-
tación y cumplimiento de los ar reglos ya 
celebrados, y no ot ra cosa es lo que se 
Piensa hacer a h o r a : someter a a r b i t r a j e 
una cuestión sobre interpretación y cum-
plimiento del T ra t ado ele Límites de 1881 
y del Laudo Arb i t r a l de 1902. 

Con lo dicho, creo haber dejado bien en 
claro que, en lo r e fe ren te a Palena, el 

Acuerdo de 19 de marzo de 196P es per-
fec tamente honorable y equitativo, que 
merece los aplausos de todos los que re-
pudien las soluciones de fuerza , y que las 
objeciones fo rmuladas carecen de toda 
just i f icación. 

Pacto, sobre arbitraje permanente y 
automático 

E n el punto 2? del Acuerdo sobre Bases 
de A r b i t r a j e , de 19 de marzo último, se 
establece que "los desacuerdos que se pro-
duzcan en la Comisión de Límites, en su 
t a rea de revisión y me jo r señalización de 
la f r o n t e r a en t re ambos países en confor-
midad con las disposiciones del citado Pro-
tocolo (de 1941), serán sometidas a un sis-
tema de arbitraje permanente y automá-
tico en v i r tud del cual las Cancillerías de 
ambos países, en el caso de no resolver 
d i rec tamente la divergencia en el plazo 
de t r e in t a días, después de haberse ella 
comunicado, e levarán sin más t r ámi t e s 
los antecedentes al Arb i t ro p a r a su reso-
lución". Más adelante se designa como 
Arb i t ro al P res iden te ele Suiza. 

La estipulación a que me re f ie ro se f u n -
da en que aún quedan impor tan tes zonas 
f ron te r i zas por demarca r y t iene por ob-
je to dar una salida pacíf ica y ráp ida a 
los desacuerdos que en la demarcación 
puedan producirse. E s una estipulación 
que no puede ser ob je tada por nadie que 
desee paz y cordial idad en t re Chile y Ar -
gent ina. 

Pero el Honorable Senador González 
Madar iaga la objeta , acusando de "livian-
dad" a sus negociadores. P a r a f u n d a r su 
objeción hace un popur r í histórico, en 
que aparecen el Pres iden te Avellaneda, 
el Minis t ro Blest Gana y el islote Snipe, 
pero que, bien mi rado / no t iene relación 
ni at inencia alguna con la conclusión que 
t r a t a de demos t ra r . F ina lmente , anuncia 
profé t icamente que "estos novedosos ar -
b i t r a j e s automát icos const i tu i rán, al re-
vés de lo que se piensa, semilleros ele difi-
cul tades" ; pero no explica cómo ha llega-
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do a t a n s o r p r e n d e n t e vat icinio, con t ra r io , 
como él mismo lo reconoce, a lo que el 
res to de la gen te t iene que p e n s a r . 

Antecedentes sobre el problema del 
Beagle 

P a r a ana l i za r los acuerdos celebrados 
con respecto al canal Beagle, conviene ex-
poner p rev iamen te , aunque sea en a p r e t a -
da síntesis , los an teceden tes de es ta cues-
t ión l imí t ro fe . 

Como los Honorab les Senadores lo sa-
ben, el canal Beagle es un es t recho n a t u -
ra l s i tuado en la conf luenc ia de los Océa-
nos Pac í f i co y At lán t ico , que cor re de Po-
n ien te a Or ien te y que s e p a r a el a rch ip ié -
lago de T i e r r a del F u e g o p r o p i a m e n t e di-
cho de otro a rch ip ié lago que va a r e m a t a r 
en el Cabo de Hornos . Al no r t e del canal 
se haya la T i e r r a del Fuego , d ividida por 
una línea rec ta ver t ica l e n t r e Chile y Ar -
g e n t i n a ; al s u r del Cana l e s t án las is las 
Hoste , N a v a r i n o y o t ras , que pe r t enecen 
a Chile. P o r lo t an to , el Canal , en su sec-
ción poniente , no t i ene o t ro r ibe reño que 
Chile, en t a n t o que en su sección or ien te 
t iene a A r g e n t i n a por el N o r t e y a Chile 
por el Sur . 

La sección pon ien te no da l u g a r a n in-
gún problema, porque allí es ind iscu t ida la 
soberan ía de Chile, como r ibe reño único, 
sobre las a g u a s del canal y sobre los islo-
tes que en él exis ten. E l p rob lema rad ica 
en la sección or iente , donde se ha discu-
t ido cuál es el curso del cana l y a quién 
pe r tenecen d iversas islas e islotes, e n t r e 
los cuales las de m a y o r supe r f i c i e son 
Picton, Lennox y Nueva . 

El p rob lema a r r a n c a del T r a t a d o de 
L ími t e s de 1881, que se r e f i r i ó a la ma te -
r i a en su a r t ícu lo 3? con los s igu ien tes t é r -
m i n o s : "En la Tierra del Fuego se tra-
zan-a una línea que, p a r t i e n d o del pun to 
denominado Cabo del E s p í r i t u Santo , en 
la l a t i tu td 52° 40', se p r o l o n g a r á hac ia el 
sur , coincidiendo con el Mer id i ano Occi-
denta l de Greenwich , 68° 34' hasta tocar 
el Canal Beagle". 

"La tierra del Fuego, dividida de esta 
manera, se rá chilena en la p a r t e occiden 
ta l y A r g e n t i n a en la p a r t e oriental, Ejj 
cuan to a las islas, pe r t enece rán a la Re 
pública A r g e n t i n a la Is la de los Estados 
los islotes p r ó x i m a m e n t e inmedia tos a ésta 
y las demás islas que h a y a sobre el Atlán-
tico al o r ien te de la T i e r r a del Fuego y cos^ 
t a s or ien ta les de la P a t a g o n i a y •pertene-
cerán a Chile todas las islas al sur del Ca-
nal de Beagle hasta el Cabo de Hornos 
y las que haya al occidente de la Tierra 
del F u e g o " . 

E s t a c láusula cont iene dos vacíos, a sa-
ber : p r imero , no de te rmina cuál es el cur-
so completo del Canal , suponiéndolo cono-
cido e ind i scu t ido ; y, segundo, no estable-
ce e x p r e s a m e n t e a quién per tenecen las 
a g u a s del Canal y los islotes que en ellas 
se e n c u e n t r a n . 

La inde te rminac ión clel curso del Canal 
dio luga r m u y p ron to a dif icul tades . Des-
de que se p lanteó la cuestión, a principios 
de siglo, Chile ha sostenido, con acopio de 
i r r e f u t a b l e s a r g u m e n t o s his tóricos e hi-
d rográ f i cos , que el Cana l sale al océano 
s iguiendo un curso inmedia to a la Tierra 
del Fuego , lo que equivale a decir que las 
islas Pic ton, N u e v a y Lennox están al sur 
del Canal y per tenecen , por ende, a nuestro 
país . A r g e n t i n a , por el cont rar io , sostiene 
que el Canal se desvía hacia el sur, de-
j a n d o al n o r t e las Is las Pic ton y Nueva, 
que, en consecuencia, pe r tenecer ían a ese 
país . E n un momen to dado llegó a soste-
n e r que la isla Lennox t ambién quedaba 
al no r t e del Canal . 

La tesis Fagakle 

Si la inde te rminac ión del t r azo del Ca-
nal dio l u g a r a la d ivergenc ia que acabo 
de exponer , el no h a b e r s e precisado a quién 
pe r t enec ían sus a g u a s y sus islotes ha da-
do l u g a r a o t ra d i f icu l tad . 

LTn per iod is ta chileno, don Alberto Fa-
galde, sentó a pr inc ip ios de este siglo la 
teor ía de que Chile es dueño único de las 
a g u a s del Canal , en toda su e x t e n s i ó n , 7> 
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p0r consiguiente, de los diversos islotes 
que emergen de ellas. 

Fundó el señor Faga lde su teoría en un 

sólo a rgumento : que el T ra t ado de 1881 
divide la T ie r r a del Fuego por una línea 
y e r t i c a l que se pro longará "has t a tocar 

el Canal Beagle" y as igna la p a r t e occi-
dental a Chile y la or iental a la Argent i -
na. De ahí dedujo el señor Faga lde que la 
soberanía a rgen t ina t e rmina donde em-
oiezan las aguas, lo que equivale a soste-
ner que la República del P la ta es dueña de 

un litoral en el canal Beagle, pero que las 
aguas de ese litoral, has ta la línea de la 
más ba ja marea , son exclusivamente chile-
nas. De ese modo, el puer to de Ushuaia 
estaría en suelo argent ino, pero sus aguas 
serian chilenas. 

La tesis Faga lde no tiene, desgraciada-
mente, el menor asidero en el Derecho ni 
en el sentido común, como lo demues t ran 
las siguientes razones : 

1.—El T ra t ado de 1881 establece, en el 
inciso pr imero de su art ículo 3?, que la 
línea divisoria de la T i e r r a del Fuego lle-
gará "has ta tocar el Canal Beagle", por-
que ese inciso no t r a t a de otra cosa que la 
división de la isla de T ie r r a del Fuego, 
que termina en dicho canal. No hay en to-
do el art ículo n inguna estipulación acerca 
de la división o de la soberanía del Canal 
mismo. 

2.—El mismo ar t ículo 3? dispone que 
"pertenecerán a Chile todas las islas al sur 
del Canal Beagle", pero nada dice acerca 
de la soberanía sobre el Canal mismo o 
sobre los islotes s i tuados en su seno. 

3.—Es un principio internacional uni-
formemente aceptado por los t r a t ad i s t a s y 
confirmado por a lgunas sentencias de t r i -
bunales internacionales, que las aguas de 
estrechos y m a r e s son dependencias nece-
sarias del l i toral respectivo y que no pue-
den cederse separadamente del t e r r i to r io 
adyacente. Es t e principio ha sido discuti-
do por clon José Guillermo Guerra en la 
°bra que cita el Honorable señor González 
M a d a r i a g a , y por clon Ale jandro Alvarez, 

en el in fo rme que también invoca el señor 
Senador ; pero los casos que ellos aducen 
en abono de su opinión se refieren exclu-
sivamente a ríos, y no a estrechos u océa-
nos, amén ele que se t r a t a de casos en que 
el río fue as ignado expresa y categórica-
mente, por convenio, a uno de los Es tados 
r iberanos . 

4 .—El sentido común lleva también a 
la conclusión ele que el Es tado que e jer -
ce soberanía sobre un litoral, la e jerce 
también sobre las aguas vecinas, ya que 
un litoral sin aguas propias no puede cum-
plir su destino na tu ra l . 

5.—Los mapas oficiales chilenos de di-
versos Ministerios (Defensa , Educación, 
Relaciones Exter iores , T ie r ras , e tc . ) , des-
de 1881 has ta 1950, han t razado el límite 
en t re ambos países por una línea media 
ent re las dos r iberas del canal Beagle. 

6 .—Argen t ina ha ejercido siempre, sin 
pro tes ta a lguna de Chile, plena soberanía 
sobre las aguas e islas adyacentes a su ri-
bera, y pueden señalarse en t re esas islas 
las de Gable y o t ras 15 ó 20 más . 

7.—Chile ha reconocido oficialmente, en 
numerosas oportunidades , que las aguas 
del Canal están divididas en t re ambos paí-
ses por una línea imaginar ia en el medio 
clel estrecho. El p r imer reconocimiento a 
este respecto data clel año 1905 y se t r a -
du jo en un Proyecto ele Convenio y en una 
Memoria ele nues t ro Minis ter io de Relacio-
nes Exter iores . 

Pero hay algo m á s : la tesis Fagalde, 
en la hipótesis de que fuese valedera, no 
tendr ía mayor impor tancia práct ica, ya 
que nues t r a supuesta soberanía sobre todo 
el Canal no nos l iberar ía de pe rmi t i r el 
"paso inocente" ele todos los barcos ex-
t r an j e ros , el cual es no rma indiscutida de 
Derecho Internacional . Así lo reconoce el 
propio P ro fesor Guer ra en la obra citada 
por el Honorable señor González Madar ia-
ga, cuando, en la pág ina 224, d ice : 

"Ser ía tomar el r ábano por las hojas , 
pensar que por ser soberano en el Canal 
se podría i n t e r r u m p i r o p e r t u r b a r su li-
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bre navegación . E s t a es impe ra t i va por 
ley de l a s naciones pues se t r a t a de uh 
es t recho que comunica m a r e s l ibres" . 

El señor Q U I N T E R O S . — ¿ Me permi te , 
Honorab le colega ? 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Con mucho gusto, señor Senador . 

El señor Q U I N T E R O S . — S e ñ o r Pres i -
dente, he seguido con mucha a tención, la 
in te rvención del H o n o r a b l e colega; pero 
me a t revo a pedi r a la Mesa, dada la g r a -
vedad de las p a l a b r a s que es tá p ronunc ian -
do el señor Senador y la t r a scendenc ia 
que ellas puedan tener , que es ta sesión se 
t r a n s f o r m e en secre ta . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
No, señor P res iden te . E s t e a s u n t o revis te 
ta l g r a v e d a d que es necesar io que lo co-
nozca la opinión públ ica. 

El señor Q U I N T E R O S . — P e r o yo f o r -
mulo esa petición. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Pres iden te , yo iba a p l a n t e a r este 
t e m a al f i na l de mi discurso, pues t engo 
dudas respecto de la conveniencia de la 
sesión secre ta . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
Son m a t e r i a s conocidas de todo el mundo . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
El Gobierno ha suscr i to un acuerdo acer-
ca del canal Beagle, que deses t ima la te-
sis Faga lde , como la deses t imaban a lgunos 
acuerdos an te r io res . E n esas condiciones, 
es imposible hace r l a rev iv i r . 

A mí rae in te resa que la opinión públi-
ca chilena sepa que, al deses t imarse la te-
sis Faga lde , no se h a cedido n i n g ú n dere-
cho de Chi le ; que esa tes is nunca tuvo ra-
zón, y que el Gobierno chileno, al recono-
cer una vez m á s que la f r o n t e r a s igue la 
l ínea media del Canal , no es tá cediendo 
n ingún derecho, sino sólo reconociendo la 
ve rdad j u r í d i ca y p rác t i ca . 

P o r eso no he pedido sesión secre ta . 
E l señor R I V E R A . — P o r lo demás , ya 

es t a rde . 
El señor Q U I N T E R O S . — N o pre tendo , 

señor Pres iden te , pone r n i n g u n a dif icul-
t ad al debate acerca de un a sun to de es ta 

g r a v e d a d y e n v e r g a d u r a . Pe ro debo con 
t e s a r que de las p a l a b r a s pronunciad 
por el Honorab le colega, en mi concepto 
se desp renden a r g u m e n t o s en favor de ]a' 
t es is de A r g e n t i n a . P o r eso he pedido a 
la Mesa que es ta sesión se t r ans fo rme en 
secre ta . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S - ^ 
De mis p a l a b r a s no se pueden desprender 
a r g u m e n t o s en f a v o r de Argen t ina ni en 
con t ra de Chile, porque, como ya lo dije 
la tesis F a g a l d e carece de razón, y nuestro' 
Gobierno lo ha reconocido así en numero-
sos actos ele que n ingún á r b i t r o podría 
p resc ind i r . 

Sólo estoy t r a t a n d o de explicar a la 
opinión pública que, al f i j a r s e la frontera 
en la línea media del Canal , no se ha hecho 
n i n g u n a cesión de derechos, sino que se ha 
reconocido a la Repúbl ica Argent ina un 
derecho que ya tenía . Lo que queda por 
d i scu t i r se a n t e el A r b i t r o no es la sobera-
ñía del canal de Beagle, sino sólo el curso 
ele él. 

E l señor Q U I N T E R O S . — H e formulado 
una petición. 

E l señor C E R D A (P re s iden t e ) .—Se ha 
f o r m u l a d o una petición p a r a que la Mesa, 
en uso de sus facu l tades , declare secreta 
es ta sesión o la m a n t e n g a como pública. 
E s f acu l t ad de la Mesa resolver sobre esta 
m a t e r i a ; sin embargo , deseo consultar a 
la Sala. 

E l señor G O N Z A L E Z MADARIAGA.— 
Nad ie va a peclir sesión secreta , Su Se-
ñor ía . 

E l señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
El debate lo inició Su Señor ía con carác-
t e r público. 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — Se ha 
p re sen t ado una solicitud a la Mesa y, co-
mo t iene a lgunas duelas, la Mesa prefiere 
que se p ronunc ie la Sala. 

E l señor M O O R E . — ¿ N o se impuso el 
Honorab le señor Quin te ros de la conferen-
cia de p r e n s a que se realizó en ia Canci-
llería, publ icada en todos los diarios? Allí 
apa recen todos estos puntos . 
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El señor Q U I N T E R O S . — Q u e r r í a decir 
que el Minis t ro de Relaciones f u e poco 
d i s c r e t o si allí se d i je ron todas estas cosas. 

El señor A M P U E R O . — P o r lo demás, 

e] Congreso no ha ra t i f i cado el Protocolo. 
El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— E n 

v o t a c i ó n la petición de sesión secreta. 
.— (Durante la votación). 
El señor MORA MIRANDA.—Voto que 

no. Considero que la opinión pública na-
c i o n a l debe imponerse p lenamente de es-
tos antecedentes. 

El señor R I V E R A . — S i g r a n pa r t e del 
debate ha sido público, me parece absur-
do que al f ina l de él la Sala se const i tuya 
en sesión secreta. Voto que no. 

El señor Q U I N T E R O S . — N o hay p a r a 
qué ser indiscretos has ta el f inal . 

El señor RODRIGUEZ.—Es toy parea-
do con el Honorable señor Zepeda; pero 
me encuentro autor izado p a r a pa r t i c ipa r 
en algunas votaciones. E n esta oportuni-
dad, me abs tendré de votar . 

No dudo de la buena fe de los Honora-
bles señores González Madar iaga y Bulnes 
al p lantear sus respectivos puntos de vista ; 
pero me parece muy peligroso y negativo 
para la tesis chilena, donde quiera que haya 
de defenderse, es peligroso —rep i to— ver 
que en la más al ta corporación del Pa í s 
hay cr i ter ios diversos sobre la mater ia . 

Considero que con este debate se está 
debilitando la me jo r defensa de los inte-
reses chilenos. Por eso, si hubiese podido 
votar, mi voto habr í a sido en favor de la 
sesión secreta. 

El señor COLOMA.—Todo el debate se 
ha llevado etn sesión pública. Hab r í a pre-
ferido que hubiese sido desde el comienzo 
en sesión sec re ta ; pero, como no f u e así, 
voto que no. 

El señor S E C R E T A R I O . — R e s u l t a d o de 
h votación: 18 votos -por la negativa, 6 por 
h afirmativa y un pareo. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .—Con-
tinúa la sesión pública, sin per juic io de 
que la Mesa se reserve el derecho, en cual-

quier momento, de declarar la secreta si 
lo est ima conveniente. 

Puede cont inuar el Honorable señor 
Bulnes Sanfuen tes . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Antes de cont inuar mi discurso, hago pre-
sente que las razones con t ra r i a s a la tesis 
Fagalde fue ron ya expuestas por el señor 
Minis t ro de Relaciones Ex te r io res en con-
fe renc ia de prensa , como lo recordó el Ho-
norable señor Moore. Y repi to que, en este 
momento, no está en discusión ent re Chile 
y Argen t ina dicha tesis. Lo único que 
vamos a discut ir an te el Arbi t ro , en rela-
ción con el canal Beagle, como lo verán 
los señores Senadores en un momento 
más, es cuál es su verdadero curso. 

E s a es la cuestión que está pendiente ; 
de mcclo que todos los a rgumentos que se 
expongan en contra de la tesis Faga lde 
no debil i tan n inguna posición de Chile. 

F inalmente , y acerca de la tesis Fagalde, 
debo repe t i r lo que ya dijo el Honorable 
señor Moore: el Minister io de Relaciones 
procedió al respecto después de pedir y 
obtener un completísimo in fo rme clel pro-
fesor y ex Minis t ro don E rnes to Ba r ros 
J a r p a , quien demostró pa lmar i amen te su 
f a l t a absoluta de f u n d a m e n t o s valederos. 

Los acuerdos relativos al canal Beagle 

E n el Acuerdo sobre Bases de Arb i t r a -
je de 19 de marzo, se conviene en señalar 
la línea f ron te r i za por la línea media del 
Canal, introduciéndole l igeras inflexiones 
que se detallan y que corresponden a acci-
dentes geográf icos que d i f icul tan en algu-
nos t r amos la libre navegación por la lí-
nea media. 

Se acuerda , asimismo, someter a la Cor-
te In ternac ional de Jus t ic ia de La Haya 
el resto clel problema, o sea, cuál es el 
verdadero curso del canal en su t r a m o 
oriental y, en consecuencia, cuáles islas 
per tenecen a Argen t ina por es tar al nor te 
de la línea media, y cuáles a Chile por 
hal larse al sur de esa línea. 
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De an t emano , A r g e n t i n a reconoce que 
la isla Lennox e islotes adyacen tes son chi-
lenos, lo que s ign i f ica abd ica r de sus tes is 
m á s ex t r ema , y Chile reconoce que las 
islas Becasses son a r g e n t i n a s , lo que no 
t iene impor t anc ia , porque es tán al n o r t e 
de la l ínea media sos tenida por Chile. 

Como se ve, estos acuerdos no pueden 
ser m á s sensa tos y h o n o r a b l e s : ambos 
países se reconocen sus respec t ivos dere-
chos de E s t a d o s r ibe reños y someten la 
única cuest ión pend ien te —la de cuál es 
el ve rdade ro curso del C a n a l — al m á s 
alto t r i b u n a l de jus t i c ia del mundo . 

Las objeciones del Senador González 
Madariaga 

Pero el Honorab le señor González Ma-
d a r i a g a las emprende , lanza en r i s t r e , con-
t r a es ta p a r t e del acuerdo. Sus a r g u m e n -
tos son t r e s : 

1) Que la tes is F a g a l d e es ve rdad in-
concusa. Ya hemos vis to que carece de 
toda base. 

2) Que las islas Becasses, reconocidas 
como a r g e n t i n a s , e s t án al su r de la l ínea 
media del Canal . E s t o es t o t a l m e n t e in-
exacto, y la A r m a d a de Chile, consu l tada 
por el Minis te r io de Relaciones E x t e r i o -
res an tes y después de la celebración del 
Acuerdo, ha m a n i f e s t a d o r e i t e r a d a m e n t e 
que las Becasses e s t án ind iscu t ib lemente 
al no r t e de la l ínea media y que carecen, 
por lo demás, de toda impor t anc i a . 

3) Que el A r b i t r o debió ser Su M a j e s -
t a d Br i t án i ca y no la Cor te de L a H a y a . 
Cuest ión de op in iones ; pero es de n o t a r 
que, f r e n t e al a r b i t r a j e de Pa lena , el Ho-
norab le señor González M a d a r i a g a ob je ta 
como á r b i t r o a Su M a j e s t a d Br i t án i ca . 

Con lo dicho, creo h a b e r d e m o s t r a d o 
que los acuerdos celebrados acerca del ca-
nal Beagle son equi ta t ivos y no pueden 
merece r objeción a quienes deseen la so-
lución honorab le y pac í f i ca del p roblema. 

El Acuerdo sobre Navegación 

El Honorab le Senador González Mada-

r i a g a condena t amb ién , con f r a s e s de fu e 

go, el Acuerdo sobre Navegac ión suscrito 
por los Gobiernos de Chile y Argentina 
con f echa 22 de marzo últ imo. 

P a r a ese efecto, el señor Senador expo 
ne una ser ie de an teceden tes que, a mi 
juicio, no a r r o j a n n i n g u n a luz sobre l a s 

v e n t a j a s o inconvenientes del Acuerdo, y 
hace una ser ie de suposiciones basadas to-
das en su convencimiento de que Argen-
t ina a b r i g a en con t r a de Chile propósitos 
de agres ión o de absorción. Más adelante 
cal i f ica el derecho reconocido al vecino 
pa ís como " s e r v i d u m b r e a pe rpe tu idad por 
n u e s t r a s a g u a s in te r io res" , y t e rmina re-
sumiendo sus observaciones en que "el 
acuerdo que se ha convenido sobre esta 
m a t e r i a h ie re la d ign idad nacional , por lo 
que debe r echaza r se de p lano" . 

A n t e todo, debo hace r p resen te que el 
Acuerdo sobre Navegación , como se ex-
presa en su propio texto , es el producto de 
contactos directos entre los altos jefes na-
vales de ambos países, f u e ampliamente 
ap robado por el señor C o m a n d a n t e en Je-
f e de la A r m a d a de Chile y por el señor 
J e f e del E s t a d o Mayor de n u e s t r a s Fuer-
zas A r m a d a s , y lleva la f i r m a del señor 
Min i s t ro de D e f e n s a Nacional . 

E l Acuerdo t iene t r e s ar t ículos . Lo sus-
tanc ia l se e n c u e n t r a en el ar t ículo 1°, que 
d ice : 

"Se s u s c r i b i r á un Convenio en virtud 
clel cual el paso inocente de barcos de gue-
rra argentinos se realizará libremente pol-
la ruta habitual en t r e el Canal de Beagle 
y el E s t r e c h o de Maga l lanes y por la ruta 
d i rec ta , a t r a v é s del 'Canal M u r r a y des-
de el Canal de Beagle h a s t a el Pasaje 
Drake . 

"Antes de entrar en aguas sujetas a so-
beranía chilena, como único requisito, di-
chos barcos enviarán a las autoridades nw-
vales de la zona una comunicación con te 
suficiente ianticipación, salvo en los casos 
de imped imen to o de f u e r z a mayor . 

"En caso de fondeo d u r a n t e el paso ino-
cente, po r causa de f u e r z a m a y o r o por ra-
zones v incu ladas a la s egu r idad de la na-



SESION 29:1, EN 10 DE MAYO DE 1960 1369 

negación, el aviso será dado tan pronto co-
00 circunstancias lo permitan". 

En el ar t ículo 29 se de termina cuál es 
¡a " ru ta hab i tua l " y en el ar t ículo 3r' se 
fijan no rmas p a r a la aprobación y ra t i -
f i c a c i ó n del Convenio. 

Para aprec ia r el contenido de este acuer-
do, debe saberse, en p r imer término, que 
]0S canales a que él se re f i e re t ienen el 
carácter jur ídico de " m a r t e r r i to r i a l " , y 

n 0 de " aguas in te r iores" como lo a f i r m a 
el Honorable señor González Madar iaga . 
Así lo declaró el Gobierno de Chile por 
Decreto Supremo N'-' 2623 de 16 de sep-
tiembre de 1955, y así lo había declarado 
antes en el ar t ículo 7 9 del Reglamento Ge-
neral de Policía Mar í t ima , Fluvial y La-
custre, aprobado por Decreto Supremo 
N" 1340 bis de 14 de f eb re ro de 1941. 

Debe saberse, además, que el derecho 
de "paso inocente" por las aguas que cons-
tituyan m a r t e r r i to r i a l ha sido reconocido 
siempre por el Derecho In ternacional y 
quedó expresamente consagrado en la Con-
vención sobre el Mar Ter r i to r ia l y la Zo-
na Contigua suscr i ta en Ginebra en 1958 
como consecuencia de la Conferencia so-
bre Derecho clel Mar . Es t a convención no 
ha sido r a t i f i cada por Chile; pero las nor-
mas consignadas en ella son consideradas 
imifcrmemente como la expresión del de-
recho común internacional que desde an-
tes regía en la ma te r i a . 

El derecho de "paso inocente" t iene res-
tricciones, y la más impor tan te de ellas 
consiste en que se puede suspender el e je r -
cicio del derecho, t empora lmente y en de-
terminados lugares, si ello es indispensa-
ble para la segur idad del Es tado r ibe reño ; 
pero la Convención de Ginebra establece 
expresamente que la facu l tad de suspensión 
no se aplica "en los estrechos que se utili-
zan p a r a la navegación internacional en-
tre una pa r t e de la al ta m a r y o t ra pa r t e 
de la a l ta mar , o el m a r t e r r i to r i a l de un 
Estado e x t r a n j e r o " . Tal ser ía el caso de 
los canales mencionados en el Acuerdo. 

Has ta el año 1955, Chile reconoció siem-
Pi'e a los buques de g u e r r a a rgent inos el 

derecho de paso inocente por sus canales, 
sin más requisi to que el aviso previo. Re-
gía al respecto un reglamento aprobado 
por decreto supremo N'-' 1385, de 18 de oc-
tub re de 1951. 

E n 1955, por decreto supremo N 9 2625 
de 16 de sept iembre, se modificó el regla-
mento, estableciéndose que los buques de 
gue r r a argent inos , p a r a e je rcer el derecho 
de paso inocente, requer i r ían , además del 
aviso previo, la presencia de un piloto o 
práctico chileno. 

Argen t ina no reconoció esta exigencia 
por es t imar la con t ra r i a al Derecho In ter -
nacional y, de hecho, no la ha cumplido. 
Chile, por su par te , no ha podido exigir 
su cumplimiento, porque reconoce que la 
cuestión jur íd ica es dudosa y porque no 
está en condiciones de proporc ionar el pi-
lo ta je previsto en el reglamento. 

P a r a z a n j a r la dif icultad, se ha suscri-
to el Acuerdo de 22 de marzo, que, apa r t e 
precaver los , conflictos a que podría lle-
varnos la actual discrepancia, t iene p a r a 
nues t ro país las s iguientes v e n t a j a s : 

a) Sus t i tuye una resolución uni lateral , 
de dudoso efecto jur ídico y que no ha te-
nido n ingún alcance práctico, por un 
acuerdo bilateral , cuyo cumplimiento será 
plenamente exigible; 

b) Mantiene la exigencia del aviso pre-
vio, que es lo imponiante, y sólo elimina 
la exigencia del piloto o práctico chileno, 
que era muy difícil de cumpli r y que re-
sul taba bas tan te insólita si se considera 
que se t r a t a de barcos de g u e r r a ex t ran-
jeros, y 

c) Limita derecho de paso mócente 
que Argentina podría, invocar sobre todos 
nues t ros canales ter r i tor ia les , a sólo dos 
r u t a s interoceánicas, que const i tuyen vías 
habi tuales de navegac ión: la " r u t a habi-
tua l en t re el Canal de Beagle y el Es t re -
cho de Magal lanes y la r u t a directa desde 
el Canal de Beagle has t a el P a s a j e Drake 
a t r avés del Canal M u r r a y " . Es to consti-
tuye una g r a n v e n t a j a p a r a nues t ro país, 
porque la vigil'ancia de estas dos rutas es 
perfectamente factible, en tanto que es im-
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posible vigilar todas las rutas en que Ar-
gentina podía antes invocar el derecho de 
paso inocente. 

Con lo dicho, queda plenamente demos-
t r ado que el Acuerdo sobre Navegación, 
lejos de ser a tenta tor io contra la dignidad 
de Chile, obedece a principios vigentes de 
Derecho Internacional y m e j o r a conside-
rablemente la posición de Chile sin detri-
mento de los legítimos intereses de Ar-
gent ina. 

Conclusión 

Llego al f ina l de esta l a rga y fa t igosa 
exposición, con la esperanza de que ella sea 
útil p a r a la opinión pública i lus t rada, por-
que, cualesquiera que sean» sus defectos, 
puedo a s e g u r a r que consti tuye un análisis 
bas tan te completo y absolutamente hon-
rado de los acuerdos de marzo, de sus an-
tecedentes históricos y práct icos y de los 
efectos que han de producir . 

Creo haber demostrado que esos acuer-
dos ponen f in , de m a n e r a honorable y con-
veniente, sin menoscabo alguno de nues-
t r a dignidad c de nues t ros derechos, a las 
lamentables querellas l imí t rofes que nos 
dis tanciaban de la Argen t ina , querellas 
que ya habían provocado incidencias ar -
madas y que eran, sin duela alguna, un 
verdadero reguero de pólvora, pronto a 
estal lar al menor roce. 

E n mi criterio, apoyado por un cono-
cimiento bas tan te p ro fundo de aquellos 
problemas, los Acuerdos a que me he re-
fer ido son a l tamente beneficiosos pa ra el 
Pa í s y sólo pueden ser combatidos por los 
que desean, confesada o inconfesadamen-
te, man tene r ent re Chile y Argen t ina una 
razón p a r a f u t u r o s conflictos. 

Creo haber hecho, además, la r epa ra -
ción que merecía el Minis t ro de Relacio-
nes Exte r io res clon Enr ique Or túza r Es-
cobar, y haber cumplido un deber de jus-
t icia hacia la exitosa gestión diplomática 
del actual Gobierno, d i r ig ida por el Pre-
sidente de la República y realizada por el 
Minis t ro Verga ra Donoso, el E m b a j a d o r 

Gutiérrez Olivos y el propio señor Ortú 
zar. 

Yo no pertenezco —de más está decir 
lo— a n ingún par t ido a rgent ino o argen-
t inis ta , y di p rueba de ello cuando, recién 
llegado a la Cámara de Diputados, com-
batí con tesón y —puedo decirlo— con ple_ 
no éxito en la Cámara , en la radio, en el 
seno de mi par t ido, en el inter ior de otras 
colectividades políticas y has t a en el des-
pacho del entonces Pres idente de la Re-
pública, un convenio que al principio con-
tó con el f a v o r de la opinión, pero que y0 

consideré ominoso p a r a la dignidad de 
Chile y peligroso p a r a los altos intereses 
nacionales. 

Pero, sí, pertenezco al particlp ele los que 
anhelan el progreso de nues t r a pa t r ia den-
t ro ele la paz, la jus t ic ia y la fraternidad 
amer icana . No tengo complejos ele inferio-
r idad y no miro con recelo y ant ipat ía to-
do lo que viene de allende los Andes. Por 
el contrario, siento afecto por el pueblo 
argent ino, t an ligado al nuestro, como lo 
siento por los demás pueblos vecinos, y 
pienso que podemos y debemos convivir 
armoniosamente , con beneficio pa ra todos. 

Pero, aunque así no fuese, aunque yo 
mi l i ta ra en t re los pa r t ida r ios de la fuer-
za y de la guer ra , reconocería la conve-
niencia ele los Acuerdos celebrados, porque' 
Chile necesita l evanta r urgentemente el 
nivel de vida de su pueblo y no lanzarse 
en una car re ra a rmamen t i s t a a la que fa-
ta lmente nos conduciría la prolongación 
ele los conflictos pendientes. 

Tengo f e en nues t r a cul tura cívica, y 
confío, por eso, en que nadie podrá levan-
t a r a la opinión pública contra estos 
Acuerdos. Tengo f e en el patriotismo y 
la cordura del Senado y estoy cierto, por 
eso, de que les dará su opor tuna y decidi-
da aprobación. 

He dicho. 
Var ios señores S E N A D O R E S . — Muy 

bien. 
El señor C E R D A (Pres iden te ) .— Ha 

pedido la pa labra el Honorable señor Gon-
zález Madar iaga . 



SESION 29:1, EN 10 DE MAYO DE 1960 1371 

¿Cuánto t i e m p o o c u p a r á Su S e ñ o r í a ? 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
p e cinco a diez minu tos . 

El señor L A V A N D E R O . — ¡ E x t r a o r d i -

nario ! 
El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — Tie-

ne la p a l a b r a el señor Senador . 
El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 

Señor P res iden te , no voy a e x t e n d e r m e en 
ja presente sesión, a u n q u e me se r ía f á -
cil r eba t i r p u n t o por pun to a mis Hono-
rables con t rad ic to res , que h a n incur r ido 
en e r ro res en la exposición ele los hechos, 
pues p r e f i e r o hacer lo con m a y o r deteni-
miento y con la compulsa de an teceden tes 
que me p ropongo t r a e r p a r a la sesión del 
martes p róximo. 

Por a h o r a me complace h a b e r oído las 
impugnaciones ele que toma conocimiento 
el Honorable Cenado, porque esto p e r m i t e 
debatir una m a t e r i a que rev is te in te rés 
nacional y a l r ededor ele la cual la p r e n s a 
capitalina h a m a n t e n i d o la a t m ó s f e r a del 
silencio p a r a t oda opin ión c o n t r a r i a a los 
acuerdos, f a l t a n d o a su deber de d ia r i s t a , 
que la obliga a i l u s t r a r a la opinión pú-
blica. P o r o t ra pa r t e , debo de s t aca r que la 
principal p reocupac ión que en Ies discur-
sos p ronunc iados h a quedado de m a n i f i e s -
to, es la de f ensa c e r r a d a de Ja r c t u c c i ó n del 
Canciller señor O r t ú z a r , a quien he censu-
rado, den t ro de las f a c u l t a d e s que me asis-
ten, t a n t o por h a b e r pa r t i c ipado en loo 
acuerdos como, do m a n e r a especial, por la 
forma ind i sc re t a con que ce condu jo en la 
conferencia ele p r ensa , en la ce,al se sola-
zó j u s t i f i c ando la e n t r e g a del t e r r i t o r i o 
chileno en una f o r m a que —lo he dicho y 
lo sostengo — j a m á s h a b í a ocur r ido en la 
historia p a t r i a . T e n d r í a t ambién algo m á s 
<]ue decir con respecto al compor t amien -
to del señor Min i s t ro d u r a n t e su deseen-
peño en el Senado ; pero este a sun to po-
<!t'á queda r p a r a o t r a opor tun idad . 

Mi Honorab l e colega señor Moore f u e 
Muy f i n o y cabal leroso. Tuvo la a tención 
^ a v i s a r m e que iba a h a b l a r en es ta 
•portunidad sobre la m a t e r i a , p a r a que yo 
atuviera presen te . Agradezco la de fe ren -

cia del señor Senador , de fe renc ia que co-
r r e spondo de la m i s m a m a n e r a desde la r -
ga da ta . 

P e r o h a incu r r ido en un e r r o r el Hono-
rab le señor Moore, como t a m b i é n mi Ho-
norab le colega señor Bulnes , al h a c e r m e 
a p a r e c e r i m p u g n a n d o la in te rvenc ión del 
á r b i t r o inglés, cuando sólo he des tacado m i 
cont rapos ic ión con la con f i anza i l imi tadí-
s ima que ex ter ior izó el señor Min i s t ro ele 
Relaciones y he r eco rdado que, en este caso, 
no hay razón a lguna p a r a que acudamos a 
a r b i t r a j e s de derecho, que no se avienen 
con los t r a t a d o s que es t án en vigencia . 

E n esta p a r t e he defendido, de acuerdo 
con el T r a t a d o Genera l de A r b i t r a j e que 
se gestó en 1902 con la in te rvenc ión del 
Min i s t ro inglés en Chile señor L o w t h e r , 
que debernos acud i r al Rey de I n g l a t e r r a , 
que in te rv ino en la demarcac ión , pa r a que 
i n t e r p r e t e la t r a z a en los casos m u y re-
motos en que so produzca duda . Pero , en 
cuan to se r e f i e r e a Pa lena , mi s H o n o r a -
bles colegas h a n con fund ido la sentencia 
a r b i t r a l con la t r a z a . E l Laudo en es ta 
p a r t e es tá d ic tado c o r r e c t a m e n t e e in te r -
p r e t a lee acc identes del suelo, ¿ P o r qué, 
onícnces, \ c l \ o r a a b r i r deba te sobre él? 
Cuando ee pone en duda el Laudo y se 
hnb ' a do ped i r i n t e rp r e t ac ión sobre él, só-
lo so está hac iendo el juego a A r g e n t i n a , 
que, en ese cr.so, ha r á valer la f a m o s a "p ro -
posición c o n j u n t a " , ;a cual desechamos, 
pero que les Acuerdos a d m i t e n t r a e r a 
discusión p a r a casa r l a con la r e a p e r t u r a 
de la sentencia a r b i t r a l en es ta pa r t e . Se 
necesi ta m u y poca mal ic ia p a r a no da r se 
cuen ta de la m a n i o b r a en que h a creído 
n u e s t r a Canci l ler ía . 

P o r las razones an te r io res , he sostenido 
y segui ré sos teniendo que h a y aquí dos 
e lementos que deben cons ide ra r se po r se-
p a r a d o : uno es la sen tenc ia a r b i t r a l y el 
o t ro es la demarcac ión f í s i ca de la f r o n t e -
ra . Qu ienqu ie ra que se ponga en la con-
f luenc ia del E ío E n c u e n t r o con el P a l e n a 
y siga, el curso del p r imero , no puede su-
f r i r equivocación a l g u n a ; pero A r g e n t i n a 
quiere c o n f u n d i r n o s y so empeña en se-
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gu i r engañándonos , como lo hizo con la 
Comisión de Lími tes . P e r o a h o r a ocu r r e 
que el Gobierno vuelve inocentemente a 
las andadas . D e m o s t r a r é con m a p a s y g rá -
f icos que los dos señores Senadores h a n 
razonado sobre f u n d a m e n t o s er róneos . 

A h o r a bien, se sost iene t a m b i é n que el 
a r b i t r a j e p e r m a n e n t e y au tomát i co no tie-
ne impor t anc ia a lguna . La t i ene y enor-
me, señor P res iden te . E s de impor t anc i a 
e x t r a o r d i n a r i a , porque, ac tua lmente , de 
acuerdo con el Protocolo del año 1941, que 
ha recibido sanción legis la t iva y t i ene por 
obje to r eponer los h i tos que colocó la de-
marcac ión a r b i t r a l inglesa e i n t e rca l a r 
o t ros hitos, res tablec iendo los que fa l t en , 
si se produce u n a d i sc repanc ia en t r e am-
bas Comisiones, rev is te c a r á c t e r técnico la 
discusión, y por eso se dispone la in te r -
vención de un pe r i to pe r tenec ien te a un 
t e r ce r Catéelo. ¿ P e r qué, entonces, a b r i r 
un a r b a a a j e p e r m a n e n t e y au tomát ico , de 
Derecho? Senci l lamente porque cbfcrás es-
t á n lo;; in tereses de Chile en el Nor te , don-
de A r g e n t i n a se entixnnete, en n u e s t r a 
f r o n t e r a p a r a e x t r a e r a z u f r e , sin permiso , 
sin (jije ce h a y a hecho h a c e r r e s p e t a r el te-
r r i t o r i o nacional . P o r q u e d e t r á s de eso 
v a n las ambicione» de A r g e n t i n a en diver-
sas p a r l e s de la t r a z a f r o n t e r i z a y. coi:"o 
an tes , p rovoca rá conf l ic tos a r t i f ic ia les , 
c r ea r á problemas , y a h o r a con m á s en tu-
s i asmo que an tes , pues sabe que por cada 
confl icto que provoque e s t a r emos obliga-
dos a i r donde un á r b i t r o a d i scu t i r sus 
abus ivas p re t ens iones ; confl ic tos que de-
talló aquí con suf ic ien te c la r idad el Minis-
t r o do Relaciones E x t e r i o r e s señor Sepúl-
veda. ¡ A eso van, señor P res iden te , los a r -
b i t r a j e s au tomát icos de Derecho ! ¡Y quién 
sabe en cuán to m á s la p repo tenc ia a rgen -
t ina con t inua rá a t r epe l l ando la l ínea de 
f r o n t e r a , p a r a saca r v e n t a j a s ! 

P e r o mis quer idos colegas r e n u e v a n el 
esp í r i tu pac i f i s t a , el m i smo que en el si-
f'lo pasado nos des t ruyó y t r o n c h ó l o s des-
^ 1 Y 1 , \L ' ¡^ de 
! .;'-'. -•••-. r.~ • ' :> I S« .-•• • • • • - -

Y por debil idad, que con t inúa prolongan, 
cióse, por ausenc ia de responsabi l idad en 
la de fensa de lo que nos corresponde, de-
j a m o s ele recoger la exper iencia y oscure-
cemos la visión que ele estos asuntos tuvo 
el recordado Min i s t ro don Adolfo Ibáñez 
a quien los años pos te r io res h a n venido a 
d a r toda la razón. Pe ro a pesa r de todo 
el Honorab le señor Bulnes vuelve a resu-
c i t a r el amer ican i smo, a t r a v é s de las fe-
deraciones in te rnac iona les que describe 
con t a n t a imaginación , pensanelo que en 
ello no a r r i e s g a nada . E n el fondo, es un 
"en t regu i s ino" , casado a la hora presente. 

Ambos Honorab les colegas, siguiendo al 
Cancil ler en su e r r a d a posición, sostienen 
que los a r b i t r a j e s au tomát i cos no van a 
da r ocasión a d i f icul tades , i P rofundas ! 
¡ E n o r m e s ! ¿Qué es lo que debemos hacer? 
R e s p e t a r el T r a t a d o General de Arbitra-
j e y la demarcac ión que v in ie ion a hacer 
los delegados a r b i t r a l e s . Gen éstos las dos 
llaves de segur idad , do las que Chile no 
debe a p a r t a r s e , P a r a mí, f u e la abva maes-
t r a del Min i s t ro de Relaciones den Hlioclo-
ro Yáñoz. Pe ro corso const i tu í" r¡ ¡as lla-
ves do segur idad do nues t ro s ueaseaos, se 
queda uno con la impresión de cees por es-
t a m i s m a causa se las ha m a n t e n Vio cu la 
p e n u m b r a . Tengo la c e r t i d u m b r e de que 
el Min i s t ro de Relaciones señor Villegas 
Ech ibu rú , cuando rechazó las pretensiones 
a r g e n t i n a s para, c a m b i a r el h i to del Río 
Encuen t ro , en 1913, no se detuvo a consi-
d e r a r el T r a t a d o Genera l de A r b i t r a j e , pe-
ro, fe l izmente , coincidió con él. 

Mi colega el Honorab le señor Bulnes, al 
r e f e r i r s e a la h i s to r i a de los sucesos, se 
det iene en el t r a t a d o del año 1881 y hace 
descansa r en él tocia su argumentación 
acerca de la posición l imí t ro fe con la Re-
públ ica A r g e n t i n a ; y al c i t a r el Protocolo 
de 1893, pa sa de p r i sa , sin de tenerse : al 
con t ra r io , a f i r m ó que este Protocolo man-
tuvo el m i smo pr inc ip io del T ra t ado íle 
1 ooi 
i o o i . 

H a incu r r ido mi Honorab le colega eU 

un p r o f u n d o or.as-e tHeeta í e" ee :ige (!'•-' 
• e. - , a-, , -g g - a r , ;e a ! cao (le 
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jg93. E l Protocolo de 1893 r e a f i r m ó la te-
sis de que la Repúbl ica A r g e n t i n a iba a 
t e n e r imper io en el At lán t ico y Chile, en 

e] Pacíf ico. 

De m a n e r a que def in ió bien dónde que-
daba s i t u a d a la ó r b i t a de acción de cada 
Estado. E s o iba a complemen ta r . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿He negado eso en a lgún m o m e n t o ? 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
gí, señor Senador . M a n i f e s t ó Su Señor ía 
que se h a b í a n m a n t e n i d o en el Protocolo 
los mismos pr inc ip ios . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Dije que se h a b í a m a n t e n i d o el p r inc ip io 
fundamenta l de que el l ímite co r re por las 
más a l t a s c u m b r e s que dividen las aguas . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
Su Señor ía no conoce la h i s to r i a . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
La conozco p e r f e c t a m e n t e . No monopolice 
la h is tor ia t a m b i é n . . . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
No la conoce . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . - -
La conozco t a n bien como Su Señor ía y, 
además, la ent iendo. 

—Risaa. 
El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 

¡Cuidado! No la ent iende. 

Leamos el t r a t a d o de 1881. Es tab lece 
que el l ími te co r re por las m á s a l t a s cum-
bres y el divorcio de las aguas , s i tuac ión 
que en la p rác t i ca no f u e posible hace r 
hermanar una con la o t ra . El Protocolo de 
1893 quebró la t eo r í a del divorcio de las 
aguas. ¡ Léase la h i s to r i a . . .! E l Protocolo 
de 1893 f u e o t r a ignomin ia p a r a Chile, y 
Su Señor ía pasa a escape sobre él. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No lo mencioné, porque no t iene relación 
con el p rob lema que debe resolverse y, por 
dio, me r e f e r í a él sólo de paso. 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
¡Corno no va a t e n e r re lac ión! Yo le rue-
S> al señor Senado r que me escacha con 
calma. Oí a Su Señor ía con toda t r a n q u i -
lidad. 

El señor L A V A N D E E O . — P r u e b a evi-

dente de ello es que los r íos que vienen de 
A r g e n t i n a a t r a v i e s a n . . . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
El Protocolo i n t r o d u j o la f r a s e " p a r t e s de 
r íos" , con lo que d e s t r u y ó la teor ía del di-
vorcio de aguas , y modi f icó en es ta p a r t e 
el T r a t a d o del 81. Lo único i m p o r t a n t e 
p a r a noso t ros f u e que def in ió lo que po-
d r í amos l l a m a r la f i losof ía del a r r eg lo de 
límites, cuando estableció f e h a c i e n t e m e n t e 
que co r re spond ían a A r g e n t i n a la isla de 
los E s t a d o s y los islotes adyacen tes y to-
das las demás que quedaban en el l i toral 
a t lánt ico, y a Chile as ignó todas las islas 
s i t uadas al s u r del Cana l Beagle. 

Se ha insis t ido mucho t a m b i é n en la teo-
r ía F a g a l d e por el señor Min i s t ro de Re-
laciones Ex te r io r e s , y los señores Senado-
res que i n t e n t a n i m p u g n a r m e se valen de 
los mis inos a r g u m e n t o s p a r a denos t a r la 
opinión de es te pe r iod i s t a cuyo pa t r io t i s -
mo me merece respeto . P e r o se calía que 
de t r á s de la t eor ía F a g a l d e es tá la opinión 
ju r íd i ca del p ro fe so r don A l e j a n d r e Alva-
rez, quien la sostuvo con m a c h o lucimien-
to al evacua r un i n f o r m e que ie solicitó ei 
señor Paga, Borne . De m a n e r a que: el K i -
n i s te r io no debe r e f u t a r al per iod is ta , si-
no al p ro fe so r de Derecho señor Asejan-
dró Alvares , Es to os le honrado , pues al 
pe r iod i s ta íe cabe el m é r i t o de h a b e r fo r -
mado opinión pública en es te a sun to . E s 
suges t iva , como en todo este proceso, la 
nueva confus ión en que se i n c u r r e volun-
t a r i a m e n t e . 

H a dicho t a m b i é n el Honorab l e señor 
Bulnes que los m a p a s chilenos s i empre 
h a n t r a zado la l ínea d iv isor ia en medio. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Expre sé , señor Senador , que en d iversos 
m a p a s oficiales, desde 1881 h a s t a mil no-
vecientos c incuenta , se t r azó la f r o n t e r a 
s iguiendo la l ínea media del Canal . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . 
—i E s un e r r o r ! 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
E s to t a lmen te efect ivo. 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . 
-••-V7cy a t r s e r los ínaarvr. carraspear:! ¡en-
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tes, señor Senador, para sacarlo de su 
equivocación. El de 1884, confeccionado 
cuatro años después del Tratado, estable-
ce claramente que la linea f ronter iza lle-
ga sólo hasta tocar el Canal. El que hizo 
p repa ra r el Presidente Roca se fundó, 
también sobre las disposiciones del Tra ta -
do del 81. Y duran te muchos años las 
autoridades a rgent inas respetaron el cur-
so del Canal Beagle en la misma fo rma 
que lo describieron King y Fi tz Roy. Más 
todavía —y lamento no tener los antece-
dentes a la mano—, el Ministerio de Ma-
rina, en un derrotero que constituyó un 
guía pa ra la Mar ina argent ina , del año 
1900, más o menos, estableció que las is-
las Picton, Nueva y Lennox son chilenas, 
y esto se estampó cuando ya estaba en 
boga la especulación para desviar el ca-
nal Beagle, siguiendo la teoría de Julio 
Popper. 

De manera que el señor Senador incu-
r re en un er ror al razonar en la fo rma 
equivocada en que ha venido a hacerlo. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Tengo a la vista el informe del señor Ba-
rros J a r p a respecto de la tesis Fagalde. 
Dice lo siguiente : • 

"En agosto de 1331 la Dirección Ge-
neral de la Armada preparó por orden 
del Gobierno de Chile, un mapa indicando 
las diversas proposiciones argent inas , y 
en él hace pasar el límite por el medio 
del Canal, en el Beagle. (Original en el 
Ministerio de Relaciones). 

"Según el T r a b a j o preparado por el De-
par tamento de Límites del Ministerio de 
Relaciones (Memo, pág. 337) ios mapas 
oficiales chilenos de diversos Ministerios 
(Defensa, Educación, Relaciones, Tierras , 
etc.) hasta el año 1950 marcan el límite 
del Canal Beagle por el medio del agua. 

En t r e esos mapas los h a y : 
—1906 ele la Sub-Comisión de Límites. 
—1911 de la Oficina de Mensura de 

Tierras . 
—1911 Ministerio de Instrucción Pú-

blica. 

—1930 del Ministerio de Defensa, diri-
gido por Ramón Cañas Montalva. 

—1949 y 1941 d e l Ins t i tu to G e o g r á f i c o 

Militar". 
Como ve el señor Senador, no es u n a 

af i rmación aventurada . 
El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . 

—Pero Su Señoría dijo que "siempre" se 
había señalado la línea media del Canal en 
los mapas chilenos. Esto es lo que rectifico. 
Después de suscrito el Convenio de 1905, 
que constituye el pr imer er ror de nuestra 
Cancillería y que no obtuvo sanción legis-
lativa, se in t rodujo torpemente esta re-
forma en algunos mapas. Pero esto aparte, 
durante muchos años las autoridades ar-
gent inas han señalado en sus cartas co-
r rec tamente el curso del Canal Beagle, con 
lo que han reconocido el derecho de Chile. 

El señor B U L N E S SANFUENTES.— 
No usé, señor Senador, la palabra "siem-
pre" . Di j e : 

"5,—Los mapas oficiales chálenos, de di-
versos Ministerios (Defensa, Educación, 
Relaciones Exteriores, Tierras , etc.), des-
de 1881 has ta 1950, han trazado el límite 
entre ambos países por una línea media 
entre las dos r iberas del Canal Beagle". 

"6) Argent ina ha ejercido s i empre . . . " 
No- usé la palabra "siempre". 
Koaarable Senador, si nos rectificamos, 

basémonos en lo que se ha dicho y no en 
lo que suponemos que se ha dicho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Ha sido con la misma intención. Advier-
te Su Señoría que, a par t i r de los orígenes 
del Tratado de Límites de 1831; es decir, 
siempre. 

Pero acepto a Su Señoría la enmienda 
que hace uso de la fecha, que viene a ser 
lo mismo. 

E n seguida, a l hablar de l a n a v e g a c i ó n , 

usa los mismos términos que emplea el 
Ministro para aceptar una s e r v i d u m b r e 

ignominiosa f r en t e a. barcos de guerra 
argentinos. El barco de guer ra es una 
expresión de soberanía, un poder o f e n s i v o 

en marcha, que nadie admite dentro de 
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laS aguas in ter iores sin permiso previo. 
Ahora, con el a r reg lo de m a r r a s , se van 

a pasear como Diego por su casa. Y el 
Honorable señor Bulnes dice: "Vamos a 
obtener una g r a n v e n t a j a " . ¿Y en qué 
consiste esa v e n t a j a ? Ceder el dominio 
chileno, pasando por alto disposiciones 
internacionales que el mundo civilizado co-
noce y pract ica . 

En mi discurso que Su Señoría viene a 
impugnar, d i j e lo s iguiente : "Los ejem-
plos más recientes de navegación inter-
nacional por aguas in ter iores se encuen-
tran en las incidencias a que dieron ori-
gen los procesos de pesquería en t re In-
glaterra y Noruega , de los que conoció la 
Corte de La Haya . Según este veredicto, 
que rect i f ica pr incipios anter iores , debe 
entenderse por m a r t e r r i to r i a l las aguas 
que a continuación de las aguas in ter iores 
conectan con la al ta mar . Y por aguas in-
teriores, las que quedan al in ter ior del m a r 
territorial . Los Es tados e jercen su domi-
nio absoluto en las aguas in ter iores y en 
éstas no gozan del derecho de PASO INO-
CENTE o inofensivo las naves ex t r an j e -
ras. Los canales aus t ra les de Chile cons-
tituyen A G U A S I N T E R I O R E S , si nos 
atenemos al fallo de la Corte Internacio-
nal etc." 

iSeñor Pres idente , tengo en mis a f i r m a -
ciones la más absoluta confianza y conser-
vo la más absoluta evidencia de que he es-
tado defendiendo lealmente el in terés de 
Chile. 

Y si he gas tado calor en esta campaña , 
es porque necesito mover a la opinión pú-
blica, a la cual veo todavía ausente de este 
proceso, debido pr inc ipa lmente al silencio 
culpable de la g ran prensa capital ina. Dis-
tinto ha sido el caso en el puer to de Val-
paraíso, donde el diario "La Unión" ha 
abierto una intensa campaña que lleva ya 
publicados más de t r e in t a art ículos. Y aho-
ra en Sant iago ha comenzado a preocupar -
se el d iar io " L a Liber tad" , que acaba de 
mandar a un periodista a hacerme un re-
portaje. No ignoro que este silencio se dé-
be a la acción que ha venido ejerciendo el 

propio Ministerio de Relaciones Exter io-
res, con olvido lamentable de sus deberes. 

H a s t a ahora , he debido defender el in-
terés de Chile como si lo hubiera estado 
haciendo con sordina. Felizmente, se ha 
acordado en esta sesión t r a t a r tales pun-
tos como sesión pública. Es lo menos que 
puede hacerse, porque este debate i lus t ra-
rá a la opinión pública chilena, y de una de-
mocracia que se respeta no puede es ta r au-
sente del conocimiento de asuntos que gra -
vi tan sobre su propio -destino. 

Ha sostenido, por o t ra par te , el señor 
Senador que los islotes Becasses quedan al 
nor te de la línea media del Canal. Voy a 
t r a e r las ca r tas respect ivas p a r a señalar 
que hay malicia en esto, y si las au tor ida-
des navales han in formado. . . 

E l señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Han sido las au tor idades de la Armada , 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
. . . , e r radamente , deben hacer dejación 
de sus cargos, porque, si se comprueba este 
e r ro r , no es t a r í an defendiendo los intere-
sas que el Pa ís les confió. 

Dejo el uso de esta al ta t r i buna ; el t ema 
es delicado y necesito hacer compulsas de 
datos, como asimismo, compara r las opi-
niones que en detalle han emitido mis co-
legas con los antecedentes que yo poseo. 
Y por eso, anuncio que in te rvendré en se-
sión próxima. 

Muchas gracias, señor Pres idente . 
El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

Pido la pa labra , señor Pres idente . Seré 
muy breve. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .—Si a 
la Sala le parece, podr íamos escuchar pre-
viamente las observaciones del Honorable 
señor Bulnes Sanfuen tes . 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
Por mi par te , no tengo inconveniente. J a -
más me opongo a que mis colegas expon-
gan su pensamiento. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Presidente , quiero hacerme cargo de 
a lgunas de las razones que expuso ahora el 
Honorable señor González Madar iaga . 
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Dijo, en p r imer lugar, que el a r b i t r a j e 
respecto a Palena tenía que ser un simple 
pe r i t a j e que aplicara, lisa y l lanamente, el 
Laudo Arb i t r a l del año 1902. 

Eso, y no ot ra cosa, es lo que pre tende 
Chile en el Acuerdo. Por eso, se ha esta-
blecido allí, perentor iamente , que el Arbi -
t ro deberá de te rminar la f r o n t e r a en t re 
los hitos 16 y 17 con arreglo al Laudo Ar-
bi t ra l de 1902. 

Pero estamos ante el hecho de que Ar-
gent ina sostiene, con malas razones, en 
f o r m a equivocada, que la determinación de 
f r o n t e r a aceptada por la Comisión Mixta 
de Límites el año 1955, t iene ya valor ina-
movible y definit ivo. Como Chile niega es-
t a premisa, el Arbi t ro , resolviendo en De-
recho, t endrá que pronunciarse sobre la 
cuestión, o en o t ras palabras , t end rá que 
juzgar sobre la validez de esos acuerdos. 
Será preciso, por lo tanto, establecer si 
los represen tan tes de Chile ac tuaron fue-
ra de sus atr ibuciones y f u e r a del Protoco-
lo que les dio origen, como lo sostiene el 
Gobierno de Chile y como yo lo creo pro-
fundamen te . Ese es —ins i s to— un proble-
ma ne tamente de Derecho. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
González Madar iaga sugiere que los arbi-
t r a j e s permanentes pactados pa ra aquella 
zona f ron te r i za que todavía no ha sido 
demarcada van a ser un "semillero de con-
fl ictos". Es evidente que mucho más "se-
millero de conflictos" exis t i rá si no se es-
tablece el a r b i t r a j e permanente . 

Cuando la Comisión Mixta, compuesta 
por represen tan tes chilenos y argent inos , 
llegue a un punto de terminado y se sosten-
gan en su seno opiniones diversas acerca de 
un hito na tu ra l o del t razo que corresponda 
hacer en el ter reno, si no hay a r b i t r a j e 
automático, se producirá. . . 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
A r b i t r a j e automát ico y técnico. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
. . . una repetición del conflicto de Palena. 
De ahí que se haya pactado el a r b i t r a j e 
permanente , el que será técnico, si el pro-

blema es técnico, o jurídico, si es jurídico 
pues los t r ibunales no sólo se pronuncian 
sobre cuestiones de Derecho, sino, también 
sobre cuestiones de hecho, incluso los tril 
bunales de f u e r o ordinar io . 

El señor F R E I . — ¿Me permite, señor 
Senador? 

Yo he escuchado este debate, que hace 
honor al Senado, pbrque es sumamente in-
teresante , y de las observaciones que he 
oído en este punto, la que realmente más 
me preocupa es la del a r b i t r a j e automá-
tico. Quisiera que el señor Senador nos 
diera una explicación un poco más a fon-
do. E n realidad, si el a r b i t r a j e reabriera 
la posibilidad de discutir cualquier punto 
de la f r o n t e r a de Chile con Argentina, a 
mi juicio, se crear ía un problema bastan-
te grave. 

El señor LAVANDERO.—Como en el 
caso de la Pa tagonia , 

El señor F R E I . — E s t o es lo que desaría 
que el señor Senador prec isara un poco 
dentro del debate, si f u e r e posible. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Voy a contestar a Su Señoría. 

El acuerdo sobre la base de arbitraje, 
al r e f e r i r se al a r b i t r a j e permanente , dice 
tex tua lmente lo s iguiente : 

"Se suscr ib i rá un Acta Adicional al Pro-
tocolo de 16 de abri l de 1941, por la cual 
se establezca que los desacuerdos produ-
cidos en la Comisión Mixta de Límites, en 
su ta rea de revisión y me jo r señalización 
de la f r o n t e r a en t re ambos países en con-
fo rmidad con las disposiciones del citado 
Protocolo, se rán sometidos a un sistema de 
a r b i t r a j e pe rmanen te y automático, en vir-
tud del cual las Cancillerías de ambos paí-
ses, en el caso de no resolver directamente 
la divergencia dentro de un plazo de trein-
ta días, después de haberse ella comuni-
cado, elevarán sin más t r ámi te s los ante-
cedentes al Arb i t ro p a r a su resolución. Con 
acuerdo de las Pa r t e s , el Arb i t ro podrá 
emplear un procedimiento sumario" . 

El protocolo del año 1941 establece el 
mecanismo de la Comisión Mixta, forma-
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por r e p r e s e n t a n t e s chilenos y a rgen t i -
nos- Dispone, t ambién , que, en caso de des-
muerdo e n t r e los r e p r e s e n t a n t e s chilenos 
y argent inos , el p rob lema se t r a s l a d a r á a 
¡oS Gobiernos y se p rocede rá a convenir un 
arbi t raje . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
por un pe r i to de un t e rce r E s t a d o . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Exactamente. 

Lo que se hace aquí es da r u n paso m á s 
y decir que, en caso de desacuerdo, si és te 
no se soluciona en un plazo de 30 días, s e 
elevarán sin m á s t r á m i t e los an teceden tes 

a] A r b i t r o p a r a su resolución. Como A r -
bitro p a r a este caso, se acue rda des ignar , 
si él lo acepta , al P r e s i d e n t e de la Confe-
deración Helvét ica . 

Como en las zonas de f r o n t e r a que que-
dan sin d e m a r c a r es posible que se pro-
duzcan nuevas d i f i cu l tades y que és tas 
promuevan o t ro confl icto, se t r a t a de que 
tal confl icto t e n g a fác i l solución. 

Es posible que se creen confl ic tos , pues 
el Laudo es, en p a r t e , dif íci l de apl icar , 
ya que en la época en que f u e dictado, las 
regiones f r o n t e r i z a s e n t r e Chile y A r g e n -
tina, en la p a r t e Sur , como lo dice expre-
samente el i n f o r m e de la comisión que 
asesoró a Su M a j e s t a d Br i t án i ca , e s t aban 
totalmente despobladas y e r a n e n t e r a m e n -
te desconocidas, y los hi tos n a t u r a l e s de-
bían ser señalados sobre la base de acci-
dentes geográf icos , como cerros , ríos, etc., 
que no- t e n í a n n o m b r e s o e r a n l l amados de 
distintas m a n e r a s . E s fáci l , por lo t an to , 
que en la apl icación clel Laudo h a y a des-
acuerdo y que ta les desacuerdos se t r a n s -
formen en un confl icto. 

Pues bien, p a r a ev i t a r el confl icto, se 
previo ya el a r b i t r a j e en el Protocolo del 
año 1941. A h o r a se f i j a un plazo p a r a que 
los an teceden tes se eleven sin m á s t r á m i t e 
al a rb i t ro . 

Al Honorab l e señor González M a d a r i a g a 
le p reocupa que se hab le de á r b i t r o y no 
de per i to . Pe ro , en rea l idad , un pe r i to que 
resuelve es un á r b i t r o . P e r i t o s son los que 

i n f o r m a n a los j ueces ; desde el momen to 
que t ienen poder resolutor io , se t r a n s f o r -
m a n en a rb i t ro s . P o r eso, el Acuerdo, con 
toda propiedad , denomina á r b i t r o a quien 
debe rá resolver la cont ienda . 

E l señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
¿Me p e r m i t e u n a i n t e r rupc ión , señor Sena-
d o r ? 

Lo que acaba de decir Su Señor ía da m á s 
f u e r z a a mi posición. 

No puede h a b e r d i f icu l tades , y en el 
caso de P a l e n a no debió h a b e r l a s . . . 

E l señor A L E S S A N D R I (clon F e r n a n -
d o ) . — P e r o las hubo. 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
Mi Honorab le colega dice que el á r b i t r o 
puso una ser ie de hi tos t omando como ba-
se cer ros y r íos cuyos n o m b r e s h a n cam-
biado. 

No, señor . Los hi tos e s t án s i tuados . . . 
E l señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

No c o n f u n d a m o s los hi tos na tu ra l e s , que 
son accidentes geográ f i cos señalados p o r 
el Laudo, con los h i tos a r t i f i c ia les , coloca-
dos en el t e r r e n o de acue rdo con el m i smo 
Laudo. 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
T a m b i é n es tán seña lados por coordenadas 
geográ f i cas . De ta l modo que se t r a t a de 
un proceso esenc ia lmente técnico que es tá 
resuel to por el Protocolo de 1941. 

Si la Comisión Chi lena de L ími t e s hu-
b ie ra conocido el proceso de P a l e n a y hu-
biese vis i tado la Zona, como lo hizo la 
Comisión Bicamera l , en el acto se h a b r í a 
dado cuen ta de que comet ía un e r r o r y no 
h a b r í a incur r ido en él. 

La responsab i l idad sobre la m a t e r i a es 
muy g rande , porque, si hacemos h i s to r ia , 
ve remos que la Comisión menc ionada llevó 
a la reunión de Buenos Ai re s una propo-
sición ju s t a , cor rec ta , de acuerdo con la 
t r a z a a r b i t r a l ; pero allá la cambió. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿ H a t e rminado , Su S e ñ o r í a ? P o r q u e yo 
es taba con la p a l a b r a . 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
Es toy ac l a rando a lgunos conceptos. 
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El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Hemos vuelto ahora a lo que se dijo en 
1955. 

Quiero ag rega r que los hitos ar t i f ic ia-
les son fáciles de reconocer ; en cambio, 
en la prác t ica se ha demostrado que los 
hitos na tura les no s iempre son de fácil 
reconocimiento. 

Voy a pasa r por alto o t ras a f i rmaciones 
del Honorable señor González Madar ia -
g a . . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Es taba contestando al Honorable señor 
Fre i . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
. . ., como aquella de que no conozco el 
Protocolo de 1893. Yo no sé de dónde de-
duce el señor Senador que no conozco el 
Protocolo refer ido. Expresé de paso que 
el Protocolo de 1893 es una complementa-
ción del T ra t ado de 1881 y no t iene nin-
guna at inencia con la m a t e r i a en debate. 
Pero no quiero detenerme en menudencias . 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
La tiene, y muy grande , como lo expliqué. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
E n lo que sí voy a poner atención, es en 
el hecho de que, p a r a el Honorable señor 
González Madar iaga , el amer icanismo y el 
"en t regu i smo" son sinónimos. Yo soy ame-
r icanis ta , y lo declaro sin ambages y sin 
•rubor de n inguna especie. Creo que estos 
países deben m a r c h a r , no hacia una inte-
gración política, pero sí hacia una recon-
ciliación espir i tual y u n a in tegración en 
lo económico, en lo cul tural y en muchos 
otros aspectos. Es toy convencido de que 
si estos países no buscan esa f o r m a de 
.integración, se rán cada día más pigmeos 
y no t end rán par t ic ipación de n inguna es-
pecie en el proceso maravilloso, que esta-
mos viviendo, de elevación del nivel cultu-
ral y mater ia l del mundo. Solos, separados 
unos de otros, serán incapaces de ponerse 
al nivel de la ciencia, de la técnica y del 
progreso. Pero yo no entiendo el america-
nismo como "en t reguismo" . No pienso en 
un americanismo que s igni f ique someterse 

a vasal la je respecto de otro país. Pienso 
en una integración relat iva, paulatina, y 
ello, sobre la base de la igualdad y l a her. 
mandad en t re los diversos pueblos de esta 
región del mundo. Creo que confundir el 
americanismo con el "en t reguismo" es no 
percibi r el manda to imperioso de la época 
en que vivimos, es negarse a reconocer los 
cambios de los t iempos, es poner oídos 
sordos a las nuevas necesidades sociales, 
es despreciar todas las experiencias de la 
his tor ia y del presente de los pueblos la. 
t inoamericanos. 

Yo, señor Pres iden te —lo repito—, no 
son " e n t r e g u i s t a " ; no podría serlo, porque 
no tengo siquiera t emperamento de tal; 
pero soy p r o f u n d a m e n t e americanista. Y 
se in f ie re una i n j u r i a a mucha gente que 
t iene sent imientos amer ican is tas como los 
míos, que quiere vivir en paz con los pue-
blos vecinos y con todos los países del Con-
t inente, que asp i ra a que las fuerzas de 
estos pueblos se conjuguen p a r a lograr un 
destino m e j o r p a r a todos ellos; se nos in-
f i e re una i n j u r i a —digo— al acusarnos 
de "en t regu is tas" . Eso es l legar al extre-
mo de la in ju r i a , y de la i n j u r i a gratuita. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Señor Pres idente , pe rmí t ame sólo algunas 
pa labras más. 

Yo también, en ese sentido, tengo senti-
mientos de f r a t e r n i d a d y quiero la paz, 
pero no quiero, eso sí, la subordinación de 
la paz. El Honorable Senador, en la defen-
sa que ha hecho, la está entregando, por-
que Argen t ina saca todos los beneficios y 
Chile no recibe nada. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . -
¡Eso es lo que yo niego. . . ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Por el contrar io, m a ñ a n a se acentuará la 
amenaza y con t inuarán las invasiones. 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— Se 
levanta la sesión. 

—Se levantó a las 18.53. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J e f e de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTA APROBADA 

SESION 27", EN 3 DE MAYO DE 1960. 

Ord ina r i a 

Pres idencia del señor Videla Lira, clon Hernán . 
Asisten los Senadores señores : Alessandr i (don E d u a r d o ) , Alessan-

dri (don E 'ernando) , Ampuero , Bar rue to , Bellolio, Bulnes Sanfuen tes , 
Cerda, Coloma, Curt i , Chelén, Fre i , García, González Madar iaga , Izquier-
do, La r r a ín , Lavandero, Letelier, Mart ínez, Martones, Moore, Mora, Pa-
lacios, Pérez de Arce, Quinteros, Rivera , Tarucl, Videla (don Manuel) y 
Wachholtz. 

Actúa de Secre tar io don H e r n á n Borcher t Ramírez , y de Prosecre-
tar io , don E d u a r d o Y r a r r á z a v a l J a r aquemada . 

ACTA 

Se da por ap robada el ac ta de la sesión 25®, ord inar ia , de fecha 
26 del mes ppdo., que no h a sido observada. 

El ac ta de la sesión 26», o rd inar ia de fecha 27 de abril , queda en 
Secre tar ía , a disposición de los señores Senadores, has t a la sesión pró-
x ima p a r a su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los s iguientes a sun tos : 

Mensa jes 

Cuat ro de S. E. el Pres idente de la República con los que solicita 
el acuerdo constitucional necesario p a r a confer i r los ascensos que se in-
dican a los s iguientes miembros de las Fue rzas A r m a d a s : 

1.—A Coronel de Ejérc i to , al Teniente Coronel don René Cabre ra 
Soto. 

2 .—A Coronel de Sanidad del Ejérc i to , al Teniente Coronel de Sa-
nidad don Manuel A. Téllez Meneses. 

3 .—A General de Br igada Aérea , al Coronel de Aviación don Luis 
Botteselle Pahul . 
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4.—A Coronel de Aviación, de Línea, ele Armas , del Aire, de la 
F. A. CU., al Comandante de Grupo ( A ) , don César Ruiz Danyeau. 

—Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu tados : 
Con el p r imero comunica que ha aprobado con modificaciones el 

proyecto ele ley iniciado en esta Corporación sobre no rmas pa ra la se-
ñalización y ornato ele las calles. 

—Queda para tabla. 
Con el segundo t ranscr ibe las observaciones fo rmuladas por el Ho-

norable Diputado clon Jo rge Lavandero Illanes relacionadas con la si-
tuación f inanc ie ra de la Ca j a Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas. 

—Queda a disposición de los señores Senadores. 
Uno del señor Minis t ro del T r a b a j o con el que contesta la petición 

de los señores Ampuero y Mora sobre en t rega de las Poblaciones que 
ha construido el Servicio ele Seguro Social en A n t o f a g a s t a y Tocopilla. 

—Queda a disposición de los señores Senadores. 

I n f o r m e 

Uno ele la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que l ibera de derechos de internación 
a elementos dest inados a las Municipal idades ele Melipilla y La Calera 
y al Colegio La Salle. 

—Queda para tabla. 

Permisos Constitucionales 

Uno del Honorable Senador señor Ju l ián E c h a v a r r i pa ra ausentarse 
del Pa ís por más de t r e in t a días. 

Uno del Honorable Senador señor Hugo Zepeda pa ra ausen ta rse del 
Pa ís por más de t r e in ta días. 

—Se conceden los permisos solicitados. 

Comunicación 

Una del J e f e del Depar tamento del Ceremonial del Ministerio de 
Relaciones Ex te r io res con la que comunica la celebración de solemnes 
honras fúneb re s en el Templo Metropoli tano y los fune ra l e s del ex Pre-
sidente de la República General clon Carlos Ibáñez del Campo. 

—Se mandó comunicar a los señores Senadores. 

Telegrama 

Del Pres idente de la Asamblea Pública de F r u t i l l a r solicitando la in-
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tervención de esta Corporación pa ra que se cié solución a la huelga de los 
t r a b a j a d o r e s del carbón y a la cesantía en la zona nor te del País . 

—Se manda archivar. 

T e r m i n a d a la Cuenta, usa de la pa labra el señor Quinteros, y fo r -
mula indicación, que es aprobada , p a r a levantar la sesión una vez que se 
t e rmine el homena je que se r end i rá a la memor ia del señor Carlos Ibá-
ñez del Campo. 

Homenaje 

A continuación se r inde un homena je a la memor ia del ex Pres iden te 
de la República, recientemente fallecido, Excmo. señor clon Carlos Ibáñez 
del Campo. 

Con este motivo usan de la pa labra los señores Videla Ibáñez ; Cerda, 
que solicita se envíe a la fami l i a del señor Ibáñez una nota de condolen-
cia, en su nombre y en el clel Pa r t ido Conservador ; Tarud , Fre i , Mal to -
nes, Coloma, Izquierdo y Bellolio. 

A indicación de los señores Lavandero, Ba r rue to y Quinteros, se 
acuerda publ icar " in extenso" los discursos pronunciados. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

'ÍENSAJE DEL EJECUTIVO QUE AUTORI-

ZA PARA SALIR DEL TERRITORIO NACIO-

NAL, POR DIEZ DIAS, A DELEGACIONES 

"E LAS ESCUELAS MILITAR, NAVAL Y DE 

AVIACION. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
toara de D ipu tados : 

Con motivo de celebrar la República de 
d e n t i n a el sesquicentenario de la Inde-

pendencia el próximo 25 del presente , su 
Gobierno ha fo rmulado una invitación a 
las Fuerzas A r m a d a s de Chile, con el ob-
je to de que delegaciones de los Altos Man-
dos y ele las Escuelas Mili tares, Naval y 
de Aviación, concur ran a t omar p a r t e en 
dichas fest ividades. 

E s t a s úl t imas delegaciones, compuestas 
en total por 33 personas por plantel, .irían 
a dicha República con todo su equipo, ya 
que f o r m a r í a n y pa r t i c ipa r í an en desfi les 
mil i tares . 

Por la razón antes expuesta, sa ldr ían 
clel t e r r i to r io nacional 99 hombres a r m a -
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dos y a los cuales puede cal i f icarse de t ro-
pa. 

El imperat ivo constitucional, contenido 
en el número 11 del ar t iculo 44 de n u e s t r a 
Car ta Fundamen ta l establece que sólo en 
v i r tud de una ley se puede au tor iza r la 
salida de t ropa f u e r a del t e r r i to r io nacio-
nal, señalando el t iempo de su regreso. 

En la especie, estas delegaciones sal-
dr ían del t e r r i to r io de la República el día 
22 del presente y por un plazo no mayor 
de diez días. 

El mayor gasto que pueda demandar el 
envío de es tas delegaciones, a tendidas su 
mín ima cuant ía , será f inanciado por las 
respect ivas insti tuciones, razón por la 
cual, no es necesario contemplar y estu-
d i a r un f inanc iamien to especial. 

Por todo lo expuesto, el E jecu t ivo viene 
en someter al estudio y consideración del 
Honorable Congreso Nacional, p a r a que 
sea t r a t ado en el p resen te período ext ra-
ordinar io y con la urgencia que el caso 
aconseja, el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Autorízase la salida 
del te r r i to r io nacional, a contar desde el 
día 22 del p resen te y has t a por diez días, 

vde delegaciones de las Escuelas Mili tar , 
Naval y de Aviación, compuestas en total 
por 99 hombres, las que concur r i r án a las 
fes t iv idades del sesquicentenario de la In-
dependencia de la República Argen t ina" . 

Santiago, 5 de mayo de 1960. 
(Fdos.) : Jorge AJe.sscvndii R.— Carlos 

Vial I. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOO-

LAN SOBRE PROBLEMAS CAMINEROS Y 

DE RIEGO EN LA PROVINCIA DE ÑUBLE. 

Santiago, 7 de mayo de 1960. 
Por oficio N" 972, de 16 de junio últi-

mo, V. S. tuvo a bien solicitar que este 
misterio, en nombre del Honorable Sena-
dor señor Humber to Agu i r r e D., l a )-epa. 
ración del camino público de Quillón a 

Chillancito, y que se hagan los estudios ne-
cesarios p a r a r ega r el lado poniente del 
pueblo de Quellón, en una extensión de 
más o menos 6 Hás., comprendida en e] 
ángulo fo rmado por los ríos Quillón y 
Coyanco. 

E n respuesta , cúmpleme informar a 
V. S. que la Dirección de Vialidad, depen-
diente de esta Secre tar ía de Estado, no 
dispone, por ahora, de los recursos nece-
sarios p a r a la reparac ión del citado cami-
no, la que se t endrá presente en futuras 
disponibilidades. 

Respecto a los estudios solicitados, de-
bo decir a V. S. que después de efectua-
dos, se llegó a la conclusión de que no es 
posible r e g a r la mencionada zona con el 
canal Quillón, debido a que no hay agua 
disponible p a r a este objeto y al elevado 
costo que rep resen ta r í an las obras. Ade-
más, se buscaron soluciones con canales 
derivados de los ríos Quillón y Coyanco, 
las que tampoco dieron resultados, ya que 
éstos prác t icamente se secan durante el 
es t ia j e. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Pablo Pé-

rez Zañartu". 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL OIJE ESTE DA RESPUESTA 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR• TARUD 

SOBRE PROBLEMAS DE LA COMUNA PE 

VILLA ALEGRE. 

Santiago, 9 de mayo de 1960. 
Por oficio N* 454, de 28 de agosto úl-

timo, V. S. tuvo a bien dir igirse al s u s c r i -

to, a nombre del Honorable Senador señor 
Rafae l T a r a d , solicitando que se e s t u d i e la 
solución de diversos problemas que afectan 
a la Comuna de Villa Alegre. 



SESION 29», (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1383 

Sobre el pa r t i cu l a r , cúmpleme i n f o r m a r 

V. S. lo que s i gue : 
Agua Potable.—La extens ión de la red 

de £8'u a Potable en las calles que delimi-
tan I a P l a z a de A r m a s y en la Aven ida 
gspaña h a s t a Rincón de Lobos, s ign i f i ca 
]a instalación de 819 m e t r o s de cañer ía en 

un sector cent ra l y con calles pav imen ta -
das y abas t ece r í a sólo a siete viviendas , 
por o t r a pa r t e , la ex tens ión en Aven ida 
Cementerio, a lcanza a 850 m e t r o s po r un 
camino de t i e r r a en ei que exis ten solamen-
te once v iv iendas y a lgunos p rop ie t a r io s 
han m a n i f e s t a d o no i n t e r e sa r se por la ins-
talación de red de a g u a potable . 

Por lo t an to , cons ide rando el escaso nú-
mero de v iv iendas en los sectores indica-
dos, la Dirección de Obra s S a n i t a r i a s no 
estima conveniente e j e c u t a r las extensio-
nes en r e fe renc ia , salvo que los vecinos 
beneficiados a p o r t a r a n por io monos un 
50r/o del va lor to ta l de ellas. 

Pavimentación.—La Dirección de Via-
lidad t iene c o n t r a t a d o con la f i r m a Cosca 
e Izquierdo la cons t rucc ión y p a v i m e n t a -
ción del sector comprend ido e n t r e los ki-
lómetros 2.035 al 3.475 del camino de Vi-
lla'Alegre a Es tac ión Villa Alegre , por un 
monto de E'-' 38.940,36 con t ra to del 
cual sólo se ha f i n a n c i a d o la suma de 
E'f 5.001. Además , f a l t a n obras por con-
tratar po r valor de E1? lo .424,40 p a r a la 
terminación to ta l (le! sector mencionado. 
En resumen, queda por f i n a n c i a r la s u m a 
de El? 52,308,76, can t idad que se consul-
tará de los fondos que dicha Dirección dis-
ponga en el p r e s e n t e año. 
' Habitaciones para obreros.—La Corpo-
ración de la Vivienda ha cons t ru ido re-
cientemente 20 v iv iendas en la localidad 
mencionada. Sin embargo , ha tomado , de-
bida no ta de la pet ic ión del Honorab le se-
ñor Tarucl p a r a t ene r l a p resen te al h a c e r 
los es tudios compara t ivos y de p r io r idades 
(ll|e, de acuerdo al D .F .L . N'? 2, del p resen-
te año, deberá r ea l i za r el D e p a r t a m e n t o 
de P laneamien to de la menc ionada En t i -
dad, p a r a los p lanes f u t u r o s de ella. 

Mercado Municipal--Irá. Dirección de 

A r q u i t e c t u r a in ic ia rá el es tudio del pro-
yecto respect ivo, t a n p r o n t o se conozca el 
f i n a n c i a m i e n t o p a r a dicha obra , t e r r e n o 
de que se dispone y p r o g r a m a a que debe-
r á ceñi rse su p lan i f icac ión . 

Dios g u a r d e a V. S. (Edo . ) : Pablo Pé-
rez Zañartu". 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SO-

BRE DESTINACION DE CASAS DE LA PO-

BLACION "GABRIEL GONZALEZ VIDELA", 

DE LA FUNDACION VIVIENDAS DE 

EMERGENCIA. 

Sant iago , 10 de mayo de 198. v, 
E n a tenc ión al oficio N» 383, ele 19 de 

abr i l p róx imo pasado, por el cual V. S. 
h a tenido a bien d i r ig i r se al suscr i to , a 
n o m b r e del Honorab le S e n a d o r don Raú l 
Arnpuero , sol ic i tando que se i n f o r m e a esa 
Honorab le Corporación, sobre va r ios pun-
tos re lac ionados con la Poblac ión "Gon-
zález Videla", de la F u n d a c i ó n de 'Vivien-
das de E m e r g e n c i a , ubicada en San t iago , 
cúrnpl eme env ia r a V. o. el i n f o r m e que, 
sobre la m a t e r i a , ha d i r ig ido a esta Se-
c r e t a r í a de As tado la F u n d a c i ó n de Vi-
v iendas y Asis tencia Social. 

Dios g u a r d e a V. S. (Fdo . ) : Guillermo 
Ríos Makemia". 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO-

NES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE CIE-

RRE DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO 

"SOCCCALZO", DE PUERTO MONTT. 

Sant iago , 6 de mayo de 1960. 
Tengo la h o n r a de d a r r e s p u e s t a al of i-

cio N? 393 de V. E., f echado el 26 de ab r i l 
ú l t imo y di r ig ido a este D e p a r t a m e n t o de 
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Estado a petición del Honorable Senador 
señor Aniceto Rodríguez por el cual se so-
licita que se adopten las medidas condu-
centes a la solución del problema creado 
por el c ierre de la Fáb r i ca de Calzado "So-
cocalzo", de Pue r to Montt , provincia de 
Llanquihue, cuya paralización ha produci-
do cesantía y habr í a sido acordada al mar-
gen de las disposiciones vigentes. 

Sobre el par t icu lar , me es gra to expre-
sa r a V. E. que este Minister io se ha ve-
nido ocupando del problema desde hace ya 
t iempo y es así como obra en su poder el 
in fo rme N 9 1169, de fecha 12 de marzo úl-
t imo, por el cual la Dirección del T r a b a j o 
ha informado en detalle acerca de la mate-
ria, copia de cuyo in forme me es g ra to in-
cluirle para el conocimiento de V. E. y el 
del Honorable Senador señor Aniceto Ro-
dríguez. 

Saluda a ten tamente a V, E. (Filo.) : 
Eduardo Go;nien D,". 

INFORME i JE LA COMISION DE GO [N/MMM) 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AU-

TORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

ARICA PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO. 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de in fo rmaros el pro-

yecto de la Cámara de Diputados sobre au-
torización a la Municipal idad de Arica pa-
r a con t ra t a r emprés t i tos has ta por la can -
t idad de ciento veinte millones de pesos 
(E° 120.000), al in terés corr iente banca-
r io y con una amort ización que ext inga la 
deuda, en el plazo máximo de cinco años. 

El g r a n crecimiento exper imentado por 
la ciudad de Arica, en los úl t imos años, 
con motivo de la dictación de diversas le-
yes y reglamentos que le han otorgado 
f ranqu ic ia s aduane ras excepcionales, han 
hecho que los diversos servicios municipa-
les y de util idad pública de dicho puesto 
no alcancen a a t ender en debida, f o rma les 

La Municipalidad respectiva ha debido 
en consecuencia, ocuparse de ampliarl0¡ 
pa ra que puedan proporc ionar un buen 
servicio. 

El proyecto en in forme le proporciona 
los recursos necesarios p a r a la ampliación 
del servicio telefónico y la adquisición de 
vehículos para el servicio de aseo. El me-
joramiento de ambos servicios se justifi-
ca plenamente. 

El servicio de los emprés t i tos represen-
t a r á una cant idad promedia anual del or-
den de los $ 36.000.000, (E- 38.000), q u e 

se f inanc ia con cuotas-par tes que deberán 
suscr ibi r los nuevos abonados que se in-
teresen por la instalación de nuevas líneas 
telefónicas y con la destinación de las en-
t r a d a s que percibe la Corporación por su 
part icipación en el impuesto a la gran mi-
ner ía del cobre, de acuerdo con lo dispues-
to en la ley N<? 11,828. 

Según informaciones proporcionadas por 
la Corporación de Fomento de la Produc-
e'óa, la Municipalidad de Arica recibe 
anualmente una cant idad del orden de los 

9i>.00G por concepto de dicha partici-
pación, de modo que el servicio de los em-
prést i tos está pe r fec tamente asegurado con 
esta sola en t rada . 

Vues t ra Comisión de Gobierno encuen-
t r a jus t i f icado el proyecto en informe y, 
eei consecuencia, acordó recomendaros su 
aprobación, con las siguientes modifica-
ciones : 

Art ículo l 9 . 

.Reemplazar la cant idad de "ciento vein-
millones de pesos", por "E<? 120.000". 

Art ículo 3<?. 

Reemplazar en las le t ras a) y b ) , la can-
t idad de "$60.000.000", por "E<? 60.000". 

Art ículo 4'-'. 

i':'eei!>.plaze.a las cantidades (le "eincuen-
éa a<N pesseg g ; eg.GG0", por 50" y 
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Art ículo 

Reemplazar las pa labras "lo h a r á " , por 
estas o t r a s : "se h a r á por intermedio de". 

gala de la Comisión, a 5 de mayo de 

1960. 

(Fdos.) : G. Rivera, B. Larraín, R. 
ffachholtz, C. A,- Martínez, Federico Wal-
¡,er Letelier, Secretar io . 

7 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

UECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENO-

MINA "POETA AUGUSTO WINTER" LA 

CALLE "MIGUEL ANZORENA", DE 

PUERTO S A AVE DRA. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno t iene el 
honor de i n fo rmaros el proyecto de la Cá-
mara de Diputados que cambia el nombre 
de la calle "Miguel Anzorena" de Puer to 
Saavedra, por el de "Poeta Augus to Win-
ter". 

El poeta don Augus to Winte r Tapia f u s 
un vecino destacado de la ciudad de Puer -
to Saavedra. Dotado de un amplio espí-
ritu de sol idaridad social, se ocupó de ele-
var el nivel cul tural ele los vecinos, pa ra 
lo cual man tuvo en su casa una valiosa 
y bien dotada biblioteca que puso a dispo-
sición del público y atendió personalmen-
te hasta su muer te . Al f ina l de sus días 
donó su biblioteca a la Municipal idad de 
Puerto Saavedra , la que pasó a ser la pri-
mera biblioteca municipal del país. 

Cautivado por las bellezas na tu ra les de 
la zona, las act ividades indust r ia les de 
Augusto W i n t e r f u e r o n pronto desplaza-
das por sus aficiones l i t e ra r ias y f u e así 
como se t r a n s f o r m ó en el cantor de la be-
Ha región sureña y sus poemas han mere-
ció una amplia difusión, que gana 1 o i ¡^ 
>a su autor un lugar destacado en las le-
h'as nacionales. 

Este cl 'atar-acec vecino vivió D 
'•¡ios o/i. ira:a c e a a:a.'e"ia" orí i'1 '••:!— i •• 

guel Anzorena, esquina de 18 de septiem-
bre, inmueble que hoy ha adquir ido la Mu-
nicipalidad y en el que proyecta ins ta lar 
la Casa Consistorial, en la que t endrá ca-
bida, na tura lmente , la biblioteca munici-
pal donada por el poeta. 

La Municipal idad de Puer to Saavedra , 
captando el hondo a r r a igo que el poeta 
Win te r alcanzó en t re los vecinos de ía lo-
calidad y deseosa de rend i r un postumo 
homena je a su memoria , adoptó el acuer-
do de da r su nombre a la calle en que vi-
vió du ran te largos años y el proyecto en 
informe viene a dar solución legal a di-
cho acuerdo. 

Vues t ra Comisión es t ima muy merecido 
el homena je público que involucra el pro-
yecto y, considerando, por o t ra par te , que 
el actual nombre de la calle sólo responde 
a una costumbre de los vecinos del lugar, 
que dieron eae nombre a la calle en que vi-
vió el p r imer comerciante que se instaló 
en el pueblo, acordó recomendaros la apro-
bación del proyecto en loa misinos térmi-
nos en que lo hizo la. C á m a r a do Diputa-
dos. 

Sala de la Comisión, a 5 de mayo de 
19G0. 

(Fdcs . ) : G. Rivera, R. Wachholiz, B. 
Lar rain, C, A. Martínez, Federico Walkcr 
Letelier, Secretar io . 

8 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-

TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO SOBRE OTORGAMIENTO DE 

TITULOS DEFINITIVOS DE DOMINIO A LOS 

OCUPANTES DE TERRENOS UBICADOS EN 

PUCARA, COMUNA DE VILLARRICA. 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Agr icu l tu ra y Co-

lonización ha estudiado un Mensa je de Su 
Excelencia, el Pres idente de !a Fr.enúbüe.a 
ce i J c 1 mn i 1 i i 1 o ocio d 1 ni 1 

l o a i ' de i < ' 1 i 
1 i n 1 1 1 r 

r n t i " a o c-cainc do ",;/¡;:araic • al A" ; -a . 
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y p a r a o torgar en él t í tulo defini t ivo de 
dominio a par t icu la res en los puntos que 
actualmente ocupan. 

Con motivo de haberse puesto en servi-
cio el nuevo t razado del citado camino al 
lago Calafquén, un numeroso grupo de f a -
milias de escasos recursos, ocupantes ele 
terrenos pr ivados vecinos al camino ant i -
guo, const ruyeron sobre el t razado ele és-
te sus casas habitaciones, provocando así 
un doble problema que el Supremo Go-
bierno tiene interés en solucionar. 

Con respecto a los t e r renos de propie-
dad par t icular , el Minis ter io de T i e r r a s y 
Colonización procederá a su expropiación 
por medio de la Corporación de la Vivien-
da y ciñéndose a las no rmas del DEL. N-
2, ele 1959. 

E n el caso del t recho de camino aban-
donado, el ar t ículo 32 del DFL. N? 206, 
de 1960, dispone que él y toda la r u t a en 
desuso sean ena jenados en pública subas-
ta, La desmedrada si tuación económica de 
estos ocupantes les impide, na tura lmente , 
oponerse en condiciones convenientes al 
concurso público, lo que provocaría , en la 
general idad de los casos, nuevos y acaso 
más graves conflictos sociales que san, en 
real idad, fác i lmente evitables, si se apli-
can normas de excepción. 

Con este espír i tu, el Pres idente de la 
República propone d e j a r súi efecto, pa ra 
este caso, Ja aplicación del citado ar t ículo 
32 del DFL. N'-' 206; desafec ta r de su ca-
lidad de bien nacional de uso público el 
t recho señalado, de una extensión de 3,810 
met ros cuadrados e inscr ibir el t e r reno a 
nombre del Fisco en el Conservador ele 
Bienes Raíces competente y, f ina lmente , 
o torgar en f o r m a g ra tu i t a t í tulo defini-
tivo de dominio en este t e r r eno a quienes 
se encuentren ocupándolo desde hace más 
de un año. 

Los benefic iar ios no podrán e n a j e n a r 
sus predios has ta cumplidos cinco años, 
sin per ju ic io de los g ravámenes que pue-
dan const i tuir en f a v o r del Banco del Es-
tado o de o t ras inst i tuciones creadas por 
ley y a las que el Es tado apor te capitales 
o en las que esté representado. 

Vues t ra Comisión conoció en detalle la 

situación planteada en P u c a r a por las in 
formaciones que le proporcionó el Hono-
rable Senador señor Galvarino Palacios-
es t ima que la solución ofrecida es la más 
beneficiosa y conveniente, t an to para los 

intereses generales de la zona como p a r a 

el pa r t i cu la r de los interesados y, en este 
predicamento, t iene a honra proponeros la 

aprobación de este proyecto de ley en los 
t é rminos que s iguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1°—Autorízase al Presidente 
ele la República p a r a no aplicar el artícu-
lo 32 del Decreto con Fuerza ele Ley N ' 206, 
de 1950, respecto de los te r renos sin uti-
lización por el cambio ele t razado del ca-
mino de Vil larr ica a Calafquén, ubicados 
en el l agar denominado "Puca ra" , de la 
comuna y depar tamento de Villarrica, pro-
vincia ele Cautín, ele una extensión ele 3.810 
metros cuadrados aproximadamente , con 
ios siguientes desl indes: Norte, con pro-
piedades de Ede lmira Valenzuela y otros; 
Sur, con camino público ac tua l ; Este, con 
camino público actual y te r renos de la su-
cesión de Alber to Rosas Quinchuyanté y 
oeste, con t e r renos de propiedad de Do-
mingo del Valle y t e r renos de Clemente 
Félix Rend. 

Artículo ?:•'—Desaféctase del uso públi-
co los t e r renos individualizados en el ar-
tículo anter ior . El Pres idente de la Repú-
blica inscr ibi rá esos t e r renos a nombre del 
Fisco en el Conservador de Bienes Raíces 
que corresponda. 

Artículo o"—Autorízase al Presidente 
de la República pa ra o torgar gratuitamen-
te t í tulo defini t ivo de dominio a las per-
sonas que ocupen los t e r renos menciona-
dos en el ar t ículo 1° desde a lo menos un 
año antes ele la publicación ele la presente 
ley. 

Los beneficiar ios no p o d r á n enajenar 
los t e r renos que se les concedan, sino des-
pués ele cinco años, contados desde la te-
cha ele la inscripción del título, pero esta 
prohibición no a fec t a rá los g r a v á m e n e s 
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que se cons t i t uyan en f a v o r del Banco clel 
Estado o de o t r a s ins t i tuc iones c readas 
por ley y en las cuales el E s t a d o t e n g a 
aportes de capi ta l o r ep resen tac ión" . 

Sala de la Comisión, a 4 ele mayo de 

19Ü0. 
(Fdes . ) : E. González.— A. Cerda.— 
Moore.—Luis Valencia A., Secre ta r io , 

9 

MFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-

TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO QUE DESTINA AL FUNCIONA-

MIENTO DE UNA GUARDERIA INFANTIL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD UN 

INMUEBLE FISCAL DE LA CIUDAD DE 

SANTIAGO. 

Honorable S e n a d o : 
Vues t ra Comisión de A g r i c u l t u r a y Co-

lopizaeión h a es tud iado un proyecto de ley 
de la Honorab le C á m a r a de Dipu tados que 
autoriza al P r e s i d e n t e de la Repúbl ica pa-
ra des t ina r un inmueble f iscal al func io -
namiento de una G u a r d e r í a I n f a n t i l a car -
go del Servicio Nac iona l de Salud. 

Este proyecto, iniciado en un M e n s a j e 
del E jecu t ivo , se r e f i e r e al inmueble de 
calle Ccpiapó 779, de la c iudad ele San t i a -
go, que el F isco obtuvo por he renc ia de 
doña Celia G a n a Wa l ton . E s u n a casa de 
construcción an t igua , con una cabida de 
255,64 m2 , compues ta de siete piezas, dos 
servicios higiénicos y cocina. 

En v i r t u d de lo d ispues to en el Ar t í cu -
lo 5" de la ley N? 7.869, que f i j ó el t ex to 
definitivo de la ley sobre Sociedad Cons-
tructora de Es tab lec imien tos Educac iona-
les, las acciones de esta en t idad que sean 
adquiridas por el Fisco, se p a g a r á n , en-
tre o t r a s f o r m a s , con el p roducto que se 
obtenga en los r e m a t e s de p rop iedades f i s -
cales que no se r e se rven p a r a f i ne s espe-
cíficos por leyes especiales. 

De acuerdo con esta disposición, la re-

f e r i d a p rop iedad de calle Copiapó debe-
r ía ser subas t ada , en c i r cuns tanc ia s que 
el Servicio Nac iona l de Salud la h a pedi-
do p a r a i n s t a l a r la G u a r d e r í a I n f a n t i l de 
que se t r a t a , p o r e s t a r ubicada en condi-
ciones ideales p a r a el objeto , enc lavada en 
el cen t ro de un sector ele la capi ta l que, en 
g r a n pa r t e , es tá hab i t ado por f a m i l i a s mo-
destas . 

E n la gene ra l idad de los casos, t a n t o el 
p a d r e corno la madre , e incluso los h i j o s 
mayores , desa r ro l l an ac t iv idades r emune-
r a t i v a s f u e r a de su hoga r , cons t i tuyendo 
así p a r a ellos un g r a v e p rob lema la a ten-
ción de los n iños menores . 

La Dirección Genera l de T i e r r a s y Bie-
nes Nacionales , por i n f o r m e N" 4466, de 
10 de s ep t i embre de 1959, accedió a lo so-
l ici tado por el Servicio Nacional de Salud, 
y el E jecu t ivo , en el deseo de que ello sea 
posible, t e m ó la in ic ia t iva que se concre ta 
en el proyecto de ley en i n f o r me . 

V u e s t r a Comisión, a t end idos los f ines 
de beneficio social que se pe r s iguen con es-
t a proposición, t iene a h o n r a recomenda-
ros su ap robac ión en los mi smos t é r m i n o s 
que cons tan del oficio de la Honorab le Cá-
m a r a ele Dipu tados . 

Sala de la Comisión, a 4 de mayo de 
1930. 

(Fclos.) : E. González M,~ A. Cerda.— 
J. García.— Luis Valencia A., Secre ta r io . 

10 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ QUE MO-

DIFICA LA LEY N> 9.74.1, SOBRE BENEFI-

CIOS PREVISION ALES A LOS OBREROS 

PORTUARIOS JUBILADOS. 

Cons iderando q u e : 
La Ley N'J 9.741, de l '9 de nov iembre de 

1950 incorporó a los obre ros del Servicio 
de Explo tac ión de P u e r t o s al R é g i m e n de 
Prev i s ión de la C a j a Nac iona l ele E m p l e a -
dos Públ icos y Pe r iod i s t a s haciéndoles 
apl icables el derecho a la Jub i lac ión y el 
Desahucio, que es tablecía el E s t a t u t o Ad-
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minist ra t ivo, entonces vigente por la Ley 
N9 8.282. 

En su art iculado se establecían las reglas 
pa ra de te rminar las pensiones de Jubi la-
ción; la concurrencia del Fisco a la Ca-
j a Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas, y las Rentas nominales que ser-
vían de promedio p a r a f i j a r el monto de 
ellas. 

El ar t ículo 4°, disponía el ingreso a Ren-
tas Generales de la Nación, de las impo-
siciones que los obreros ten ían acumula-
das en la Ca j a de Seguro Obligatorio. 

Por último, en su ar t iculado t rans i to-
rio, o torgaba una jubilación de cargo Fis-
cal, a los obreros que a esa fecha comple-
t aban 30 o más años de servicios. Y, en su 
inciso f inal , ordenaba que "No ser ían apli-
cables a los obreros que se acojan a, este 
ar t ículo t rans i tor io , las demás disposicio-
nes de la presente Ley". 

La ci tada ley N 9 9.741 f u e en su opor-
tunidad una conquista de g r a n signif icado 
social p a r a los t r a b a j a d o r e s por tuar ios , 
pues se les concedió el derecho a la previ-
sión, que has ta esa fecha no lo poseían, lo 
que hizo posible que se r e t i r a r a n del Ser-
vicio obreros que habían t r a b a j a d o por 
espacio de 40 años en las duras f a e n a s 
por tuar ias , en períodos en que la f a l t a de 
mecanización obligaba a estos obreros a 
un considerable esfuerzo físico, en base a 
lo cual se e fec tuaban los t r a b a j o s de car-
ga y descarga de naves. 

Pero, en la aplicación prác t ica de la Ley 
N? 9.741, se observaron serios''' inconve-
nientes pa ra los obreros, especialmente en 
la determinación de los promedios de las 
ren tas de jubilación, f a l t a de alcance p a r a 
el beneficio de montepío, etc., lo que hizo 
necesario su modificación, que f u e dictada 
por la Ley N9 13.023, del 26 de sept iembre 
de 1958. 

No obstante, la Dirección de Pensiones 
ha est imado improcedente a lgunas solici-
tudes de estos ex obreros jubilados, que 
han solicitado acogerse a las disposiciones 
da esta nueva Ley. 

De tal mane ra que existen muchos obre-

ros que, jubi lados conforme a los antiguo s 

promedios, y los que jubi la ron por el ar-
tículo t rans i to r io de la Ley N" 9.741, qUe 

se encuent ran percibiendo míseras pensio-
nes, que f luc túan ent re los 15.000 a los 
30.000 pesos mensuales. 

P a r a solucionar esta situación, es nece-
sar io establecer una aclaración que haga 
posible el uso de los beneficios de los ar-
tículos 1<?, 2? y 3? de la Ley 13.023 a estos 
Jubilados. 

E n cuanto a los que jubi laron por el Art. 
t rans i tor io , sólo es posible mejorarles 
sus pensiones concediéndoles el derecho a 
r e a j u s t a r l a s conforme a las ren tas que 
percibe el personal en actual servicio, pr.es 
estas verdaderas reliquias de los trabaja-
dores por tuar ios obtuvieron una jubila-
ción ccnforme a un promedio irrisoria-
mente bajo , como lo eran en ese entonces 
las remuneraciones d ^ los t rabajadores 
por tuar ios , que estos últ imos años han lo-
grado impor tan tes mejoramientos , en 
compensación a la labor que ejecutan. 

Por o t ra par te , la Contra lor ía ha recha-
zado también las solicitudes de montepío 
de les obreros fallecidos o jubilados con 
anter ior idad a la Ley N9 9.741, de 195Q, 
por el hecho que ellos no alcanzaron a ser 
imponentes de la C a j a de Empleados Pú-
blicos y Periodis tas , con lo que se ha con-
solidado una verdadera, injust ic ia , al de-
j a r al ma rgen de las pensiones de monte-
pío a un grupo de viudas de antiguos 
obreros por tuar ios en angust iosa situación 
económica y fami l ia r , a pesar de que el ar-
tículo 59 de la Ley 13.023, redactado pol-
la Comisión de T r a b a j o y Previsión del 
Senado, precisó en fo rma amplia el bene-
ficio que se concedió, en su informe emi-
tido el 17 de julio de 1958, por el Boletín 
N9 17.971, publicado en el Diario de Se-
siones del Senado del 29 de julio de 1958, 
en la página 1916. 

El Servicio de Explotación de Puertos, 
a tendiendo la necesidad de obtener las 
aclaraciones legales, tendientes a solucio-
n a r la situación de estos ex servidores por-
tuar ios , ha solicitado del Ministerio de 
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^ciencia, por oficio N 9 1289 del l 9 de 
agos to de 1959, el envío clel proyecto co-
rrespondiente. 

por úl t imo, a los obre ros que jub i la ron , 
p 0 r el a r t ícu lo t r a n s i t o r i o de la Ley N" 
9741, se les h a creado un p rob lema insó-
lito, P"es> P0 1 ' u n a m a l a i n t e rp r e t ac ión ele 
esta ley, se les ingresó las imposiciones a 
Rentas genera les de la . Nación, y a d e m á s 
de las m e n g u a d a s pens iones que perciben, 
están al m a r g e n de toda as i s tenc ia social 
ya que no son imponen te s de la C a j a de 
Empleados Públ icos y P e r i o d i s t a s ni de 
ningún o r g a n i s m o previs ional , en u n a épo-
ca de su vida en que m á s neces i tan de ayu-
da pa r a los casos de e n f e r m e d a d , o una 
cuota m o r t u o r i a p a r a sus f a m i l i a r e s en 
caso de fa l lec imiento . 

Estos ex se rv idores h a n rec lamado a la 
Contrataría Genera l de la Repúbl ica y a 
la Super in tendenc ia de S e g u r i d a d Social 
ile habérseles ingresado las imposiciones 
que ellos t en í an en el Seguro Obre ro a 
Rentas Genera les de la Nación, en razón, 
a que la disposición que los jubi ló no les 
hacía apl icables este p roced imien to en 
forma expresa . Sin embargo , estos o rga -
nismos, con a r g u m e n t o s que adolecen de 
consistencia, en f o r m a m u y poco a f o r t u -
nada, no h a n dado l u g a r a la j u s t a pe-
tición de estos t r a b a j a d o r e s , p a r a que se 
les devuelva sus imposiciones, lo que les 
permitiría hace r uso de a lgunos benef i -
cios que hoy con templa el Servicio de Se-
guro Social. 

Como se h a expuesto , estos ex servido-
res han ago tado sus ges t iones por obtener-
las ac laraciones que les f avo rezcan y que 
con t a n t a jus t i c ia merecen , pues p r e s t a r o n 
dilatados servicios a la Nación en los años 
en que la f a l t a de mecanizac ión y medios 
adecuados conver t í an las f a e n a s p o r t u a -
rias en j o r n a d a s i n h u m a n a m e n t e agotado-, 
ras. 

Por t an to , y como el p rocedimien to m á s 
inmediato p a r a i r en a y u d a de estos me-
ritorios ex servidores , que se e n c u e n t r a n 
sufriendo u n a m í s e r a s i tuac ión económi-
ca, vengo en p r o p o n e r el s iguiente 

P royec to de ley 

"Artículo 1*'—Se dec la ran apl icables a 
todos, los obre ros del Servicio de Exp lo ta -
ción de Puer tos , jub i lados con a r r eg lo a 
las disposiciones de la Ley N'-' 9.741, del 9 
de nov iembre de 1950, los derechos estable-, 
cidos por los a r t í cu los 1", 29 , 3 9 y 4" de 
la Ley N'-' 13.023, del 28 de s ep t i embre de 
1958, que modi f icó la Ley N* 9.741. 

P a r a la apl icación del a r t í cu lo 4" de la 
Ley N 9 13.023, ya c i tada, estos obre ros j u -
bi lados i n t e g r a r á n a la C a j a Nacional de 
Empleados Públ icos y P e r i o d i s t a s y al 
Fondo de Seguro Social las d i f e renc ia s de 
imposiciones que procedan . 

Artículo 2 9 — S e dec la ran apl icables a 
todos los obre ros del Servicio de Exp lo t a -
ción de Puer tos , jub i l ados o fa l lecidos con 
a n t e r i o r i d a d o pos t e r io r idad a la Ley N" 
9.741, sin necesidad de a c r e d i t a r o t ro re-
quisi to que h a b e r p r e s t a d o sus servicios 
como obre ro del Servicio de Explo tac ión 
de P u e r t o s y h a b e r completado 10 años 
mín imos computab les p a r a la Jubi lac ión , 
ios derechos al Montepío a que se r e f i e r e 
el a r t ícu lo 5? de la Ley 13.023, de 26 de 
sep t i embre de 1958. 

Artículo 3"—Los obre ros del Servicio ele 
Explo tac ión de Puer tos , , jub i lados por el 
a r t í cu lo t r a n s i t o r i o de la Ley N'-' 9/741, 
t e n d r á n derecho a r e a j u s t a r sus pensiones 
de Jubi lac ión con fo rme a las r e n t a s que 
perc iba en la ac tua l idad el pe r sona l que 
desempeña los cargos que ocupaban estos 
ex obreros . 

Artículo 4 9 — R e i n t é g r a s e a la ac tua l 
C a j a de Seguro Social las imposiciones de 
los obre ros clel Servicio do Explo tac ión de 
P u e r t o s jub i lados por el a r t í cu lo t r ans i t o -
rio de la Ley N 9 9.741 de 1950, que t e n í a n 
a c u m u l a d a s en la ex C a j a de Seguro Obli-
ga to r io a la f echa de la vigencia de la ci-
t a d a Ley 9.741, y que f u e r o n t r a s p a s a d a s 
a R e n t a s Generales de la Nac ión" . 

San t iago , 10 de mayo de 1960. 
(Fdo . ) : Carlos Alberto Martínez. 
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MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE 

PENSION DE GRACIA A DON CARLOS 

ABURTO CARDENAS. 

Honorable Senado: 
El obrero Carlos Abur to Cárdenas, 

mien t r a s t r a b a j a b a en el Depar tamento de 
Camines de Llanquihue, dependiente del 
Minister io de Obras Públicas, su f r ió un 
grave accidente del t r a b a j o que lo imposi-
bilitó absolutamente pa ra seguir desem-
peñando sus labores. Dicho accidente tuvo 
lugar en el año 1951, ocasionándole una 
parap le j i a que le p rodu jo invalidez total, 
razón por la cual este in for tunado t r aba -
jador pasó a percibir , en conformidad a 
la Ley ele Accidentes del T raba jo , una mo-
dest ís ima pensión vitalicia ascendente a 
la cant idad de $ 13.180 mensuales. Tan 
exigua pensión vitalicia no le alcanza a 
este obrero y su modesta famil ia , ni si-
quiera pa ra subvenir a sus más premiosas 

necesidades, máxime si se toma en cuenta 
el alto nivel que ha exper imentado el eos 
to de la vida y si se considera, además, que 

vive en una zona, Llanquihue, donde l a s 

condiciones cl imáticas hacen rnuchj nií-
chara y difícil la existencia. 

E n razón a estos hechos y circunstan-
cias anotados, vengo en someter a la con-
sideración del Honorable Senado el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a clon Carlos Abur to Cárdenas una 
pensión mensual de un sueldo vital del De-
pa r t amen to de Santiago, de la que gozará 
sin per juic io de. su actual pensión de in-
validez. 

El gasto que importe la aplicación ele la 
presente ley se i m p u t a r á al í tem de Pen-
siones del Presupues to del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fclo.) : Aniceto Rodríguez A. 
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